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LEYES 

Ley 477 de 1998 
(octubre 9) 

por la cual se autoriza al Banco 
de la República para disponer la 

acuñación en el país o en el 
exterior de moneda 1netálica de 

curso legal con elfin de 
conmenlorar el cincuentenario 

de la OBA, así como para 
establecer sus aleaciones y 

deternzinar sus características. 

El Congre. o de Colombia 

DE RETA: 

Articulo 1. Autoríza e al Banco de la República para dis
poner la acuñación en el paí o en el exterior de moneda 
metálica de cur o legal con el fin de conmemorar el 
cincuentenario de la OEA. 

Articulo 2. e le autoriza igualmente para e tablecer u 
aleacione y determinar u caracterÍ tica . 

Artículo 3. La pre ente Ley rige a partir de su publicación. 

El Pre idente del J Ionorable enado de la República. 

Fabio Valencia Cossio 
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El ecretario General del Honorable enado de la Re
pública, 

Pedro Pumarejo Vega 

El Pre. ¡dente de la lIonorable Cámara de Repreentante • 

Emilio Marlinez Rosales 

El ecretarío Genenll de la Honorable Cámara de Rc
pre entante . 

GUS/al'O Bus/ama11te Jlorafo 

REPl'BLlCA DE COLO~BlA . GOBIERNO NACIONAL 

Publíquese } ejecúte e. 

Dada en antafé de Bogará. D.C., a 9 de octubre de 199 . 

ANDRE PA 'TRA A ARAN rO 

El Ministro de Relacione Exteriore, 

Guillermo Fernández de oto 

El Mini tro de lIacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Reslrepo Salazal~ 
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DECRETOS 

Decreto núnzero 2041 de 1998 
(octubre 8) 

por el cual se establece el régi1nen 
llnificado de contraprestaciones, 

por concepto de concesiones, 
autoriz aciones, permisos y 

registros en nzatería d e 
telecornunica ciones y los 
procedil1zíentos p a ra su 

liquidación , cobro. reca udo 
)' pago. 

El Presidente de la República de Colombia. en ejerCIcio 
de U'l faculrade constitucIOnales} legales, en ~speC1al 
de las que le confiere el numeral 11 del artículo 189 ele 
la Con tituclon Polluca. el Decreto Ley 1900 de 1990 } 
el Decreto Ley 1901 de 1990. 

DECRETA: 

T ITULO I 

Disposicion es Gen e rales 

Artículo 1. Objeto. alcance )' contenido. E te Decreto 
tiene por objeto e tablecer el reglmen unificado de la 
contrapre tacione por conceptO de conce ione , auto
rincione , permi o )' regi tro~ que e otorguen en 
materia de telecomunicacione~ . de conformidad con las 
competencia y facultades con tirucionale de la enti
dades concedente., a í como los procedimiento. para 
su liquidación. cobro, recaudo} pago. 

El pre. ente régimen unificado de conrrapre. tacione. se 
aplica a todo lo conce. ionario .. 

I~ contrapre taciones que deban pagar lo conce ionano 
de nuevo 'Iervicio que e deriven del de arrollo tecnológi
co s regirán por las nonna.., establecida., en este Decreto, 
según la clase de ervicio a la que corresponda 

Artículo 2. Defilliciones 

2. J Definicione (Jcneralt' : Para efeclO de t tt Deut'-
10 se adopl~ n las iguielHes dcfiniciom: generales 

a) Contraprestación ' on todo. lo. recursos derechos. 
cánone , Ia.'ia. \ larifa. } compensaCiones o partiCipado
nc que una per ona nalUral o Jurídica. pública o 
pmada. debe pagar o cumplir a favor del rondo de Co
municacione adscrito al \lIni'lterio de Comunicacione 
por concepto de la. conCC'ilOnc , autorIZaciones. per
misos } regl. tro en materIa de lclecomunicacione 

b) Concesionario : on lo operadore~ habilitados para 
pre lar en'icio de telecomunicacione ' y aquella per
~ona habilitada para de arrollar actividade de 
telecomunicaciones. 

c) Operador: Per ona natural o Jundica, pública o pri
rada. que e re pon 'able de la ge. tión de un enicio de 
telecomunicaciones en virtud de concesión o por mi
nisterio de la le}. 

d) Conce ión: In trumento mediante el cual la autori
dad competente otorga en forma temporal a una per ona 
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natural o jurídica. pública o privada la facultad de pre -
tar en'icio de telecomunicacione o de. arrollar 
actividade de telecomunicaciones. 

e) Autorización: Acto mediante el cual e faculta a un 
conce ionario para modificar, en anchar, renovar, am
pliar o expandir la caracterí ticas iniciale establecidas 
para la redes y lo i tema de telecomunicacione o 
para la pre tación de servicio o el de arrolJo de activi
dade de telecomunicacione . 

n Permi o: Acto mediante el cual se aigna por un tér
mino definido a una per ona natural o jurídica el U'o 
de una o varias porcione ellpecíficas del e pecrro ra
dioeléctrico para la prestación de servicio o el desarrollo 
de actividade. de telecomunicacione .. 

g) Regi tro: Acto mediante el cual e hace una anota
ción, admisión o in cripcion relacionada con las rede. 
y oitemas de telecomunicaciones. para que produl.ca 
lo efecto previ to en la legi lación } normativa de te
lecomunicacione . 

2.2 Deftnicione Epeciales: Para efecto de e te regla
mento unificado de contrapre tacione ) en lo. ca. o. 
específico en que ea aplicable. 'le adoptan la. 5lguien
te, definicione e peciales' 

2 2 I Ingresos Netos: Para los propmlLO de este Decre
to. se entiende por Ingre o. NCLOS todo. los IOgreso 
cau .. ados por el concesionario por concepto de la pres
tación a su u uarios de lo. en Icio de tclecomu
OlcaClOne que le fueron concedido '. mas los que 'le 
causen a su favor de parte de otro operadore con oca
sión de dichos serviCIOS, meno. la devoluciones. rebaJas 
y descuento. aplicables a tale servicios)' los costo cau
. ado. por concepto de lo erricio de telecomuni
caciones que le preten otro operadore para la pre ta
ción de lo. erricios que le fueron concedido . 

2.2.2 logre o Bruto . Para lo propó ito. de e te De
creto,e entiende por Ingre os Brutos todo lo ingreso 
causado por el conce ionario, por concepto de la pre.
tación de lo ervicio de telecomunicacione a u cargo. 
meno las devolucione . rebajas }' de cuento aplicable 
a tale ' en'ido . 

Artículo 3. Distribución de Competellcias. El Mini te
rio de Comunicacione, ejercerá la competencia en todo 

54 

el territorio nacional para determinar el ralor d la con
trapre tacione que haya que pagar en materia de las 
telecomunicacione . La autoridad concedente debe dar 
aplicacione al régimen unificado de contraprestacio
ne para el otorgamiento de la concesione y 
autorizacione para la pre tación de ervicios)' el de a
rrollo de actividade de telecomunicacione que ean 
de u competencia. 

Todas las contraprestaciones que se cau en y e paguen 
por concepto de concesione , autorizacione . permi o 
y regi tros que otorgue el ~ini terio de Comunicacio
nes erán recaudadas, pagada y con ignada, a favor del 
Fondo de Comunicacione , e tablecimiento público del 
orden nacional adscrito al Mini rerio de Comunicacio
ne . como lo ordena el Decreto Ley 1901 de 1990 y la 
Ley 142 de 199-1. 

Parágrafo, La competencia en materia de contrapre ta
clOne que e cau en por la frecuencias atribUidas por 
el Minlterio ele Comunicacione. al erncio de televi
sión e tá a cargo de la Comi. ión acional de 'Ielevisión 
- CNlV -, en los término y condiciones establecido en 
la teye 182 de 1995 y 335 de 1996. 

Lo canale radioeleclflcos que e requieran para el e -
tablecimiento } la operación de radioenlaces eleunado 
a reele de teJe\lsión están omcuclos al pago ti favor del 
Fondo de Comunicaciones de que trata el pre ente ré
gimen unificado. 

Artículo 'i, COJ1ceptos que dan lugar (/ contrapresta
ciones 'loda concc'Iión. aurorización. permiso o registro 
que . e conficra o se realice en matcria ele telecomunica
cione. dará lugar al pago de las contrapre racione 
. eñalada, en e 're Decreto o en las norma que lo subro
guen. modifiquen. aclaren o de arrollen, conforme a lo 
término )' procedimiento fijado para el efecto eo el 
pre eme Dccreto. 

Artículo 5. Justificación de las contraprestaciones. El 
pago de la contrapre tacione regulada. en estc Decre
to pretende: 

a) Compen ar lo gasto admini trath'o en que incurra 
la autoridad concedente. 

b) Compensar el mayor co tO ocial que comporta el u o 
privado del e pectro radioeléctrico, cuando ea el caso. 
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c) Obtener una retribución por concepto de la faculta
des y derecho que confiere o reconoce la entidad 
concedente a lo titulare de conce ione , autorizacio
ne , permi o o regi tro . 

Artículo 6. Criterios generales para la determinación 
de las contraprestaciones. El Mini terio de Comunica
cione podrá e tabl.ecer la contrapre tacione en 
función de pago único o periódico , fijo o variable , 
con fundamento en ba e porcentuale. unidade de vo
lumen de tráfico, velocidad de tran mi ión, ancho de 
banda a ignada, unidades de medida radioeléctrica, e -
tablecimiento de obligacione e peciale ,plane de 
expan, ión y cobertura o cualquiera otra medida técni
ca; a í mi mo mediante una combinación de lo di tinto 
criterio . 

Artículo 7. Objetivo del régimen unificado de contra
pre tacione ·. on objeti\o del régimen unificado de 
contraprestacione ': 

1. Promover el desarrollo de lo servicio públicos de 
telecomunicacione , a í como lo · plane y programru 
de telecomunicación ocial 

2. PromO\er la competencia} garantizar la igualdad ) 
acce o para los dL tintos u uario del espectro radio
eléctrico 

3 Promover el uso racional } efiCiente del e"tpectro ra
dioeléctrico. 

4 . Cumplir con los acuerdo. }' comenio internaciona
le . a í como propender por la comergencia y globa
lizacion de las rede r ervlciO'i de telecomunicacione. 
en igualdad de condicione. 

5. Facilitar liquidaciones. cobro, pagos r procedimien
tos de recaudo expedito . 

6. Evitar la era ión de la. contrapre tacione e incre
mentar lo ingre o del Fondo de Comunicacione del 
~1ini terio de Comunicaciones. 

i . Propiciar el de arrollo de la red de telecomunicacio
ne del Estado. 

Parágrafo. Corre ponde al Mini terio de Comunicacio
ne }' a lo · conce ionario propender por el logro de 
tale objetivos. 

Articulo 8. Principio de leal)' libre competencia. La 
contrapre racione, pagos, procedimiento ,término y 

condicione . y el cumplimiento de la obligaciones re
lacionada con lo mi mo deben a egurar la leal y libre 
competencia en el ector. 

En con ecuencia, con motivo de la aplicación del régi
men unificado de contrapre racione , no podrá gene
rar e di criminación o tratamiento preferencial entre 
operadore ele ervicio de telecomunicacione ,ya ean 
e to de derecho público o privado. 

Artículo 9. Eqllilibrio de las parles. Lo operadore de 
ervicio de telecomunicacione tienen derecho a que 
e mantenga inalterada la ecuación económica de la con

ce ión, iempre r cuando cumplan oportunamente con 
el deber de cancelar la contrapretacione ' a que estén 
obligados en la. condicione ', términos y cuantía apli
cable . En todo ca o, lo operadore ' deberán umini. trar 
la información veraz r fidedigna que e requiera o se 
exija para el efecto. 

Artículo 10. Interés público. La: redes privadas para el 
de arrollo de actiridade de telecomunicacione. , e. tán 
,ujeta al pago de contrapre ·tacione en montos que 
reflejen el mayor co to acial que comporta su uso pri
vado. En todo c:u o, las rede prirada tienen el deber 
de ceder ame el interés púhlico 

Artículo n. Derecbos. Lo. concesionario que ~ren obliga
do a pagar l~ contraprestaCiOnes al E.'1tado con moth'O de 
conce iones, <lulOozacione . pcnnlsos o regi tro de tele
comunicaciones que reciban tendrán derecho a: 

1. Pagar las contrapre. racione a que hubiere lugar con 
ujeción únicamente a lo- lérmino~} condiciones e ta

blecidos en el presente régimen unificado de contra
prestaciones, las dcmá norma! aplicable y lo corres
pondiente título- habilitantes. 

2. Exigir la liquidación pronta y oportUna de las contra
pre tacione a u cargo, cuando corresponda. 

3. Que se le reconozca)' acredite la cancelación de las 
urnas pagada .. 

..1. olicitar que lo pagos realizado. en exce o le ean 
imputado ' a obligacione futura o re tituido con arre
glo a lo procedimiento e 'tablecidos, egún la deci ión 
que adopte quien efectúe el pago. 
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5. Pre entar reclamo y olicitude de reliquidación o 
reú ión obre 1a5 contrapre tacione que e le cobre. 

6. Exigir la confidencialidad obre la información que 
con tal carácter umini tren al Mini terio para el cum
plimiento de u obligacione. 

7. Intervenir en lo procedimiento admini trati\'os que 
e adelanten enu contra por el incumplimiento en us 

obligacione . 

8. Que e re uelran oponunamente U5 peticione en 
maleria de contrapre racione . 

Artículo 12. Obligaciones especia/es de los concesiolla
rios. Los conce ionario que esten obligado a pagar las 
contrapre tacione al E tado con motiyo de con ce io
nes, aurorizacione , permisos o regi tros de teleco
municacione , que reciban tendrán, además de lo ge
nerale ,lo iguiente debere. e peciale . 

l. Prestar oporrunamente las liquidaciones de las con
traprestaciones a 'Su cargo en lol'! término )' condicIOnes 
estableCIdo en e~te Decreto, aSI como pagar las urnas 
que reulten deber al Fondo de Comunicacionc'l adscri
(O al Mini rcrio de Comunicacionc . 

2 'umlOl'trar la información quc e le exija rara cfec
tm de sus (ontraprestacionc~ en forma \cral, oportuna, 
completa, fidedigna y que se entenderá ~lIm¡nistrada 
baJO la grayedad del juramemo, 

3. Corregir o informar oporrunamente los crrore u 
omi,ione que.,e hubieren detcctado en la liquidación 
o pago de la contrapre. raCíonc~. 

'l. Cancelar lo intere e )' c¡ancione que se cau en por 
concepto del pago inoportuno o incompleto de las obli
gaciones a u cargo, a í como cualquier otra oblrgación 
pccuniaria con el Estado. 

5. Recibir la ri itas y preentar lo informe que re
quieran las aUloridade para el control y vigilancia del 
cumplimiento de los debere . 

6. Pre entar en forma oportuna lo reclamos y ob erva
cione a las Hquidacione que e le pre enten o a lo 
cobro que haga al E tado. 
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Cumplir en forma estricta los rérmino )' condicione 
para la liquidación y pago de la contraprestacione a 
u cargo. 

8. Diligenciar correcta }' completamente lo fonnato y for
mularios di puestos para el pago de u obUgacione. 

Artículo 13, Aplicación integral del régimen unificado 
de contraprestaciones. Las norma preví ta en e te 
Decreto e aplican a todos lo ervicio y actividade de 
telecomunicacione, alvo que exi ta dispo ición e pecial 
que regule la contrapee tación por concepto de conce io
ne , autorizacione ,permiso o regi tro para una 
determinada materia y que hayan 'ido exceptuados expre
'amente en este régimen unificado de contrapre tacione . 

Artículo 14. Planes de expansión)' cobertura corno con
traprestación. En arención a la finalidad ocial del E tado, 
la contrapre racione que ~e perciban en materia de 
telecomunicacione deben propender por el de'larrollo 
económico yocial del país, a í como de la5 rede ' ) ser
vicios de telecomunicaciones, 

En con ceuenCla tambIén e podrá e. tahlccer }' valorar 
como contrapre tación para el Estado el cumplimiento 
de la obligaciones que e impongan a 1m operadores 
con el objeto de desarrollar planes )' programa~ de ex
pamion o cubrimIento de la rede \ 'en ilÍo'l de 
telecomunicaciones, para de'larrollar programa ... de ca
rácter 'ioClal y educativo, prc\'iamenre aprobados o 
e tableeido, por el ~1mlsreno de Comunicacioncl¡ 

Articulo] 5. JJodificaciones o adiciones al regimelluni
¡icado de contraprestaciones. 'lbda modificacion o adición 
al pre ente reglmen uruficado de contraprestacione, re
querirá previamente que . e surta el procedimIento para la 
adopción de lo. aeros administrativo en que e ten II1tcre-
adas personas determinadas, dispue ro en el articulo 28 

del Código (ontencio. o AdmirustratJ\'o. 

Para la modificación, reglamentación o desarrollo del 
régimen unificado ele contrapre, tacione , el Miniterio 
de Comunicacione '\ometerá a conocimiento público 
la~ propuesta, de modificación elaborada por dicho 
Organi mo mediante convocatori;u, audiencias o a tra
vé de banco ' de dato de acce o público, con el objeto 
de conocer lo comentarío ) recibir opinione de lo 
inlere ado . 
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El Ministerio adoptará la deci ión teniendo en cuenta lo 
comentario y ob ervaciones que se preenten por lo inte
resado . que a juicio de este Organismo ean pertinente . 

TIT LO II 

Redes y Servicios de 
Telecomunicaciones 

CAPIT LO I 

Concesiones para la prestación de 
servicios de telecomunicaciones 

Artículo 16. Criterios para la determinación de las con
traprestaciones por la concesión. La contraprestaciOne 
por concepto de la canee ión para la pre racIón de seni
cio de telecornunicacionee establecen en fundón de un 
porcentaje obre lo ingre os fijado con arreglo a la clase o 
naruraJeza del ervicio de tclecomunLl'acioncs. concedido. 
a1m a los servicio · especiales y de ayudaegún detemlina

don que haga el \lirusteno de ComuniGlciones. 

El ,\ltOlsteflo de Comunlc:.lcloncs. para determinados 
. ernuo de rclecomuOlcaclOncs que no se encuentren 
operando a la fecha de expedIClon del presente decre
to. podrá e tablecer que la conrrapre taCton por 
concepto de la conce Ion im-oluere de Ola. un pago ini
cial. ~cgún la, rt:gla~ filada .. t'n cada l~IS() p,lra el efecto 
en el presemc decreLO. 

Artículo 17. Ambito de aplicacióll. I.as conce~iones que 
~e otorguen a partir de la \i~encia de e te Decreto para 
la prestación de sen icio de tclecomunicacione.. tanto 
en ~estión directa como indirecta, e .. tarán ,uletas a un 
mismo tratamiento en cuanto a la cOlllrapre'ltaclone 
que se cau en a favor de la autoridad concedente. ya ea 
que se confieran por medio de contratos, licencias o 
autorizaciones. 

A partir del perfeCCIonamiento del contrato o la expedi
ción del acto que contenga la licencia o autorizaClon. 
según 'ea el c~ o. urge para el operador la obligación 
de pagar la contrapre taclón e,tablemla r el correlativo 
derecho de la autoridad concedente a eXIgir su pago. 
conforme a las di po ¡cione e~tablecida~ en este regi
men unificado de contraprestacione . 

En ningún ca o erá po ible exigir el pago prerio de la 
contrapre tación como condición para la expedición del 
título habilitante. 

Artículo 18. Contraprestación por la concesión para 
la prestación de serl'icios básicos de telecomunicacio
nes. Por concepto de la canee ión para la pre. tación de 
en'icio bá icos de telecomunicadone . distintos de los 

señalado · en lo artículo 19. 20 r 21 del preente De
creto. habra lugar al pago de una contrapretaclón 
porcentual anual calculada obre lo ingre o neto cau-
ados por concepto de la pre tación de lo ' en'icio 

concedido ' } sin distinción de su área de cubrimiento. 
equiralente al tre ' por ciento (3%). 

Artículo 19. Contraprestación por la concesioll de los 
serl'Ícios de Telefoma Publica Básica Conmutada de 
larga distancia naciollal e internacional J' de la Tele
fonía .1[ol'i1 Celular. El valor de la contraprestacIón por 
concepto de la concesión de licencia para el estableci
mIento de opemdore ) para la pre tación de serricio~ 
de Telefonía PúblIca Bá ica Conmutada de larga dist,ln
cía nacional e internacional )' del selTicio de Telcfonla 
.\1óyil Celular continuará rigiendose por la normas e -
pcciab que regulan la materia)' por us re~pecti,os 
drulo habilirante. in perjuicio de la aplicación de los 
procedimienros } plazo señalados en e te Decrero para 
'IU liqUldacion. cobro. recaudo)' pago . 

Las demas contrapre tacione por concepto de autorl
zacione . perml"o'l y regi'ltros que e marguen él 1m 
operadore'i de t'ilO .. semciO'l se ",uletan al pago de con
formidad con lo establecido en lo. Capítulos 1. ~" I de 
este Título. r los Tílulm I\, V VI Y \11 cuando 'lea del 
caso. La.'I contrapre. taclones .e continuarán con .. ignan
do a favor del Fondo de Comunicacionc, del .\1111Isrerio 
de Comunicaciont!'l . 

Artículo 20. COnlraprCMación del '1en'ido de lt:lefonía 
Pública Baslca Conmutada. El ralor de la contrapre~[a
ción por concepto de la pre tación del !leniClo eJe 
IClcfonla Pública Baslca Conmutada Local y Local Ex· 
tendida e rige por us titulo, habilitan te r sus norma!'! 
especiale previ5tas en la Ley 112 de 1991 y us normas 
reglamentarias. sin perjuicio de lo permisos para el u~o 
del e!lpectro radloelectrico que requiera. los cuale'i da
rán lugar al pago de las contrapre (adoneo.¡ e'ltablecida 
en el Capírulo 3 de este Título. y en el Tírulo \11 cuan· 
do ea del ca. o. 

Artículo 21. COlltraprestación por la concesión de ser
l'idos básicos de telecomunicaciones a tral'és de 
sistemas de acceso lroncalizado. El valor de la contra
pre. tación por la concesión equivalente al treo por ciento 
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(3%) anual de los ingresos neto de que trata el artículo 
18 será pagado por lo operadore de servicio bá icos 
que hagan u o de i tema de acceso troncalizado que 
obtengan conce ión a partir de la fecha de vigencia del 
presente régimen unificado de contrapre tación. 

Lo concesionarios de ervicios bá icos de telecomuni
caciones prestados a través de sistemas de acceso 
troncalizado que han sido autorizados a la fecha de ex
pedición del pre ente Decreto, distintas de las con
cesiones otorgada en desarrollo de la elección objeti
va N° 001 de 1998, podrán continuar pagando la 
contrapre tación por concepto de la concesión confor
me a u re pectivo títulos habilitante o podrán 
acoger e al régimen de contrapre tación previsto en este 
Decreto. En todo caso, el valor de la contrapre tación 
por concepto del permiso para u ar el e pectro radio
eléctrico a ignado e hará en función del número de 
canale asignado y del área de cubrimiento del servicio 
asignada, con arreglo a la di po icione establecidas en 
lo ' Título n, lTJ , Tv, V. VI Y VII ele e te Decreto. La can
ee ione otorgada en ele arrollo del proce o ele 
selección objetiva N° 001 de 1998 para la pre tación de 
ervicio bá ico de telecomunicacione. mediante siste

ma ele acce o troncalizado continuarán rigiéndo. e por 
las norma e peciales que regulan la materia y por ~us 
re pectivos títulos habilitanres. 

Parágrafo. En todo ca. o. a todo. los operadore. de que 
trata el presente artículo se le aplicarán lo procedimien
to r plazos señalado en ete Decreto par~1 el pago, 
recaudo r cobro de la contrapre racione '. 

Artículo 22. COlltraprestación por la cOI7CeSiÓI1 de los 
serl'Ícios de difusión. Por concepto de la canee ión para 
la pre tación de lo servicios de difusión diferentes al 
de radiodifu ión sonora y televisión, habrá lugar al pago 
de una contraprestación porcentual anual por concep
to de la pre tación de los ervicios concedidos y sin 
con ideración del área de cubrimiento, equivalenre al 
tre por ciento (3%) de lo ingre os netos cau adoso 

Las conrrapre tacione por concepto de la conce ión 
de servicio de radiodifusión sonora y televi ión e regi
rán por Las normas especiaLe y las e tipulacione 
contenidas en los re pectiyos títulos de concesión, sin 
perjuicio de La aplicación de los procedimientos y pLa
zos eñalado en este Decreto para el pago, recaudo y cobro 
de las demás contrapre laciones cuando ea el caso. 
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Artículo 23. COlltraprestación por la concesión de ser
vicios Telemáticos)' de valor agregado. Por concepto 
de la conce ión para la prestación de servicios de Tele
comunicacione Telemático y de valor agregado habrá 
lugar al pago de una contraprestación porcentual anual 
por concepto de la pre tación de lo ervicio concedi
do y in consideración del área de cubrimiento, 
equivalente al tres por ciento (3%) de los ingre o ne
to causado . 

Parágrafo. La definición de ingreso netos establecida 
en el artículo 2.2.1 de este régimen unificado de contra
prestaciones e aplicará sin excepción alguna a todas 
las conce iones de servicios Telemáticos y de valor agre
gado, a partir de la vigencia de este decreto. 

Artículo 24. Contraprestaciones para servicios auxilia
res de ayuda)' servicios especia/es. 

2'!.l ervicios auxiliares de ayuda . El Ministerio de Co
municaciones dcterminará, con ba 'e en los principios y 
objctivos de este reglamento unificado de contrapresta
ciones , las contraprestaciones por concepto de 
concesiones, autorizaciones. permi o · y regi ·tro corre
pondiente a lo servicios de que trata el artículo 32 del 
Decreto Ley 1900 de 1990. 

Para las entidades que utilicen redes de lelecomunica
cione~ auxiliare de a) uda destinadas a la eguridad de 
la "ida humana. la radionavegación aerea ) marílima o 
la seguridad del Estado que constituyan motivo de ime
ré. público, el ~!inisterio de Comunicaciones podra fijar 
contrapre taciones preferenciales. 

El \1inisterio de Comunicacione. e tablecerá mediante Re-
olllción la entidades a la que e les aplicará la 

contrapre tacione preferenciale para las rcde de teleco
municación auxiliare y de ayuda de que trala el inci o 
anterior y podrá e cluirlas de e te beneficio en el momento 
en que e modifique el uso o destinación de tale rede . 

21.2 crvicios especíales. El Ministerio de Comunica
cione determinará Las contraprestaciones por concepto 
de concesiones, autorizaciones, permisos y registros 
correspondiente a los enricios de que trata el artículo 
33 del Decreto Ley 1900 de 1990. 

El valor de las contrapre tacione por concepto del er
vicio especial de radioaficionado continuará regulán-
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do e por las normas e peciale que lo rigen; y el ervi
cio de banda ciudadana pagará por la licencia medio 
alario mínimo legal men ual vigente. Lo anterior. in 

perjuicio de la aplicación de los procedimiento y pla
zo eñalado en e te Decreto para u liquidación. cobro. 
recaudo y pago. 

Artículo 25. Independencia entre la concesión del ser
i'icio y el permiso para IIsar el espectro radioeléctrico 
asignado. La canee ión del ervicio e independiente y 

distinta del permi o para usar el e pectro radioeléctrico 
a ignado. En con ecuencia. la a ignación de frecuen
cia . el ámbito de operación de la mi Ola. } el pago 
derivado de eto concepto. e regirán por la norma 
epeciale previtas para el efecto. > darán lugar al pago 
de la contrapre racione. pre\ istas en el Capítulo 3 de 
e te Título. r las normas que lo . ustituyan. modifiquen. 
o adicionen. 

Artículo 26. Prestación conjunta de l'arias modalida
des de un mismo serl'icio. El operador que pre te do ' o 
más modalidade de telecomunicacion pertenecientes a 
una mima da.! e de enicio deberá di criminar en foro 
ma independicnre en la factura de (inada al usuario cada 
c1a e de pre racion que le . umlnl. tra. 

En todo ca. o. para efeclOs del cálculo del valor de la 
contrapre~(aclón de conce,ión integran lo, ingrc'ms 
todo lo emolumentos que e con~lgnen en dIcha fac
tura. cau adm por concepLO de la preslación de los 
~enjClos concedido. in tener en cuenta la ebagrega· 
ciún de las diver .. as modalidades) prestaciones que se 
le sumInistren. 

Artículo P. Efectos del iUCllmp/illliellto por la obliga· 
ción de lIel'ar cuelltas separadas por serl'icio. Lo. 
operadore que pre ten dos o mas clases de senicio. de 
telecomunicacione . deberán liquidar y pagar la contra· 
pre tación por concepto de cada concesión en forma 
independiente. 

Para el evento de que el operador no cumpla con la 
obligacion de llevar cuentaeparada por cadaervi
cia. la liquidación del pago de la conceione efecmará 
~obre la ba e del total de lo ingreo cau ado por con· 
cepto de la prestación de todos lo · 'ervicio de 
telecomunicacione dado ' en conce ión calculados o· 
bre la contrapre tación má alta. in que haya lugar a 
admitir di tinción alguna en tale ingre o . 

eAPIT LO 2 

Las Autorizaciones 

Artículo 28. Criterio general para e/ establecimiento de la 
contraprestación por las autort::aciones. Las contrapre -
racione · por concepto de la autorizacione, para 
modificación. en anche, renovación, ampliación o expan-
ión que e otorguen respecto de rede y ervicio de 

telecomunicacione , así como re pecto de lo órulo habili
tames, 'e establecen como compensación de lo · ga to 
administrativo de expedición del acto corre pondiente. 

Parágrafo. Estas contrapre taciones e causarán por cada 
acto admini tralivo que e expida. a í e te contenga una 
o \'aria · autorizacione concerniente a la red. al en·i· 
cio o a la conceión. 

Artículo 29. COlltraprestación por autorizaciones re/afio 
ms a las redes de telecomunicaciones. Las autorizaciones 
que e otorguen para la modificación, en anche, renova· 
ción. ampliación o expan. ión de L~ r de de telecomu· 
nicaciones del E.'itado. autorizad~ t:antO a particulare. como 
a entidade etatales. dan lugar al pago de una comrapres
tacion por pane del autonzado de una suma equi\'alente a 
tre (3)alario mlnlmo legale mensualc ' \ig me . 

No ob tante lo .¡nterior, las autorizacione de car;íctcr ge· 
neral in~rila.s dentro de un plan aprobado por ti \ltnl~tcno. 

a..,í como los cambios generado. por error de e'ita entidad o 
InterferenCIa.., no Imputable. al operador. no dar.in lugar al 
pago de cont.r:lpreslacione~ adiClonaJe. a las fijadas y ya can· 
cela~ para la aUlorl/llción inicialmente confenda 

Artículo 30. Contraprestacióll por autorizaciones re
latil'Cls a los serl'Ícios de telecomunicaciones. Las auto· 
rizaclOne que e otorguen para modificación. en. ano 
che, renovación. ampliación o expansión de lo. erviclo 
de telecomunicacione. concedido dan lugar al pago de 
una contraprestación equivalente a tres (3) alario. mí· 
nimos legales men.uale rigentes. 

Artículo 31. Valor de las autorizaciones relativas a los 
títulos babifilantes de las COI/cesiones de servicios de 
teleCOrtl1l11icaciones. Las autorizacione relativas al otor· 
gamiento de la prórroga yola ce ión de lo título 
habilitante de ervicio · de telecomunJcaciones dan lu· 
gar al pago de una contraprestación equivalente a (re 
(3) alario mínimo legale meo uale vigente. 
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CAPITULO 3 

Permisos 

Articulo 32. Régimen de la cOlltraprestación rel{{tiva al 
permiso para usar el espectro radioeléctrico asignado. La 

contrapre tación por el permi o para u ar el e pectro ra
dioeléctrico asignado por el Mini 'terio de Comunicaciones 
tiene como fin lograr para el tado una retribuaón justa. 
objetiva y permaneme, así como propender por el aprove
chamiento racional y eficiente del e perno. 

El otorgamiento del permi o por parte del Ministerio 
de Comunicacione para usar el espectro radioeléctrico 
r asignado da lugar al pago de una contrapre tación 
anual en función de fórmula objetiva egún determi
nación que haga el ~liniterio de Comunicaciones, en 
función de criterios. tales como: pago únicos o perió
dicos. tijas o variable . con rundamenw en bases por
centuales, unidade de volumen de lráfico. velocidad 
de transmisión, ancho de banda asignado. unidade de 
mcdida radioeléctrica, establecimiento de obligacione 
especiale ,planc de expansión) cobertura o cualquie
ra Otra medida técnica; así mismo mediame una com
binación de lo di tintos criterios. En de arrollo de tao 
le principios, por el otorgamIento de permi o para 
usar el espectro radioeléctrico a ignado se deberá pagar 
la contraprestación de que trata el artículo 33. 

I o ob~(anre lo anterior. cuando d \1inhterio de eomu
nicaClOne~ determine que no existe di ponibiJidad 
'Iuficiente del e pectro radioelectnco o cuando la ... ca· 
raClensticas teenica de u o IInpliquen una limitaclon 
en el número de asignacione., del mbmo. podrá en cual· 
quier oportunidad e tablecer una contraprestación 
adicional a la prevista en el artículo 33 de e, te capítulo. 
previo un procedimiemo de elección objetiva. Para tal 
procedimiento. podrá tener en conideración criterios 
de e· cogencia. tale como: el yalor que ofrezca el inte· 
rc ado por concepto de la contraprestación por el 
otorgamiento del permiso para usar el espectro radio· 
eléctrico a 'ignado. menores tarifas al usuario por 
conceptO de lo erricio de telecomunicaciones que 
presralJ con dicho recurso. menor cantIdad del recuro 
radioelectrico requerido para operar. el grado de reuti· 
Iización del mi mo )' el aprovechamiento de la má 
moderna tecnología di ponible. 

En la determinación de las contraprestaciones por la 
a ignación del e pectro e garantizará un tratamiento 
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igual y efectivo para todos lo operadore de ervicio. 
con sujeción a regla económicas equivalente y con i· 
derando la caracterL tica técnicas particulare de la 
porción del espectro objeto de la a ignación. 

Artículo 33. Valor de la contraprestación re/afilIa a 
los permisos sobre e/ espectro radioeléctrico. El otor
gamiento de permi o para u ar el e pecteo radioeléc· 
trico a ignado. de tinado a la pre ración de er\'icio de 
telecomunicacione , da lugar al pago por parte del titu· 
lar del permi o de una contrapretación equivalente al 
valor que re ulle de aplicar. según ea el caso. las i· 
guiente fórmulas: 

33.1 Por la asignación de fl'ecuellcías en H}: 

lA! contrapr~tacione por eluo de frecuencias en la ban· 
da de HF se liquidarán con base en la siguiente fórmula: 

Valor Anual Comraprclación por cada hora asignada 

Donde: 

{AB(kHz)}x1 (Sln~H\1 

-t(kHz) 

AB (kllz) : Ancho de banda a.,ignado en k.Hz. 

~ML \1V: alario mínimo~ legale.., mensuales vigente en 
pe'los 1Olombianos. 

Como quiera que I.l~ asignaciones en esta banda e efec· 
túan para U'lO compartido en funClon de horas de 
operacíon. para obtener el \ alar total por el uso de e . 
ras frecuencias . el valor de la contrapre. tación anual por 
hora a~ignada e multiplicará por cada hora de opera· 
clan autorizada. 

33.2 Por la asignación de Frecuencias de VHl- y l.Hf 

por debajo de 1 GHz: 

33.2.1 Las contraprestaciones por el uso de frecuencias de 
cubrimiento en las bandas de VHf y UEr por debajo de 1 
GHz e liquidarán con base en la siguiente fórmula: 

Valor Anual de la Contrapre tación 

Donde: 

{AB(kHz) }xI\( MIJf\~xL(% ) 

12.5(kHz) 

AB (kHz) : Ancho de banda a ignado en kHz. 
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(ML~1V): úmero de salario mínimo legales men
uale vigente que determine el ~1ini terio de 

Comunicacione egún la da ificación de cada banda) 
'i tema. 

Z(%): Factor porcentual que determine el Mini terio de 
Comunicacione egún el mercado potencial definido a 
partir de la población atendida}' el producto interno 
bruto. En todo ca o. el área nacional equivale al ciento 
por ciento (100%) del factor porcentual e tablecido. al 
tiempo que la umatoria de la' di tinta área no podrá 
ser uperior al factOr e tablecido para el área nacional. 

33.2.2 Las contrapre tacione por el u o de frecuencias 
de enlace punto a punto en las banda de VHF}' HF 
por debajo de 1 GHz e liquidarán con bae en la i
guiente fórmula: 

Valor Anual de la Contrapre tación 

== 12 ~ (kIlz) 

Donde. 

AB (kHz): ncho de banda a ignado en kHz 

\1( 'MI.M) : úmero de ~alario mínimo legale~ men
'uale vigentes que determine el ;vJini ferio de 
ComunicaClone'l ... egun la cia. ificaClon de cada handa. 

B :\ Por la asigl1aciOll de frecuencia ell bandas 'upe
riores a 1 GHz 

33,j.1 La contrapre~tacione por el u o de frecuencias 
de cubrimiento r o enlaces punto - multipunto en ban
das iguale o upenore'l a 1 GHI ... e liquidarán con ba'le 
en la 'iiguiente fórmula. 

Valor Anual de la Contrapre tación 

Donde' 

{AB(MHz) }x\'( MLJlV)xZ(%) 

¡(MHz) 

AS (\1Hz)' Ancho de banda a ignado en \1H1. 

(~1L\1\'): úmero dealario mínimo: legale. men~uales 
vigcntc que detennine el ~1inisterio de Comunicaciones 
egún la clasificación de cada banda y i tema. 

Z(%): Factor porcentual que determine el Mini. terio de 
Comunicacione egún el mercado potencial definido a 
partir de la población atendida r el producto interno 
bruto. En todo ca o. el área nacional equivale al ciento 
por ciento (100%) del factor porcentual e tablecido, al 
tiempo que la umatoria de la di tinta área no podrá 
er uperior al factor e rablecido para el área nacional. 

33.3.2 La contraprelacione por el u o de frecuencias 
de enlace punto a punto en banda iguale o uperiore 
a 1 GHz e liquidarán con base en la iguiente fórmula: 

Valor Anual de la Contrapre tación 

Donde: 

{AB(JIHz) }xJI( MLJfV) 

1 (JfHz) 

AB (MUz): Ancho de banda a. ignado en MHz. 

,\1(. ML\1\1 : úmero de 'ialario mínimo legale~ men
suales ,igentes que determine el \1ini terio de 
Comunicaciones según la clasificación de cada banda. 

33.-1 istemas ~atelitales ' 

3;.-1.1 Por la asignación de espectro radioeléctrico ell 
las rampas ascendentes y descendente de egll/el/tos 
espaciales geoestacionarios· El valor de la comrapre'l
tación anual por el perml.o para u. ar el e pectro radIO
eléctrico corre pondera a una tercera parte de un sala
rio mínimo legal menual \lgente por cada 25 KHI.. De 
ancho de banda utilizado. Este ralor era pagado por el 
proveedor del segmento espacial. 

33 -1 2 istemas satelitales 110 geoestacionarios: La con
trapretacione., corre pondiente, a lo liÍ'itema ateli
tale5 no geoe, raClonarios se regirán por la norma~ e -
peciaJe que regulen la materia. 

33.5 Valor de la contraprestación por el LISO de espec
tro radioeléctrico utilizado en sistemas que operan 
COI1 tecnología de espectro ensallcbado. 

La contrapre tacione por el uo del e. pectro radio
eléctrico utilizado en irema que operan con tecnología 
de e pectro en anchado e dererminaran con bao e en la 
iguiente fórmula: 

(>1 
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Valor Anual de la Contrapre tación 

Donde: 

= {AB(MHz)tK} xl(. MLMV) 
10(MHz) 

AS (MHz): Ancho de banda a ignado en 1Hz. 

K: 0.1 para u o en edificacione )' zona conexas 

1.0 para u o en enlace puma a punto 

5.0 para u o en enlace punto multipunto 

' ~LMV: 'alario mínimo legal men 'ual vigente en pe, o. 
colombiano . 

Parágrafo. El valor de la contrapre. ración por el uso del 
e pecrro radioeléctrico atribuido a tílulo primario, uti
lizado en si. tema que operan con tecnologías que 
ulilizan i. temas de e. pectra en anchado, e delermi
nará conforme a lo e. tablecido en los numerale 33.2.1 
y 33.3.1, según ea el ca. o. 

33.6 Valor de la contraprestación por el uso de espectro 
radioeléctrico para "istemas de acceso fijo inalámbrico. 

El u o del e. pectro radioeléctricO para la pre tación de 
los enicio a cargo de operadore del . emcio delele· 
fonla Publica BáSIca (onmurada para acce.,o fIJO 
inalamhrico telefónico dara lugar al pago de Ia.\ contra
prestacione que re ulren de la aplicación de las fóm1Ulas 
etablecidas en los números 33.2.1 y 33.3.1. segun la 
banda de frecuencia que haya sido a ignada. 

33.7 Valor de la contraprestación por el uso del espec
tro radioeléctrico en condiciones especiales. 

Previa determinación por parte del \linisterio de Co
municacione , el u o de frecuencia de cubrimiento 
de tinadas de manera excIu h'a a la pre tación de ervi
cia · de telecomunicacione en de arrollo de plane de 
relecomunicación acial cau ará una contrapre tación 
equivalente al diez por ciento (lO°,j)) del valor que re· 
ulte de aplicar las fórmula e. tablecidas en este artículo 

El Mini terio de Comunicacione determinará la con
dicione para la aplicación de e te régimen excepcional, 
y vigilará y controlará u cumplimiento. En el evemo de 
que la rede o ervicio que ean beneficiaria de e te 
tratamiento incumplan con u obligacione, el Minis-

62 

rerio de Comunicacione procederá a dar por termina
do los beneficio otorgado . 

33.8 Valor de la contraprestación por el liSO del espectro 
radioeléctrico en recintos cerrados, en aplicaciolles ICW 
o de otros lISOS que se autoncen de mallera general. 

El u o del e pectro radioeléctrico en recinto cerrado, 
en aplicacione indu triaJe , científicas y médica (lC~1) 

a í como para equipo o L temas cuya in talación r 
operación can amarizada de manera general por el 
\fini terio de Comunicacione en la banda atribuida! 
internacionalmente para el efecto, son libre . 

Artículo 34. Determinación de los factores. El \-lini tc
rio de Comunicacione ' deberá determinar mediante 
Resolución, lo di tinto valore de , M Y los porcenta
jes de Z de que rrata el artículo anterior para la aplicación 
de las fórmulas e rablecidas en él. El Mini 'terio expedi
rá tale valore ame ' del 1 de junio de 1999. 

Artículo 3;. Contraprestación por el permiso para usar 
el espectro radioeléctrico atribuido a los serl'icios de 
telefonía 11/ÓL,i! ce/ular J' de radiodifusión SOllora. Los 
actuale canee ·lOnarios del en'icio de relefol11a móvil 
celular continuadn cancelando la contrapre tacione 
a u cargo conforme a lo erablecldo en lo. respectivo., 
titulo habilitante por concepto del uso del e,pectro 
radioelectrico atribuido) a"iign,ldo al .,en icio de [elclo· 
nía mó\ iI celular en la bandas de frecuencia H2-l a 8-l9 
~IHI ) de 869 a 89-f \1HI.. 

1.0 demá canale radioeléctricos que requieran los 
cancc ' ionario del servicio de telefonla mó\ il celular 
e tán ometido al pago a favor del Fondo de Comuni
cacione de la contraprestacione de que trala el 
pre ente régimen unificado. 

L'l" contrapre tacione por concepto del u. o del e, pectro 
radioeléctrico atribuido}' asignado a lo ' operadore del er
\icio de radiodifu ·ión onora e continuarán cancelando 
con arreglo a las nofll1llS establecicla.'! en Ja.o, resaludan vigen
res a la fecha, o en las que ~ modifiquen. subroguen o aclaren. 

CAPIT LO í 

Registros 

Artículo 36. Criterio general para determinar la con· 
traprestación por el trámite de registros. Lo regi tras 
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que con arreglo a la Ley lleve a cabo el Mini terio de 
Comunicacione por olicitud de tercero darán lugar 
al pago de una contrapre tación como compen ación 
de lo gasto admini trativo para la expedición del acto 
corre pondiente. 

Artículo 37. Contraprestación por el trámite del regis
tro para prOlleedores de segmento espacial. Lo 
proveedores de segmento e paciale deberán pagar por 
concepto de u regi tro en el Mini terio de Comunica· 
ciones una urna equivalente a veinte (20) alario 
mínimos legale men uales vigente . 

Artículo 38. Contraprestación por el trámite de regis
tros internacionales. Cuando lo operadore de rede 
o ervicio de telecomunicaciones oliciten que el Mi
ni terio de Comunicacione adelanten trámite o proce
dimiento ' para ~u regi (ro inrernacional ante la Unión 
Internacional de Telecomunicacione - IT-, deberán 
pagar una urna equivalente a "eime (20) . alario míni
mo legale men uaJe \'igcme. y adicionalmente cubrir 
lo cargo que el Mini terio deba pagar ante dicha nión 
por e te concepto. 

Artículo 39. Contraprestación por el registro de cade
IUlS de radiodifusión sonom. Por concepto del regi tro 
de cadenas de radiodifuión onol'a e pagará una uma 
equi\'alente a cien (lOO) alario mtnimos legale. me n-
uale rigente'l. in perjuicio del pago por concepro del 

uso del c. pectro radioeléctrico que e a~igne para ce 
fin, cuando sea dd caso, el cual se regirá por las di po
'iícionr dd Capítulo 3 ele este Título 

TIT LO I11 

Actividades de Telecomunicaciones 

Artículo .. O. Régimen general. La conceione. amori
zacione y permí. o. que e confieran relacionada con 
acti\idad . de telecomunlcacione darán lugar al pago 
de contrapre. tacione establecida en e te Título. 

o ob tante lo anterior, lo cambio. generado por error 
de e ta entidad o interfcrenci~, no imputable al con
ce ionario, no darán lugar al pago de contrapre tacione 
adicionale a l~ fijada para la autorización inicial que 
se confiera. 

Artículo 41. COlltraprestación para concesiones. Las 
concesione que se confieran relacionada con activida-

de de telecomunicacione darán lugar al pago de una con· 
traprestación, por una ola vez, equivalente a veinte (20) 

alafio mínimo legale men uale ,'igente por el tém'lino 
de lo diez (lO) año de k1 conce ión o proporcional cuan
do la conce ión e otorgue por un término menor. 

E te mi mo valor deberá er cancelado por el titular de 
la conce ión por concepto de la prórroga automática 
de la mi ma o por la renovación de la licencia, en forma 
proporcional según el término otorgado. 

Los derechos)' facultade derivado del título e tán u
jeto a condición u pen iva hasta el momento del pago 
de la contrapre tación corre pondiente, o pena de que 
el incumplimiento del mi mo implique la aplicación de 
lo di pue to en e te Decreto respecto a lo efecto de 
incumplimiento de la obligación de iniciar el pago del 
\'alor de la contrapre tación por la conce ión . 

Artículo 42, Valor de la contraprestación por concepto 
de permisos para lIsar el espectro radioeléctrico asig
Ilado. El valor de la contrapretación por el u. o del 
e pectro radioeléctrico aplicable a las actividadc de te
lecomunicacione , ean de cubrimiento o de enlacr. será 

igual al liquidado para los 'er\'icio de telecomunicacio
ne con arreglo a la fórmula establecida en el artículo 
.33. adicionando en un veinte por ciento (20%). 

El u, o del e. pectro radioeléctrico de~tinaclo de manera 
cxclU'\Í\'a para el e tablecimiento de redel¡ privadas para 
la pre. tación del . en icio público de transporte Lerres
tre de carga y pa. ajero~ no pagará el "cime por ciento 
(20°'Ó) ad1cional cI¡(ablecido en e. tc artículo. 

Artículo .. 3. Valor de la contraprestación por au/ori
zaciones relatims a las redes primdas de telecomuni
caciones. La contrapre tación por concepto de las au
toritacione que e otorguen para la modificación. 
en anche, renondón. ampliación o expan Ión de la 
rede privadas de telecomunicacione da lugar al pago 
de una uma equivalente a tre (3) alarío mínimo ' le
gales men uale vigente por cada autorización. 

Parágrafo. E ta contrapre racione e cau arán por cada 
acto admini trati\'o que se expida, a í éte contenga una 
o varias autorizaciones concerniente. a la red. al ervi
cio o a la concesión. 

Artículo 4 ... Valor de la contraprestación por la auto
rización relacionada con el permiso sobre el espectro 
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radioeléctrico. Toda autorización para modificar el per
mi o por el ~ini terio de Comunicacione relacionada 
con el cambio del e pectro radioeléctrico a ignado a la 
actividade de telecomunicacione da lugar al pago de 
una contrapre tación equivalente arre (3) al arios mí
nimo legales men uale vigente , in perjuicio de la 
reliquidación del valor por concepto del uso del mi mo 
a que haya lugar. 

Lo cambio generado por error del Mini terio de Co
municaciones o por interferencias, no imputable al 
operador, no darán lugar al pago de contrapre taciones 
adicionale a la fijada para la autorización inicial que 
e confiera. 

Parágrafo. La contrapretación de que trata este articulo 
e cau ará por cada acto adminitrativo que e expida, 

a í este conrenga una o varia autorizacione concer
niente. a la red , al permiso. al servicio o a la conce iÓn. 

Artículo '15. Valor de las autorizaciones re/afiliaS a la 
cOI/cesión de los titulos babilitan/es de las concesio
/les de aclil'idades de telecomunicaciones. La auto
rizacione. relativas a la ce ión de lo título habilimnres 
de acti\idade de telccomunlCacione dan lugar al pago 
de una contraprc tación equivalente a tre (3) '1alarios 
mínimos Icgale men uale'l ngente . 

TITULO IV 

Procedimiento y oportunidad 
para la liquidación y el pago de 

contrapre ladones para servicios y 
actividades de telecomunicaciones_ 

CAPrT LO 1 

Normas comunes a 
los concesionarios 

Artículo 46. Procedimientos J' oportunidades: Lo pro
cedimiento y oportunidade. para liquidación)' el pago 
de las contrapre tacione relativas a lo en icíos y acri
yidade de telecomunicacione de que trata el pre ente 
régimen unificado de contrapre ración e ometerán a 
las regla e tablecida · en el pre ente Decreto r a la del 
Código Conrencio o Administratiro, en lo no pre\'i to 
en e te régimen unificado de contrapre taciones. 

Artículo 47. Utilización de formularios de liquidación 
Para facilitar lo procedimientos y oportunidade de Ií· 
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quidación y el pago de las contrapre, taciones, los con· 
ce ionario deberán cuando ea el caso. diligenciar lo 
formulario e peciales que para el efecto disponga el 
\1ini. terio de Comunicacione . 

Ames del 1 de junio de 1999. el \lini terio de Comuni
cacione adoptará mediante Re olución lo formulario 
para la liquidación y pago de las contraprestacione pre
vi ta en e te decreto. 

El \1inisterio de Comunicacione podrá introducir va
riaciones o modificacione sobre los formulario. que 
adopte. en la medida en que L;c, neee idade así lo exi
jan. Dicha modificaciones también serán adoptada 
mediante re olución. 

Artículo 48. Información básica de los formularios 
para la liquidación J' pago. Los formulario de liquida· 
ción y pago de las conrraprestaciones que adopte el 
Ministerio de Comunicacione. deben permitir)' facili
tar que lo interesado presenten al meno la siguiente 
información: 

1 . ombre o razón social de la per ona que cumple la 
obligación con !T o Cédula de ciudadanía. teléfono. 
dirección completa)' municipiO o di (mo. 

2. Código del expediente. 

3. Calidad de la persona obligada: amc ~IOn.1fÍO de senioUl o 
dallar de licencia para acth-idade!\ de telecomunicacione . 

-l . Determinación del concepto o conceptos por lo. que 
,e paga la contrapre. tacion : canee. Ión. auronzaClón. 
perm¡.o yo regLtro. 

5. Identificación del acto admini trati\o que da origen 
al pago)' fecha de la ejecutoria o perfeccionamiento del 
mismo. 

6. Determinación precisa o tipos de contrapretación 
que e liquidan. 

~ . Para la liqUidación de contrapre tacione por la con· 
ce ión. e preci o 'umini trar el monto y depuración 
de lo ingre o neto ' o bruto . egun ea el ca o, que 
ieven como base del cálculo. 

8. Para el pago por permi o para u ar el espectro ra
dioeléctrico a ignado e deben adjunrar la cmcterí ticas 
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técnica~ de dicho e pectro que constituyen los factore 
de la fórmula aplicada. 

9 Período a que corre ponde la liquidación. 

10. Determinación de lo intere e a que haya lugar }' 
de la lasa aplicada para el cálculo de lo mi 010 

11 . Valor de la ancione a que hubiere lugar 

12. Valor total de liquidación. 

13. Nombr completo con cédula de ciudadanía y firma 
del conce ionario o de u representante legal cuando 
e trate de una persona jurídica. 

1 l . ~ombre completo. firma. cédula de ciudadanía) 
matricula profesional del revL or fi calo contador pú
blico. segun ea el caso. 

Parágrafo. L~ cifra, con ignada en lo!! formulario de 
liquidación deberán aproximar e al múltiplo de mil 
(IODO) Ola cercano, por exce. o i la fracción de mil 
(1 .000) e~ igual ouperior a quinienlOs (500) o por 
ddcCLOi es inferior. 

El Ministerio de Comunicaciones aplicara e,te mi mo 
prmcdllniemo en 1.L't hquldauone que reahcl por lo 
diferenre!! concepros de contrapre ración contemplado. 
en e,te decrelO 

Artículo i9. COlldiciones legales de liquidacioll TanLO 
la Iiquidacion de la .. contrapre racIOnes como lo, for
mularto diligenciado para e te fin ,e enlcndcrán 
presentado baJO la gravedad del juramento! dcbcran 
contener informacion veraz y fidedigna sobre las mate
rias cuya remisión ,e ,0Hcita }' queirven de base para 
la determinacion de la contrapretaciones a favor de la 
entidad concedente. debidamente abonada con la firma 
dd conceionario o deu reprcentantc legal cuando 
se trate de una per ona jurídica. 

Artículo 50. Pago de las contraprestaciones. L~ suma 
que resulten a deber de la liquidación que elaboren lo 
conce ionario. de que trata e te Decreto. debener con-
ignada, directamente a favor del Fondo de Comunl

cacione. adscrito al \linisterio de Comunicaciones den
tro de los términos establecidos en este DecrelO, en las 
cuenta que se determinen por dicha entidad. Dichos 
recur'iOS origmado por el pago de las contraprestacío-

nes incluida la licencia para la pretación de ervlCtO 
de telefonía pública bá ica conmutada ingre arán al pre
supue to del citado Fondo. 

Artículo 51. Plazos especiales de pago. El Mini terio 
podrá e tablecer plane e peciale de pago de la obli
gacione pecuniarias contraídas por lo conceionario 
público o privado. Tal reglamentación deberá e table
cer lo interese, lo plazo máximo de pago, la 
garantías y demás condiciones que deben cumplir lo 
conce ionarío para tener acce o a tales plane . El Mi
ni rerio podrá tener en cuenta. además, la norma , lo 
trámite y la di ponibilidades pre 'upuestales de la 
entidades públicas. 

CAPITULO 2 

Servicios y redes de 
telecolnunicaciones 

Artículo 52. Liquidaciones)' diligel/cia11liento de for
mularíos. Lo operadores de 'len icio de telecomuni
cacione de que trata el Título 11 deberán elaborar la 
liquidación de la. contraprestaciones a u cargo) pro
ceder al pago de las sumas que re. ulten a deber a la 
autoridad concedente, de conformidad con las normas. 
procedimiento r dCl1{ro dc los términos e tablecido 
pam el efecto en e'ite dccrero. 

La liquidación daborada por dicho operadores deberá 
'ier pre entada al ~ltni terio de ComunlCadone median
te el diltgenciamiento de 1m. formulario'i elaborado. por 
e'ie Organi mo para el efecto), anexar la documenta
ción soporte pre\ I lita en los mismo 

Artículo 53. Oportunidad de pago de las contrapresta
ciones a cargo de los operadores de los sel'l'ícios de 
teleco1Jlllnicaciones: 

53.l Concesión. '1000 los opemdore de senicios de tele
comunicacione deberan liquidar) pagar la contra
pee tación por concepto de la conce ión para la pre ración 
de lo ,erricio, a u cargo por trime tre calendario, dentro 
del me, iguiente al vencimiento de cada trimestre. o pena 
de la aplicación de las norm~ obre liquidaCIón y pago 
inoportuno previstas en e, te decreto. 

Con base en lo e tados financiero cortado al 31 de 
diciembre de cada año, el operador deberá consolidar 
la información}' liquidar el valor de la contrapre tación 
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corre pondienre a e e año por la conce ión ororgada. 
El ajuste re ultanre deberá er incluido)' cancelado por 
el operador dentro de la liquidación corre pondiente 
al primer tri me tre calendario del año inmediatamente 
iguiente. i el aju te re ultare a famr del operador, é te 

podrá reducir u importe de la liquidación presentada 
por e e mi mo trime treo 

Para roda lo efecto de e te régimen unificado de con
trapre tacione ,lo trimestres calendarios se contarán 
a í: de de ell de enero hasta el 31 de marzo; de de el1 
de abril ha ta el 30 de junio; de de ell de julio ha ta el 
30 de eptiembre; y de de elIde octubre ha ta el 31 de 
diciembre. 

Cuando e trale del pago de la conrrapre. tación por el 
trime tre en el cual el operador inicia la pre tación del 
ervicio, el operador deberá pre 'enlar la liquidación y 

realizar el pago por e e primer período in imponar 
que no e trate de un trime tre completo. 

Parágrafo. Cuando el Mini. terio de Comunicacione en 
de arrollo del 2 incL o del Artículo 16 e table/ca un pago 
inicial, é, te e pagará denrro del término que para el 
efecto e e. tablezca en la reglamemación re pecti\'a. 

S 3 2 Autorizaciones. Las contrapre tacione. por concep
to de las autonaúonc confericla~ deberán pagarse por 
el operador solicitanre dentro de lo, trelOta (30) días 
calcndano sigUIentes a la ejecutoria del acto admini
tratiro que las otorgue 

5!d Permi, os para usar el e peClro radioeléctrico. Los 
operadore de 'er"icio de telecomunicacione. que 
cuenren con permiso para el U'lO del e pectro radio
eléctrico deherán liquidar )' pagar l:u comraprestacione 
a su cargo por este concepto en anualidades anticipa· 
das dentro de los tre (3) primero me, e, de cada año, 
según calendario que para el efecto e tablezca el Mini,
lerio de Comunicacione , y cuando ,e trate de fracción 
anual anticipada, dentro de los treima (30) día calen
dario iguiente, a la fecha de ejecutoria del acto 
admini trativo con el cual e otorga el permi O. 

Esta obligación regirá a partir del 1 de enero del año 
2000. Aquello operadore que hubieren realizado pa
gos anticipado por e te concepto tendrán derecho a 
imputar a la liquidación que re ulte para el año 2000 }' 
iguiente , el excedente a que hubiere lugar. 
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Las liquidacione por año calendario comenzarán a rea
lizar e a panir del 1 de enero de 1999. E tas liquidacione 
serán expedida por el Mini terio de Comunicaciones 
denrro del primer eme tre de e e año. 

A panir de la vigencia de este Decreto}' hasta el 31 de 
diciembre de 1999. las liquidacione que realice el " ti· 

nisterio de Comunicacione la hará con corte al 31 de 
diciembre de 1999. 

Parágrafo. Cuando el Ministerio de Comunicacione en 
d arrollo del egundo inciso del Aniculo 32 tablezca un 
pago inicial, é te e pagará dentro del ténnino que para el 
efecto e establezca en la reglamentadón re pectiva. 

53.o! Regi tro . La contrapre tacione por concepto de 
h regi tro deberán pagar e por el operador oliciran
te dentro de lo treinta (30) día. calendario siguiente a 
la ejecutoria del acto admini tralivo que lo confiere 

CAPITULO 3 

Liquidación y pago en las actividades 
de telecomunicaciones 

Artículo 54. Liquidación de las contraprestaciones en 
actil'idades de telecomullicacioJles. El ~ini terio de 
(omunicacione'l elaborara las liquidacione'l por concep
to de las contrapre.taciones que e origtncn con momo 
de la canee. ion, los permi!'lo para u ar el espectro ra· 
dlOelectrico a~ignado y "L~ autorizaciones relacionadas 
con la. actividades de rdecomuOIcaciones, } la!'l enriara 
al titular de la licencia así: 

a) Cuando 'le trate de anualidade anticipada'! por con
cepto " de pcrmio para usar el e pectro radioeléctrico 
a ignado, la enviará dentro de los tres (3) primero 
mese del año calendario respectivo. 

b) Cuando e trate de liquidacione por fracción de año 
por el concepto anterior, o por concepto diferentes de 
e te, las emiará dentro de lo. cinco (5) día! hábile. jguien· 
t a la eje maria del acto admini . tratiyo respectivo. 

Parágrafo. La tiquidacione por año calendario comen
zarán a realizar'le a partir del 1 de enero de 1999. E ras 
liquidacione ' "edn expedida por el Mini terio de Ca
municacione dentro del primer eme tre de e"e año. A 
partir de la vigencia de e te Decreto}' hasta el 31 de 
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diciembre de 1999. las liquidacione que realice el Mi
ni terio de Comunicacione la. hará con corte al 31 de 
diciembre de 1999. 

Artículo 55. Oportunidad para el pago de las contra
prestaciones en actividades de telecomunicaciones. El 
titular de conce iones de tinadas a actÍ\'idade de tele
comunicacione deberá pagar la contrapre taciones a 
u cargo dentro de lo treinta (30) día calendario i

guiente a la fecha de ejecutoria del acto adminL trativo 
por el cual e le otorga la conce ión, el permi o o la 
autoflzación, según sea el caso. Cuando e trate de la 
anualidad anticipada por concepto del permi o para usar 
el e pectro radioeléctrico a ignado. el pago respectivo 
deberá hacer e dentro de lo treinta (30) día calenda
rio iguiente. a la fecha de enrrega de liquidación o del 
envío por correo certificado. 

La falta de liquidación por el Ministerio de Comunica
done no exime al titular del pago oportuno de la 
contraprestación corre, pondiente. Por consiguiente, i 
dentro de lo treinta (30) días calendario siguientes a la 
ejecutoria del acto admmistrativo o del "cncimiento del 
primer trime ... tre calendario del año. el titular no ha re
cibido la liquidación de la conrrapre taciones a su cargo. 
deberá proceder a la liquidación y pago conforme a lo 
procedimientos e tablecldo en e te título 

Artículo 56. Pago de reliquidaciunes pUl' el permiso para 
elusu del espectro radioelec/ricu. El pago de la reliqUl
daeion resultante de que trata el artIculo ~ ... de c. te 
Decreto deberá haccu~ por anualidades o por fraccion 
anual antICipada. dentro de lo. trcinta (30) dta calen
dario siguiente a la ejecutoria del actO medIante el cual 
se otorgue la autonzación corre pond:ente 

TITULO V 

Control y Vigilancia 

Artículo 5 i. Competencia. Para verificar la liquidacion 
de aquell~ contrapre taclone, que tengan como base 
lo ingresos netos o brutos del operador, el \1inisterio 
podrá solicitar a lo operadores de servicio de teleco
municacione u e tado financiero de propó ita 
general debidamente auditado con arreglo a lo di pue -
lO en la Ley 212 de 1995 } a lo ' prinCIpios de contabilidad 
generalmente aceptados, así como cualquier otra infor
mación que ea necesaria para aportar us liquida
cione ' El operador podrá indicar al Miniterio expre a-

mente r por e crito la información que de acuerdo con 
la Ley deberá considerar e como confidencial. 

La información umini trada por el operador formará 
parre del expediente que repo a en el archivo del Mi
ni 'terio de Comunicacione _ 

Lo concepto de ingre os que confomlan lo ingreso ne
to del operador por la pre 'ración de lo servicio ' de te
lecomunicacione ' y las de\'oJucione . las rebajas y lo ' d -
cuento correlati\'o deben er identificado y contabilizado 
en fonn.1 eparada o en cuentas auxiliare especiale ' de su 
contabilidad, dentro de la nomenclatura e tablecida por el 
Plan Unico de Cuentas. de modo que e facilite la compo i
ció n y el cruce. verificación o cotejo de las cifras informadas 
por el operador al Mini terio de Comunicadone . 

Los conceptos de ingre os que conforman lo ingre o 
brulO del operador por la pre ración de lo, . erricios 
de telecomunicacione deben er idenrificados ) coma
bili¿ados en forma eparada o en cuentas auxiliares 
e. peciales de su contabilidad. dentro de la nomenclatu
ra e. tablecida por el Plan Unico de Cuenta , de modo 
que se facilite la campo ición y el cruce. ,-erificaclon o 
colejo de las cifras informadas por el operador al ~tmi -
[crio de Comunicaciones. 

Artículo 58. \'eríjicació1/ de las liquidaciones reali::a
das por los concesionarios. Dentro del término de lo 
tre ... (3) me e siguientes a la fecha de liqUIdación y pago 
de la re pectiva contraprestación por parte de los con
cesionario . el \1Im terio de Comunicaciones revIsara 1;1.'1 

ltquidacione. ... }. en caso de e, tablecer diferenCIa a cargo del 
conce ionario. e la comunicará) le concederá un plazo 
maximo de quince (l5) días habiles para que explique la 
diferencia o pague e tl diferencia. , i rencido e. le plazo el 
conce ionario no expltca 'atisfaClOnameme la diferencia 
notificada. o SI la re pUl' la dada no e satisfactoria, o no 
paga. el Mini tena de Comunicacione, iniciará una investi
gacion sujeta a lo trámites y plazos establecido. en el Código 
Comencioo Administratl\'o. 

Parágrafo 1. Este mismo procedimienro se aplica res
peclO de la liquidacione realizada por lo operadore 
por fracción anual. por el mi mo concepto. 

Parágrafo 2. Los conce ionario deberan remirir el ori
ginal del formulario de liquidación debidamente cance
lado a la dependencia del !vlini terio que e indique en 
el mi mo formulario. 
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Artículo 59. Jfallejo de la información. El Mini terio 
de Comunicacione mantendrá la confidencialidad de 
la información que con e te carácter reciba en de arro· 
110 de lo e tablecido en el pre ente decreto. 

El funcionario del Mini. terio de Comunicacione que 
in la debida autorización del titular de la información 

u e o divulgue información confidencial así uministra
da por el conce ionario erá ancíonado admini tra
tivamente, in perjuicio de la re pon abilidade pena
le o cÍ\'ile que le corre panda. 

El Mini. rerio de Comunicaciones podrá olicitar al ope
rador la información adicional que razonablememe 
e time nece aria pa"t el cabal ejercicio de u funcione 
para el de arrollo de e te decreto. 

Artículo 60. Medidas de control. El 1ini. terio de Co
municacione mantendrá un e tado de cuenta 
actualizado re pecro de las contrapee tacione que lo 
di timo conce ionario hubieren liquidado}' pagado 
parn el cumplimiento de su obligaciones. 

Dicho organi mo ' e ah. tendrá de realizar cualquier pro
cedimiento relacionado con la conceión cuando lo 
canee ionario . ya ea de naturnleza pública o privada, 
no ~e encuentren cumplido en el pago de la contra
pre taClOnes au cargo por cada , e[\IOO o título 
habilitante. in perjuicio de lo planes especiale de pago 
previsto. en e te decreto. 

Artículo 61. Hsilas. El \1ini. terio de Comunicacione 
podrá practicar vi. ilas de in. peccion y \ Igilancia obre 
lo libro } . aporte contable de lo. operadore ' de ser
vicio. de telecomunicacione ·. con el objeto de controlar 
} verificar la correcta aplicacion de la norma. relativa. 
al pago de la di tinta contrapre tacione .. así como la 
validez y exactitud de la información umini trada en 
los formulario de liquidación. 

TITULO Vl 

Sanciones por incumpliJn1ento del 
régimen unificado de 
contraprestaciones. 

Artículo 62. Eventos de il/cumplimiellto. Constituyen 
incumplimiento de la obligación de liquidar y pagar la 
contrapre tacione e tablecidas en las norm~ vigentes: 
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a) La liquidación pre entada in el lleno de lo requi i
ro exigido, 

b) La ausencia de liquidación y pago. 

c) La liquidación y pago extemporáneo y 

d) La liquidación con ba e en información errónea. 

El incumplimiento de la obligacione e tablecidas en 
la norma vigente da lugar, ademá del pago del capi
taJ, al cobro de lo intere e moratoria corre pondiente 
y, i e del ca o, aJ pago de la sancione prevista en 
e te régimen unificado de contrapre lacione , de acuer
do con el artículo 53 del Decreto-Ley 1900 de 1990. 

Artículo 63. anción por liquidación sin el lleno de los 
requisitos exigidos. Cuando el operador pre ente la li
quidación in el lleno de lo~ requi ita exigido tal 
liquidación e tendrá por no preentada. En tal evento 
el operador deberá presentar nuevamente y en forma 
completa u liquidación, incluyendo la anción por ex
temporaneidad y lo ¡ntere e moratoria cau ado ' por 
me o fracción de me" de de la fecha de presentacion 
inicial ha ta la fecha de pre~entación definitiva. 

Artículo 6 ... 'allción por ausencia de liquidación J'pClgo 
de la conlraprestacioll por el per11li o para 1I () del 
espectro radioelectrico J' por la coI/cesión. 

6-!.l Por au~encia de liquidación} pago por el permiso 
para u o del e. pecrro. i rran~currido tre (3) me''1es 
de pués del vencimiento del plazo para hacer la liqui
dación y el pago de la contrapre. ración por el permi':lo 
para u o del espectro radioeléctrico. el operador no ha 
realizado la liquidación r pago de lal comrapre~lacio

nc a u cargo. el ~1ini rerio ele Comunicacione. pro
cederá dentro de los treinta (30) día calendarioiguien
re a realizar la liquidación y e tablecerá la suma a cargo 
de aquél incluida la sanción por extemporancidad r lo 
intere e morawrios que se caucen por me. o fracción 
de me a la tasa c. tablecida en e!lte Decreto ha ta la fe
cha concedida para el pago. El operador debera pagar 
el valor total de la liqUidación dentro de los treinta (30) 
día calendario iguiente al envío de la mi , ma, , i tran -
currido e te nuevo \'encimiento el operador no ha 
pagado totalmente u obligación, el Mini terio de Ca
municacione podrá cancelarle el permiso. 'in perjuicio 
de que le inicie el cobro coactivo de la obligación. 
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Ete mimo procedimiento será aplicable para la liqui
dación por fracción anual anticipada. 

6-1 .2 Por au encia de liquidación y pago por la conce-
ión. En el ca o de la liquidación y pago trime (ral por 

conceptO de la canee ión, la falta de pre entación de la 
liquidación y pago por más de do (2) período con e
cutiro dará lugar a la u pen ión de la canee ión hasta 
por do (2) me e , tiempo dentro del cual el operador 
debera pre, emar la liquidacione pendiente y pagar 
las con trap re, tacione e tablecida ,con u re pectiy~ 
,ancione por extemporaneidad e intere e moratoria . 
i vencido el término de la u pen ión el operador no 

ha dado cumplimiento a u obligacione, el Mini tcrio 
ele Comunicacione podrá adelantar la accione ' pre
\'i ta en la ley, in perjuicio de que mediante in pección 
contable a lo libro del operador o por otrO medio si 
aquella no fuere po ible, le e tablezca la ' urna a u 
cargo. elabof(~ u re 'pectiva liquidacione ' por los pe
ríodo \'cncido e inicie u cobro coactivo. 

Artículo 65. , anciones por Iiquidacion y pago exlem
porclIleo En ca. o de que el concesionario presente ~u 
liquidación r realice , u pago en forma extemporánea, 
debera liquidar y pagar la anción por extemporanei
dad y 1m imere e moratOria. calculado por mes o 
fracclOn de me , por el término de aquella. 

Arlículo 66. Sanción por liquidación COIl base en iJl
formllciól/ errónea. Cuando la liquidación pre,entada 
por el operador resulte Inexacta e implique una dl,mi
nución de la comraprestación. prnio el procedimiemo 
establecido t:n el articulo 58 del pre ente decreto. ade
mas de pagar la diferencia que configura la Inexactitud. 
SI esta rc~ultare a su cargo. deberá cancelar la ,anClan 
por Inexactitud equivalente al ciento por ciento (1 OO~ ) 

del valor de dicha diferencia. Sin que pueda ser lIpe
rior a mil (1 .000) salario mlnimos legales mensuales 
\Igcntc.lt. ma. ... los interese moratorio. causado . obre la 
mIsma diferencia que se e, tablezca a u cargo. 

Artículo 6'7. Monto de la sanción por extemporanei
dad La . anuón por extemporaneidad es equi\alente al 
diez por ciento ( 1O~0 ) de las contrapresraCloncli liqui
dadas . por cada me o fraccion de me... de 
cxtemporaneidad. sin que su monto exceda el ciento 
por ciento (100°1\) de aquellas ni superior al equivalen
te de mil (l.000) alario mínimos legales men uale 
vigentes. 

Artículo 68. Determinadón de los illtereses mora torios. 
Lo intere es moratoria a cargo de los concesionario 
e cau arán } pagarán por mes o fracción de me sobre 

el \'alor de la contrapre raciones en mora, a la ta a de 
interé moratoria vigente en la fecha de pago. Lo inte
re e moratorio e cau arán independientemente de las 
otras ancione a cargo del conce ionario; pero en u 
ba e de cáJculo no erán incluida tale accione . 

La ta a de imeré moratoria erá la que publique el 
Gobierno aciana] confoffile al Artículo 635 del E tatu
to Tributario. 

Articulo 69. Sanción rnínil1la. Con excepción de lo in
tere es moratoria el valor mínimo ele cualquier anción 
erá el equivalente a un (1) alario mínimo legal me n
ual rigente en la fecha de pago. 

Artículo 70. Concurrencia de sanciones. Cuando para 
una mi ma liquidación concurran do o má tipo de 
ancione pecuniarias. éstas deberán liquidarse por sepa

rado y acumulare u valore dentro de la liquidación 
corre pondiente. sin que su total exceda el eqlli,~dlente de 
mil (1.000) saJario mínimo legale mensUi~e vigente. 

Artículo 71. Efectos del incumplimiento de la obliga
ción de inidal' el pago del mIar de la contraprestación 
por la collcesioll I\al\'o en el caso de la .. contrapresta
cione que dehan hquidaf'ic } pagar e con base en lo, 
ingre os periódIco. del conce~lOnario. d incumplimiento 
de la ohligación de lOlClar el pago de la cOl1lraprC~LaClÓn 
por la conce Ion por parte del ronce. lanaria. dentro del 
plazo) condiCione etableClCI3! . lmpllcará que e tenga 
como fallida la condicion a la que aqueUa e. tá uJtta. En 
con ecuencia la concesion quedará cancelada, al tiempo 
que ce 'aci de pleno derecho la eficacia de la misma, a.SI 
como lo derechos y faculrades en ella previsto. y dará lu
gar a la aplicación de las inhabilidades lL>gaJe derivadas de 
la cancelacion de la concesion. 

Artículo '72. AplicacíOIl de sanciones. Las sancione pe
cuniaria cau. ada con motÍ\o del Incumplimiento de 
lo pluo para el pago de la conce ion r por el uo del 
e'lpectro radioeléctrico se causan de pleno derecho in 
nece idad de acto adminimativo que al lo declare En 
con ecuencia. al momemo de efectuar la liquidación ~ 

pago de lasuma adeudadas. el obligado deberá umar 
el "alor de la sanción respecti\'a. conforme a las normas 
e tablecidas en e ·te decreto. 

69 
Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



Artículo 73. Otras infracciones. Con arreglo a lo e ta
blecido en el numeral 11 del artículo 52 del Decreto 
Ley 1900 de 1990. el incumplimiento de la demás obli
gacione e tablecida en el régimen unificado de 
contrapre racione previ to en e te Decreto. con titui
rá infraccion de la norma que regulan el ector de 
telecomunicaciones y dará lugar a la ¡mpo ición de las 
ancione que derermina la ley. 

Por la gravedad de la falta y el daño producido a la auto
ridad concedente. la infracción del régimen unificado 
de contrapre taciones ocasionará la impo ición y pago 
de multas ha, ta por mil (1 .000) salarios mínimos lega
le men uale vigenres cada una. la su pen ión de la 
canee ión o la caducidad de la mi ma. 

De pue de la impo ición de do (2) ancione pecu
niarias de que trata este articulo en forma suce i\'a. las 
siguientes 'ancione que e impongan deben ser al me
nos la suspen ión del servicio hasta por dos (2) meses. 

TITULO VII 

Régimen temporal de 
contrapre tadones para 
conce iones y permisos 

Artlculo .,~. Ambito de aplicacio1/ )' duracion del régi
men tempom/ El presente regimen temporal contenido 
en e'lte Título 'ie aplicara; 

a) A las contraprestaciones que deban hquidar'le) pa
garse por concepto de todos los permi. o, para usar el 
e pectro radioeleClnco :l! ignado que deban pagaf'le des
de la fecha de expedlclon del pre. ente Decreto 1 hala 
el 31 de diCiembre de 1999; } 

b) A la, contrapre 'taciones que deban liquidar e y pa
garse por concepto de las concesione contenidas en 
este Título. 

E te régimen temporal tendrá vigencia ha ta el 31 de 
diciembre de 1999 

Parágrafo. El período de 1:15 Uquidaciones de las contrapre -
taciones de que trata el presente régimen temporal. que se 
produzcan a panir de la vigencia del presente Decreto }' 
hasta el 31 de diciembre de 1999. deberá culminar el3l de 
diciembre de 1999. El valor de la contraprestación deberá 
Uquidarse con base en el presente régimen temporal y el 

7 0 

pago del mi mo deberá hacerse dentro de lo plazo y pro
cedimiento establecido en este decreto. 

CAPIT LO 1 

Régimen temporal para 
las concesiones 

Artículo 75. Régimen temporal para el pago de la COI/

cesión del sen'icio porladO/: Las peticione presentadas 
entre la fecha de promulgación de e. te Decreto y el 30 
de junio de 1999. } que obtengan habilitacione para 
pre tar el ervicio portador. cau arán como canon fila 
inicial, adicionalmente a la contrapre ·tacione perió
dicas previ ras en e le Decreto. un valor fijo de acuerdo 
con la iguiente tabla: 

Valor fijo por la concesión 

En o entre municipios Portador valor pagadero 
por una ola vez SML\fV 

Cubrimiento egún el número 
de habitante ' 

Población superior a 3.000.000 500 

1.000.000 < poblacion < 3.000.000 200 

200.000 < población < 1.000.000 

100 000 < población < 200.000 

Población inferior a 100.0000 

100 

50 

5 

l.as oliCltudes que hayan ¡do pre'lt'ntadas ha. la el 31 
de diciembre de 1998 cau ... .lran una urna eqUivalente al 
ciento por ciento ( 100~) de lo que re'lulte de aplicar la 
tabla anterior y aquella. que \e pre.,enten con po. terio
ridad a e. a fecha y ha,m el 30 de junio de 1999. una 
)uma equivalente al cincuenta por ciento (50°11) de lo 
que re ulte de aplicar la citada tabla . 

Parágrafo. Las cifra de población de que trata la tabla 
anterior e aplicarán para cada municipio yo di trito 
en el que e pre te el 'len icío } o entre lo~ que exi ta 
conexión. 

Artículo 76. Régimen temporal para el pago de la COI1-

cesión de servicios telernaticos y de l·alor agregado. 
Quiene reciban habilitacione para prestar en'icios te
lemático y de valor agregado. entre la fecha de 
promulgación de este Decreto y el 30 de junio de 1999. 
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deberán pagar adicionalmente a la contrapre tacione 
previ ta en e re Decreto un valor fijo, egún la iguien
te regla. 

~ licitud para obtener conce ión que hayan ido pre
'entada hasta el 31 de diciembre de 1998, una urna 
equivaJeme a treinta (30) 'alarío mínimos legal e mensua
les vigeme )' aqueUas que e presenten con po terioridad 
a ea fecha y hasta el 30 de junio de 1999, un momo equi\'a
teme al cincuema por cíemo (500~) de la citada 'urna. 

APITULO 2 

Régimen temporal para lo perllliso 

Artículo 77. Régimen lemput'CIl para el pago por el es
pectru radioeléctrico asigllado. Mientra el Ministerio 
de Comunicacione fija las bases para la deternlinacion 
de la comrapre taClon por concepto del e pecrfO radiO
electrieo a ignado de que trata el -\ruculo 33 de e.,te 
Decreto la euale deberan determmar e ame del 1 de 
junio de 1999. la Hquidaeion de la contraprestacion tanto 
por las nueva asignaClone'i C0l110 por la renovacion o 
la prorroga de las exiMentes. al igual que por las madi-

ficacione o la ampliacione , e sujetará a las reglas (em
porale para el pago prni tru a continuación. 

Cuando la porcíon del e pectrO radioeléctrico asignado ea 
reutilizable en difereme, LOnas o áreas de er\'icio, las CGn
trapre taeione por el permio para , u u o e cau arán 
independientemente por cada una de las zonas o áreas e -
tablecidas. Igualmente, en lo caso de enlace multicanale , 
las contrapre radones .e cau, mn por cada uno de lo en
lace en que e repita la porción del epectro asignado. 
aunque 'iea en el mi mo circuito radioeléctrico y en la mi -
ma zona o área de ef\icío 

L'l contrapre taciones de que trata el preente título e 
actualizarán a partir del 1 de enero de 1999, en el ciento 
por ciento (l000/0) del incrememo del alarío mínimo legal 
mensual \igeme adoptado por el Gobierno Nacional. 

71 Rede privadas (Actiridade de telecomunicacione~). 

l.a~ comraprestaclone,' por la rariablc a ociada al u o 
del espeClfO radiocleClrico de que trata el prc ente aro 
[Íeulo se sujetan a lo que e e 'tableee en los cuadro 
Siguientes: 

Concepto y tarifas aplicable 

Frecuencia de operación 

Pl'tencia oe operaClon 

del eqUipo 

l\cti\ idade de lelecomunieacionc~ 

Cargo anuale por equipo 

19~ 450 por año por frecurncia por 24 
horas de operaci6n. }' proporcionalmente 
por numero de horas, con un mínimo de 
2 h()ra~ . 

Parámetro. : Banda de operación (B) y potencia en rallOS (P) 

J IF: B > O = 3 \1hz ) 

B < ó = 30 Mhz 

VIIF. B > 30 Mhz} 

B < ó = 300 \lhz 

l'HF: B > 300 \lhz 

VHF} L HF 

7 1 

90.2-18 para P hasta 100 ratlm 

128922 para P mayor a 100 ratios 

90.218 para P hasta 25 vatios 

i P > 25 \'atim: 128.922 para P = 25 más 

6 -H8 por cada \ario adiCIonal. 

115 "'93 para P ha~ta 25 "atim 

i P > 25 \'atio~ . 128.9 H para P = 25 mas 
6 H8 por cada ratio adicional. 

PARA REPETIDORA~ 

' 128.922 para P hasta 25 ratio , } 6.-1-18 
por cada ratio adiCional 
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Conceptos y tarifas aplicables (continuación) 

Cargo por receptor 

Cargo por números de 
canales analógico o 
digitales o u ancho de 
banda equivalente por 
cada frecuencia portadora. 

32,243 por equipo receptor 

Hasta 1 canal = O 
Ha ta 6 canal e = 128.961 por año 
Ha ta 12 canales = 257.931 por año 
Ha ta 30 canale = "386.897 por año 
Hasta 72 canale = 6-!6.079 por año. 

Más de 72 canales = "773."91 por los primero "72 canale y 6.418 por canal 
adicional. 

Cuando para un ancho de banda específico no se puede identificar el número de 
canales e entenderá que caela canal corresponde a 25 KHz. 

ACTMDADES DE TELECOMUNICACIO E E · EMPRESAS DE SERVICIO P BUCO 
DE TRAN 'PORTE DE CARGA Y PASAJERO 

Frecuencia ele operación 193.-150 por año por frecuencia, por 2-! horas de operación, y proporcional
mente por número de hora, con un mínimo de 2 horas. 

ACTIVIDADE, DE TELECOM rCACIONES E EMPRESAS DE 'ERVlCJO PUBLICO 

Pmcncia de opcración 
del equipo 

DE TRAN PORTE DE CARGA Y PASAJERO 

Cargos anuale por equipo. 

Parámetros: Banda de opcración (B) y Potencia en vatios (P) 

HF- B>ó = 3 \1hl Y 

B<ó = 30 Mhz 

VI-IF: B > Mhz)' 
B < o =300 ~hz 

L1HF: B > 300 \11hz 

Para P hasta 25 vatio 

Para P > 25 vatios 

Para P Hasta 25 vatios 

Para P > 25 vatio 

72 

EQUIPO FIJO 

90.218 para P hasta 100 vallo ' 

'128.922 para P mayor a lOO vatio 

90.2l8 para P ha ta 25 ratios , i p> 25 
vatio 128.922 por los primero 25 vatios 
más 6."H8 por vatio adicional. 

115. 93 para P hasta 25 vatios i P> 25 
ratios 128.91'i por los primeros 25 yatio 
más 6.'H8 por vatio adicional. 

REPETIDORA 

"128.922 

'128.922 por los primero 25 vatio, má 

7.36-1 por cada ratio adicional 

MOVfLE 

10.167 

26.063 
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TARIFA ESPECIAL PARA ENTIDADE INTEGRANTES DEL SISTEMA NACIONAL DE 
PREVENCION y ATENCION DE DE A TRES 

E TIDADE 

- Cruz Roja Colombiana 

- Defen a Civil Colombiana 

- Cuerpo de Bombero 

-Ideam 

- Ingeominas 

TARIFA 

El S% del valor liquidado a lo u uario 

privado por cargo variable , má el 100~o 

de lo cargo fijo corre pondienre . 

- Oberratorio del uroccideme, de la niver idad del Valle 

- Dirección acional para la Prevención y rención de De a tre . 

~"' . 2 Rede públicas ( ervicio de telecomunicaciones). 

La contrapre tacione. por la variable asociada 
al uso del e pectro radioeléctrico de que trata el 
pre ente artículo e ujetan a lo que e establece 
en los cuadro iguieme : 

Valor de La frecuencia 
para operadore 

Potencia de operación 
del equIpo 

Cargo ' por receptor 

Cargo por número de 
canaLe analógico o 
digitale o u ancho de 
banda equiyalente por 
cada frecuencia portadora 

Concepto y tarifas aplicables 

I·d oH'" por año por frecuencia a ignada. por 2-:1 hora de operación, } 
proporcionalmente por numero de hora . con un mlnLmo de 2 hora . 

argo. anu;lIe por tran receptor 

Parametro~ Banda de operacion (B) } Potencia en vatio ... (P) 

IIF: B < ó = 3 ;\1hz 66.9'1"' para P hasta 100 vatio ' 
y B < ó = 30 Mhz 

VH~ ; B > 30 \1hz y 
B < ó = ~oo \1 hL 

UF: B > 300 Mhz 

23.9 10 por receptOr 

lIa (a 1 canal = O 
Hata 6 canale = 95 .638 por año 
Hasta 12 canale 191.27 <-j por año 
Hasta 30 canale = 286.912 por año 
Ha ta 72 canale = <-j"'8.186 por año 

95 638 para P mayor a 100 rauo. 

66.94- para P ha ta r vattos 

i P > 25 vatio : 9-.638 por lo primeros 
25 vatIo más -f.782 por cada vatio arucional. 

86.073 para P ha ta 25 vatio 

'i P > 25 vatio: 95.638 por Lo primeros 
25 vatio mfu, -f . 782 por cada vatio adicional. 

Má de 2 canaIe = 5"'3.823 por lo primero 2 y 4.782 por canal adicional. 

Cuando para un ancho de banda e pecífico no e pueda identificar el número de 
canale , e enrenderá que cada canal corre ponde a 2S KHz. 

7" 
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.. ERVICI0S DE TELECOM NICACIONES PARA EMPRE AS DE TRANSPORTE 

DE CARGA Y PASAJEROS 

Frecuencia de operación 

Potencia de operación 
del equipo 

1.'30 por año 

Equipo fijo 
Equipo móvile 

"'''.3 ervlclo básico } actividade que utilicen i.

tema de acce o troncalizado. 

Las contrapre -raciones de que trata el pre ente aro 
tículo e sujetan a lo que se establece en el iguiente 
cuadro: 

71.803 por año 
.1 9 por año, para P ha ta 50 vatio 

l'i.3Q6 por año, para P mayor a 50 
vatio. 

Conceptos factura bies y tarifas aplicables para el canon fijo 

Area acional 

Area Departamental 

Dpm. Cundinamarca 

Optas. Antioquia. Valle y Atlántico. 

Opto . Bolívar. ~Orte de antander I.\anrandcr. RJ aralda. 

I 
Caldas. Tolima. anóo. ~Ieta . ~1agdalcna . Cordoba. Ccar. 
Huila. Boyacá y Quindío. 

Re. lO de los departamento. 

Area Municipal 

amafé de Bogotá 

\1edellín. Cali } Barranquilla 

Cartagena. Cúcuta\ Bucaramanga, Pereira. Manizales, Ibagué. 
Pa too Villaviccncio, anta Marta. Montería. Valledupar. Neiva, 
Tunja } Armenia 

Re to de municipios o distrito . 

• ervicios bá ico que utilizan L temas de 
acceso troncalilado (Valor anual por canal 
en ·MI.MV) 

90 

"'0 

52 

35 

25 

65 

15 

25 

5 

., .-l Actiridade '} er\icio de telecomunicaciones que 
utilicen si temas de radiomen aje . Las contrapre ta-

cione de que trata el pre ente artículo se ujeran a lo 
que e e tablcce en el iguiente cuadro: 
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Conceptos facturables y tarifas aplicables al canon fijo 

Area aciona! 

Area Departamental 

Opto. Cundinamarca 

Opto . Antioquia, Valle y Atlántico. 

Opto . Bolívar, orte de antander, antander, Ri aralda. 
Calda ', Totima, ariño, Meta, Magdalena Córdoba, Ce aro 
Huila, Boyacá )' Quindío. 

Re to de lo departamentos 

i temas de Radiomen aje 

(Valor anual por frecuencia en MLMV) 

300 

1-10 

100 

O 

40 

Conceptos facturables y tarifas aplicables al canon fijo 

Area Municipal 

'antafé de Bogotá 

ledellín, Calí ) BarI1lnquilla 

i tema de Radiomen aje 

(Valor anual por frecu ncia en MLMV) 

120 

80 

Cartagena, Cúcuta, Bucaramanga. Percira. \1anizale . Ibagué. 
Pa .. to, Villaviccncio. )anta \Iarta, \Ionlefla. Valledupar. ein. 
1unla r Arrnema. 60 

20 

10 

2 

Re~to de municipiO o di tCltoS. 

RccJOto Cerrado 

Enlace, fijo Radioeléctrico, 

7 .4. 1 Areas múltiple de "erncio departamental. 

Lo conce ionario de ervicios y actiYidade, de teleco· 
municaciones que utilicen iMema de radiomen aje 
en do o má áreas de ervicio departamental pagarán 
de acuerdo con el preente artículo y conforme a la i· 
guiente fórmula : 

lt D l/cd 
Valor del canon fiJO anual = x ---

1.0+ (SD -!) ,vD 

Donde: 

L A O: uma de lo cánones de la área de ervicio 
departamental que po ea el conce ion ario conforme a 
lo valore e tipulado en la tabla. 

(VlIF Y HF -:106 a 5 L2 ~1hz) 

D· úmero de área de erncio departamental que 
po ea el conce ion ario conforme al cuadro de caracte· 
rísticas técnica e enciale de la red. 

L Fed: 'urna del número de frecuencias de cubrimiento de 
cada una de las áreas de ell'icio departamental o redes de· 
partamental que po ea el conce ionario. paradas é ras 
de las frecuencias utilizadas para lo diferente enlaces del 
ellicio fijo radioeléctrico. confonne al cuadro de caraae· 

rística5 técnicas esencial de la red. 

.-! .2 Areas múltiple de servicio municipal. 

Lo ' conce ionario de , ervicio y acrividade de teleco
municacione que uti licen 'i tema de radiomen aje 
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en do o má área de servicio municipal pagarán de 
acuerdo con el pre ente artículo y conforme a la iguien
te fórmula: 

I M Ilcm 
Valor del canon fijo anual = x ---

1,Ot(SM 12)' ,\~ll 

Donde: 

L A:vi: urna de lo cánone de la área de ervicio 
municipal que po ea el conce ionario, conforme a lo 
valore, e tipulado en la tabla. 

M: úmero de áreas de ervicio municipal que po ea 
el concesionario, conforme al cuadro de caracteríticas 
técnicas e enciale de la red. 

1 fcm: urna del número de frecuencias de cubrimien
to de cada una de la área de ervicio municipal o redes 
municipales que po ea el <.:Once lonario, eparada. é
las de la5 frecuencia utilizada para los diferente 
enlace, del servicio fijo radioeléctrico, conforme al cua
dro de caraClensticas técnica e enciak de la red . 

.-u. La, contrapresracione que 'eñalan en este ar
tículo se aplican a la concesione. de en iclOS y 
acriyidades de telecomunicaciones. que urihccn en u 
rede el e'lpecrro racltoeleclrico para la opcracion de 
sistemas dt radiomensalc .... en la. bandas de· \ 111; r I1f 
(-:106 a 112 ~1h/) para "'I'.temas de radlomen. ale de tina 
ría. yen banda ... de l H~ (900 MHz) para los htcmas de 
radiomensaje'l de una> de do nas. 

...... 5 lelecomunicaciones del . er.icio móvil marítimo. 

-''''.5.1 Las licencia para la uttlización de las banda., atri
buidas al cniClO mó\il marítimo tendran un costo por 
el término de duracion de la licencia, .egún la . igUlente 
tabla: 

Clase alarlo Mínimos 
Legales Meo uales 

I ave mayor de 10.001 TR. 5 

ave mayor entre 501 y lO.OOO TRN 3 

ave mayor de meno. 500 TRN 2 

ave menor de naYegacion internacional 2 

are menor o embarcaCión 

7 6 

Clase Salarios Mínimo 
Legale Meosuale 

perador marítimo de nave ma)'ore 

Operador marítimo de nave menare 

Operador portuario 

Operador fluvial 

Radio operador 

Modificación 

TRN: Tonelaje de regi [[O neto. 

5 

2 

5 

0.-:1 

77.5.2 Lo ' valore ' contemplado en la anterior tabla de 
contrapre -racione on aplicable. a las soliCltude ele 
prórroga. 

7.6 Conce. ionarios de cn'iclo . 

Lo <.:Once ionarios de ervicio que obtengan permi o 
para u ar espectro radioeléctrico a ignaclo pagaran al 
\1ini terio de Comunicacione lo. derecho~ corre pon
dientes, de conformidad con la tarifas apli ablcs al 
e pectro radioeléctrico en rede pública~ ( ... en'icio de 
telecomunicaclOne~) 

7-' ... )er.iclo~ \ ac(i\'Ídade~ qut: usen ,¡ temas de c~pec

tro ensanchado. 

Lo~ concesionarios de i temas de e pectro ensanchado 
deberan cancelar por cada enlace una suma anual por 
concepto del e. pettro radioeléctrico a Ignado y a fayor 
del ~ondo de Comunicaciones. f ta suma sera la que 
resulte de la 'lguiente formula , 

Valor de los derecho 

Donde: 

(. \BfJlbz) t A) 
--- - xlHILUV( ) 

10tJfbz 

K = 0.1 para uso en edificacione y zona~ conexa . 

K = 1 para enlaces punto a punto. 

K = 5 para enlaces punto multipunto. 

AB: Ancho de banda (otal por utilizar 

MLMV ( ) = nalario mínimo legal mensual vigente 
en pea colombiano . 
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K: Factor de multiplicación. 

7 .9 i tema de acceso inalámbrico como parte de la 
red telefónica pública básica conmutada. 

Lo operadore del ervicio público telefónico fijo do
miciliario que utilicen el e pectro radioeléctrico para 
i tem de acce o inalámbrico como parte de la red 

telefónica pública conmutada RTPC dentro de la ban
d reglamentad por el Mini terio de Comunicacione 
pagarán al Fondo de Comunicacione un cargo fijo anual 
egún lo e rablecido en el iguieme cuadro: 

Cargo fijo anual para sistemas de 
acceso inalámbrico 

Municipio o distrito Cargo fijo anual SMLMV 

amafé de Bogotá 3.900 

Cali. Medellín y Barranquilla 1.100 

Cartagena. Cúcuta, Bucaramanga. 
Pereira, Manizale e lbagué 350 

Pa, too Villavicencio, anta Marta 
\'tome ría, ValJedupar. eiya, 
Armenia) Poparán 1 iO 

Para el re (O de municipio o dL [rito. O 

~ . 10 l . o del e. peC[ro en la banda de 1 ,Hz. 

"''''.10.1 La comrapre tación para u. ar el e. pcctro radio
eléctrico a! ignado en la banda de 38 GHz dará lugar al 
pago anual , durante el pre. eme régimen lran. itorio, de 
acuerdo a la . iguiente fórmula: 

AB(Mbz)x (. 'MLMV) 
Valor del cargo fijo anual = 

Hlbz 

Donde: 

A8 = Ancho de banda Megahertz 

ML;\1 = alario Mínimo Legal ~1en ual Vigente 

= Variable 'egún el cubrimiento poblacional en 'ML\fV 

Valores de N para la banda 
de 38 GHz 

Cubrimiento egún el número N ( MLMV) 
de habitante 

Cubrimiento acional 5.82 

Población uperior a 2.000.000 '* 
De 1.000.000 < población ~ 2.000.000 3 

500.000 < población ~ 1.000.000 2 

Población inferior o igual a 500.000 

Las cifra de población de que trata la tabla anterior e 
aplicarán para cada municipio ro di '(rito en el que e 
pre te el ervicio}' o emre lo que exi [a conexión. 

Artículo 78. Frecuencia complementarias para el es
tablecimiento de enlaces radioeléctricos. Lo conce ionario 
a quien e le asigne porcione complementarias de e -
pecuo radioeléctrico para conformar enlace. en u cede, 
,e le aplicarán I tari~ preví. tru para enlace. de 1.15 rede 
públicas ( ervicio, de telecomunicacione ). 

APIT LO 3 

DI PO ICIO E COM E A lOS 
CO CE TONARIO 

ArtÍCulo 79. liquidacioll )' cobro de la contraprestacio
nes. La llqUJdación r el cobro de las contrapre tacione, 
deberá hacerse por período. anuale comprendido entre 
elIde enero }' el 31 de diciembre o por fracción de año 
ha ta el 31 de diciembre. E le período e debe contar a 
partir de la u cripción del contrato, o expedición de la 
Re 'olución que otorga la conce ión o en lo ca os de 
licencia modificatoria, novación o contrato adicional 
Para lo ca o de prórroga o renovación a partir del día 
'iguiente de la fecha de vencImiento de la conce ión 
que e prorroga o renueva. 

Para lo contrato , se a ume como fecha de u perfec
cionamiento la e tablecida en el respectivo contrato; en 
ca o de no e tar preci ado e tomará el día en que el 

7 7 
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pettclonario, o u apoderado, u criba el contraro. Para 
el caso de la conce ión mediante Licencia. e con idera 
como fecha de notificación la fecha en que se notifica 
per onalment o mediante edicto. 

Artículo 80. Plazo de pago. En lo ca o no previ ro 
expre amente en e te Decrero el pLazo para el pago de 
todas la contrapre tacione será de treinta (30) día 
calendario a partir de la fecha de la expedición de la 
liquidación, ca é ta a rravé de factura o incluida en el 
acro admini trativo correspondiente. 

Artículo 81. Aplicación de los procedimientos, oportllllÍ
dad, control, vigilallda)' sanciones. Las nonnas e tablecidas 
en los título IY. V }' VI de ete Decreto e aplicarán para lo. 
operadore de conce iones de ,ervicio r quienes de arro
Llen acmidade de relecomunicadone. a partir de la fecha 
de su publicación, 'in distinción alguna. 

El :\1ini. cerio continuará elaborando la liquidacione 
mientras e. té \ igente el pre eme régimen temporal. 

TITULO VIll 

Régimen de Transición 

Artículo 82. Régimen de transición para las coI/cesio
nes e.,pedidas COIl anlelación a es/e Decreto Con excep
cion de los operadores de lo. servicio de telefonía pu
blica bá.,ica conmutada de larga di tancia nacional e 
internacional. Jo e r\'icio b,Í'ico que utilicen istema 
de acce,o tronca I indo de que trata laección objetiva 
numero 01 de 1998, la telefonía movil celular. la radio
difu,ión 'Ionora, los cuale continuarán rigiéndo 'e por 
u. normas e peciale yu título habilitante . el pre

sente régimen de tran~icion e le aplicará a roda la 
conce, ione expedid~ con antelación a la vigencia del 
pre. me Decreto. Para tal fin e preci an lo derecho 
que tale. conce ionario adquieren así: 

82.1 ervicios. Los conce ionarío de ervicio de tele
comunicacione, que cuenten con título., habilitan te, 
expedido ante de la fecha de la \'igencia del pre ente 
Decreto continuarán regido por las nOffila de u re
pectivo título habiLitantc . Pero a partir de la fecha de 
promulgación de e te Decreto, podrán olicitar al MI
ni terío el ometimiento al nuevo régimen de contra
pre tacione e tablecido para La canee ión iempre que 
hayan dado cumplimiento a la obligacione pecunia
ria derivada y cau adas con arreglo a u re pectivo 

78 

título hasta la fecha en que oliciten el ometimiento al 
nuevo régimen de contrapre tacione . 

El ometimiento al nuevo régimen de tarifas no implica
rá variación de lo demá derecho y obligacione 
e tablecidas para lo conce ionario en u corre pon
diente título habilitante , lo cuale continuarán 
rigiéndo e y ejecutándo e en las condicione inicialmen
te otorgada , 

En todo caso, al momento de producirse la prórroga 
automática de las conce ione . el Ministerio de Comu
nicaciones deberá aplicar para efeclO del pago de la 
conce ión la normas previ tao en el pre ente Decreto. 
o en las di posicione que ItU modifiquen, ub tituyen 
o ubroguen . 

Lo operadore deben comunicar expre amente y por 
e'lcrito al \1ini!lterio de Comunicadoneu voluntad de 
acoger e al nUtrO regimen de contrapretacione por 
concepto de la conce ión, con indicación exacta de la 
fecha a partir de la cual solicitan el ometimiento a e t~ 
norma~ } sin perjuicio de lo. plazo. e tablecido para 
sus respectÍ\'as conce ione .. Al \-linisterio le corre pon
derá re\ isar el prc\ io cumplimientO por parte del 
'olicitame de todas sm obligaciones} el cumplimiento 
de la!! condiciones e!!tabltclda, en ere Decreto para pro
leder a ,¡ddJntar el trámite neceSilflO para ,Idccuar el 
titulo habilitante del solicitante a e'lte régimen umfica
do de contrJpre5laCIone . 

82 2 Actividade'l de telecomunicacione . Lo titulare de 
licencia..'I para acti\idade de telecomunicacione expe
didas con anterioridad a la fecha de promulgacion de 
e. le Decreto conrinuarán rigiendo e por u re pecti
ro ' titulo. airo en lo que e refiere a contrapre tacione 
por la nue\'a autorizaclÜne que reciban) por la asig
nación y II o de frecuencia radioeléctricas. con arreglo 
a la norma previstas en el Título m. 

En rodo ca o, al momento de la prórroga o reno\'ación 
de la licencias exi tente para de, arrollo de actividade 
de telecomunicacione habrá lugar al pago de las con
trapre tacione establecida para el efecro de e te 
decreto. 

Artículo 83. Aplicación del concepto de ingresos bru
tos, La definición de ingreso bruto de que trata el 
presente Decreto e le aplicará a todo los operadore 
de ervicio bá icos que milicen i tema de acce o tron-
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calizado o de radiomen ajes, ervlclO portador, mono
canale de voz o datos, los demás ervicio básico que 
se mantengan bajo el régimen contemplado en us títu
lo habilitante, excepto la telefonía pública bá ica 
conmutada y la telefonía móvil celular. 

Artículo 84. Límite al valor de las contraprestaciones 
por aplicación de las fórrnulas correspondientes al uso 
del espectro para la anualidad. Al aplicar por primera 
vez la fórmula e tablecidas para liquidar la contrapre -
tación corre pondieme al permi o para usar el e pectro 
radioeléctrico, de que trata el artículo 33 de e te Decre
tO, el monto de dicha contrapre tación no podrá er 
superior al ciento cincuenta por ciento (150%) de la 
uma liquidada al concesionario por el mismo concep

tO en el aúo inmediatamente anterior, 'alvo que tal 
liquidación corre pondiere a fracción de año en cuyo 
ca o deberá determinarse proporcionalmente el valor 
de la anualjdad ante de aplicar el tope e tablecido en 
este anículo. 

En el evento de que el conce ionario hubiere modifica
do el cuadro técnico de la red , ampliando o reduciendo 
lo factore que determinan la contrapre ración por el 
uso del e pectro radioeléctrico, la base para deternlinar 
el tope e tablecido en e 'te artículo e aju tará propor
cionalmente. 

TIT LO IX 

Disposiciones f1nales 

Artículo 85.Jurisdicció11 coactiLla. La, obligacione pe
cuniaria .. con mora . uperior a ciento ochenta (180) dí~ 
erán remitidas, una vez vencido e. le plazo, a la depen

dencia competente del Mini terio de Comunicaciones 
para que inicien de inmediato el procedimiento ante la 
jurisdicción coactiva para u cobro y recaudo. 

Artículo 86. Pago de derecbos en silencio adminis
Lratillo. En el evento de producir e autOrizacione o 
permi os por la aplicación del Hencio administrati
vo po itivo, el beneficiario del acto deberá proceder 
a liquidar y pagar las contrapre tacione que re ul
ten aplicable de conformidad con la normas es
tablecidas en este DecretO, en lo término determi
nados para cada caso. El incumplimientO de e ta 
obligación dará lugar a la aplicación de la ancione 
e tablecida en este decretO. 

Artículo 87. Procedimiento especial de liquidación y 
pago. El Mini terio de Comunicaciones determinará la 
manera especial para que lo operadore puedan liqui
dar y pagar la contrapre taciones por conce iones, 
cuando deban pagar distintos valores de contrapre tao 
cione por un mismo ervicio. 

Artículo 88. Derogatorias. Este Decreto deroga expre
amente y en u integridad el Decreto Reglamentario 

1492 de 1998 y la demá normas de igual o inferior 
jerarquía que le ean contraria . 

Artículo 89. Vigencia. El presente Decreto rige a partir 
de la fecha de u publicación. 

Dado en antafé de Bogotá, D. c., a 8 de octubre de 1998. 

Publíquese y cúmpla e 

ANDRE PASTRANA ARANGO 

La Mini tra de Comunicacione 

Claudía de Francisco. 

, (' 

Decreto núrnero 2047 de 1998 
(octubre 8) 

por el cual se aprueba la reforma 
del artículo 35 de los Estatutos 

Sociales de la Fiduciaria La 
Previsora S.A. 

El Pre idente de la República de Colombia en ejercicio de 
I facultade constitucionales y legales, en e pecial de las 
que le confieren lo Decreto o . 1050 Y 3130 de 1968 

DECRETA: 

Artículo 1. Apruéba e la refonna del artículo 35 de los 
E tatuto ociales de la Fiduciaria La Previ ora S.A., au
torizada en la Asamblea General de Accionista , egún 
el Acta o. 12 del31 de marzo de 1998, de acuerdo con 
el siguiente extracto: 
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10.2 "Refonna Estatuto Sociales 

Finalmente la amblea General Ordinaria de Accioni -
tas, por propue ta del doctor Felipe egret Mo quera. 
aprueba modificar lo E taruto ociale de la compañía 
en u Artículo 35 referente a la integración de la Junta 
Directiva, el cual quedará a í: 'J\rtículo 35. 1 TEGRA
CIO : La Junta Directiva es el órgano de admini tración 
de la ociedad, ejecuta la órdene recibidas de la Asam
blea General de Accioni ta para el buen desempeño de 
la entidad} e encuentra integrada por: ( ... ) e.) . Un 
miembro principal elegido por la Asamblea General de 
Accioni ta ,con uplencia del Vicepre idente Financie
ro de la Previora '.A Compañía de 'eguro \l. 

Agotado el orden del día}' no exi tiendo otro temas 
que tratar en la reunión ordinaria de la Asamblea Gene
ral de Accioni (as, la Pre. idente de La amblea procedió 
a levantar la 'ie. ión a las -1:iO p.m 

Para con. tancia de todo lo anterior . e firma la presente 
acta por la comisión aprobatoria del acta y por el Pre i
dente}' el ~ecre(ario de la reunion. 

La C.omi~ión aprohatoria del acta: 

(Fdo.) 

Hilit::a Buitrago del Portillo 

(Fdo.) 

Orlando Parra Parra 

La Pre'iideme } el eeretario de la reunión: 

(Fdo) 

14ililza Btdtrago del Porlillo 

Presidente 

(Fdo.) 

Edgar Felipe Muriel rabón 

ecretario. 

Articulo 2. El pre ente decreto rige a partir de la fecha 
de u publicación y modifica el literal e) del artículo 
primero, del Decreto 221 de 1997 . 

Comuníquee, publíque e y cúmpla e. 

sn 

Dado en antafé de Bogotá. D.C., a lo 8 días del me de 
octubre de 199 . 

El Pre idente de la República, 

ANDRE PA TRA A ARANGO 

El Ministro de Hacienda)' Crédito Público, 

Juan Camilo Reslrepo. 

Decreto número 2201 de 1998 
(octubre 27) 

por el cual se reglamenta 
parcialnlente el Estatuto 

Tributario y se dictan otras 
disposiciones. 

El Mifll~tro de 1 [acienda ) Crediw Publico, delegatario 
de las funciones presidenciale~ mediante el Decrero 2190 
del 26 de ocrubre de [998, en ejercicio de u faculta
des col1'lritucionalc'l} Itgab } en c'Ipecial de las que le 
confieren los numerale!o. 11 ) 20 del artícu lo 189 de la 
c..on.,titucion Polltlca, los artlculos 365, 366 ) 395 del 
Estatuto Tribulario. 

DE , RETA: 

Articulo 1. Retencioll en la fllente sobre rendimientos 
finclIlCleros prol 'ellientes de IÍtulos de denominación 
en mOlleda extranjera. partir del primero de abril de 
1999. e taran omerido a retencion en la fuente , a la 
tanfa del iete por Ciento ("'%), a título de impue to 
obre la renta. lo rendimiento ' financiero pro\enien

te de títulos de denominación en moneda extranjera 
con interce. yo de cuento . o generado en u enaje
naciones, siempre)' cuando con tituyan un ¡ngre o 
gravable para su beneficiario. 

La retención de que trata el presente artículo e practi
cará obre los rendimiento financiero que e cau en a 
partir del primero de abril de ) 999, de acuerdo con las 
norma que obre la materia expida el Gobierno Nacio-
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nal, y en lo aquello no previsto o regulado de manera 
e pecial para e to títu lo a esa fecha , e aplicará lo di -
pue to en el Decreto 700 de 199 ,y demás norma que 
lo modifiquen, adicionen o su tiruyan. 

Artículo 2. Títulos de denominación en moneda extran
jera. Para los efectos del preseme decreto se entiende 
por título de denominación en moneda extranjera con 
intereses y/o de cuento ,aquello cuyo valor nomi
nal sea expre ado en moneda extranjera y exjja para u 
reexpre ión en moneda legal colombiana, la utilización 
de la tasa repre entativa de mercado vigente para la re -
pectiva moneda a la fecha de su vencimiento, inde
pendientemente que su redención o pago de rendimien
to , se realice en moneda e>..lranjera o en moneda legal 
colombiana. 

Artículo 3. Base de retención en fuente. La ba e de re
tención en la fuente obre rendimiento, financieros 
proveniente de título de denominación en moneda 
extranjera con intere e yo de cuentos, e [ará determi
nada por la totalidad de lo rendimiento calculados a 
la ta a facial del título, reexpresado en moneda legal 
colombiana, sin perjuicio de la retención que deba prac
ticarse ,obre lo rendimiento financiero ' generado ' en 
las enajenacione de los mi 'mo . 

En e~tc ... enrido. no hará parte de la ba e de retención 
en la fuente por concepto de rendimiento financieros. 
el ingreo corre pondiente al mayor \-alor nominal del 
título, originado exclusivamente por su reexpresión en 
moneda legal colombiana, )' cuya contrapartida , ea un 
crédito en la cuenta de Corrección Monetaria. 

Artículo 4. Momento de CClllsClción de la retención en 
la fuente. La retención en la fuente obre rendimientos 
financiero de que trata el artículo 1 del presente decre
to, e causará obre el total de lo rendimiento causado 
a favor del tenedor del título a partir del 1 de abril de 
1999, al momento de é te recibir efectivamente u pago 
de parte del emi or, o al momento de é te enajenar el 
título antes deu redención. 

Artículo 5. Vigencia y derogatoria . El pre ente decreto 
rige a partir de la fecha de u publicación y deroga la 
di posicione que le ean contraria . 

Publíque e y cúmpla e. 

Dado en antafé de Bogotá, D. c., a 2 de octubre de 
1998. 

Juan Carní/o Restrepo. 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo .. 

Decreto número 2204 de 1998 
(octubre 29) 

por el cual se reglamenta el 
numeral 2 del artículo 99 d el 
Estatuto Orgánico d el Sistem a 

Financiero. 

El Mini (fO de llacienda y Credito Público de1egatario 
de la funcione preidenciales, mediante el Decreto 
2190 del 26 de octubre de 1998. en ejercicio de u, 
facultade legal e - y contitucionale ). en e pecial de 
la que le confiere el artículo 20 de la Le} 35 de 199~ 
incorporando como numeral 2 del artículo 99 del E ta
tuto OrgániCO del , i. tema financiero y el artículo 189 
numeral 11 de la Constitución Política y 

CONSIDERANDO: 

Primero. Que el numeral 2 del artículo 99 del Estatuto 
Orgánico del Si tema Financiero faculta a la institucio
ne financieras y entidade a eguradoras para ofrecer 
directa o indirectamente y mediante , u res pon, abili· 
dad premio por orteo, e tablecer plane de eguro 
de vida a cargo de compañías de eguro debidamente 
autorizadas para el efecto u otro incentivo con el fin 
de promover u imagen, u producto o ervicio . de 
manera gratuita y exclu -ivamente entre u cliente _ 

Segundo. Que de conformidad con la misma disposi· 
ción, e obligación del Gobierno acional e tablecer 
la condicione en las cuales e realice la mencionada 
promoción de imagen, productos o servicio , con el fin 
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de evi tar que el ca to de lo premio y eguro podrá 
traducir e en mayores cargas o en menare rendimien
to o retribucione al ahorrador o u uario del producto 
o ervicio promocionado. 

DECRETA: 

Artículo 1. Definición. Para efectos de lo previsto en el 
presente decreto, se entenderá por promoción comer
cial mediante incentivo , todo ofrecimiento directo o 
indirecto que cualquier institución financiera o entidad 
aseguradora realice tran itoriamente en forma gratuita 
como un incentivo adicional a La tasa de interés y/o al 
co to del ervicio, cualquiera sea la denominación o 
forma que adopte. 

Parágrafo. o e tendrán como incentivo lo imple 
elemento de corte ía que otorguen la entidade vigi
lada por la uperintendencia Bancaria a u cliente o 
u uarios. 

Artículo 2. Publicidad. La entidade vigilada por la 
uperintenclencia Bancaria que realicen programa de 

promoción comer ial mediante incentivo , deberán e -
tablecer reglas clara de transparencia e información al 
público debiendo para tal efecto difundir la caracterí
ticas de la correspondiente promoción, m dianre avi o, 
en medios de amplia difu. ión, de fácil compren. ión }' 
vi iblemente e 'puesto al público. en los cuaJes e per
mita el cabal entendimiento de la condicione del 
re · pectivo programa. 

La publicidad de la promocione a que se refiere el 
presente artículo, además de 10 requi ito generale 
e tablecido por la uperintcndencia Bancaria para la 
publicidad de 10 ervicio o producto financieros de 
la entidade sometida a u vigilancia. deberá indicar 
lo siguiente: 

l. El período de vigencia de la promoción, eilalando 
claramente la fecha de iniciación y terminación de la 
mi ma, lo corte parciale para orreo o asignación de 
incentivo .. lo días y lugares de entrega, así como la 
características paniculare . cobenuras, limitacione y 

demás dato que permitan al u uario e timar la proba
bilidad de acceder al incentivo ofrecido, a í como las 
particularidade del mismo. 

2. La totalidad de lo incentivo objeto del programa de 
promoción deberá ser anunciada a lo de tinatarios des-
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de el momento de u iniciación y si e del ca o. la re
ducción de lo mi 1110 en la medida en que e vayan 
entregando al público. 

3. Cuando el incentivo con i ta en un plan e pecial de 
seguro, la indicación expre a de la cobertura de la pri
ma del eguro. En ca o de que se omita dicha aclaración, 
e entenderá que el mismo conlleva el pago de la totali

dad de la prima del eguro. 

4. Cuando el incentivo ofrecido e té ligado a determi
nado producto o ervicio ofrecido por la entidad 
financiera, se deberá indicar en la publicidad respectiva 
la ta a efectiva cobrada o reconocida por dicho produc
to o ervicio. 

Parágrafo. En todo caso, cuando lo incentivo e a ig
nen mediante orreo. , é ro deberán er públicos y 
contar con la pre encia de la autoridad competente, con 
la obligación a cargo de la entidad que realiza la promo
ción de elaborar el acta corre pondiente, copia de la 
cual deberá mantenerse a di po ición de la uperintcn
dencia Bancaria. 

Artículo 3. Objeción. in perjuicio de las ancione. a 
que haya lugar, la uperintendencia Bancaria podrá 
objelar el programa de promoción mediante incentivos 
} ordenar u desmontt. cuando los incentivo. que ofrez
can las if15tituciones financiertlS o entidade aseguradoras 
a los cliente o uuarios de u ervicio o producro 
tenga relación directa con: 

a) Disminución de la ta 'a efectiva anual reconocida en 
operacione pasiva ; 

b) Aumento en la tasa efectiva anual reconocida en ope· 
racione activa '; 

c) Incremento en lo ca ro o coml lone por la utiliza
ción de cualquier producto o ervicio ofrecido por la 
enridad vigilada. 

Se con id erará que exi te una relación directa entre el 
incentivo y el costo del mismo, cuando los anteriore 
criterios varíen re pecto de productos o servicio fman
cieros iguales sin incentivos ofrecidos por la misma 
entidad a partir de la fecha en la cual e haga pública la 
ofena ele incentivo y ha ta eis (6) meses de pués de 
tran currida la fecha previ (a para el otorgamiento del 
último incentivo ofrecido. En todo ca o, La uperinten-
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dencia Bancaria podrá calificar la exi rencia de una rela
ción directa por virtud de la caracten ticas de la oferta 
frente a lo rendimiento ofrecido o cobrado por la 
re pectiva entidad. 

Parágrafo. De conformidad con el numeral 2 del artícu
lo 99 del Estatuto Orgánico del istema Financiero, e 
entenderá que e una mayor carga o que el ca to del 
incentivo ,e e tá traduciendo en un menor rendimien
to para el ahorrador o u uario del producto o ervicio 
promocionado cuando e pacte la penalización a cargo 
de é te por terminación anticipada del contrato en el 
cual e in trumenta la adqui ición del producto o en'i
cio mencionado, o el cambio en la condicione del 
mi mo, mi como la di minución de la tasa remunerato
ria convenida para el período correspondiente en 
condicionc contraria a la ley. 

Artículo 4. anciones. En ca 'o de comprobar e, de ofi
cio o a petición de parte, que el ca to de los premio o 
seguro ' ofrecido como incentivo por las in tituciones 
financiera o entidades eguradoras e traduce en ma
yores cargas o en meno rendimiento o retribucione 
al ahorrador o usuario de algún producto o sen/icio para 
el cuaJ c efcctue ce tipo de promoción, la uperinten
dencla Bancaria impondrá la multa prey¡ tae, en lo 
artículo 209 ~ 211 del E 'taturo Orgánico del itcma 
finanCIero, ~egun ~ea el ca~o . ordenando adema~ en el 
mIsmo acto ancionatorio la adopción. en un pluo ra
IOnahle de lae¡ medIdas nece arias para evitar que se 
continúe cau. ando daño o perjUIcio a lo usuario del 
. istcma financiero o a egurador. 

Artículo 5. Concordallcia COIl otras disposiciones. El 
presente decreto deherá aplicar e en concordancia con 

las norma legale y reglamentarias que rigen el mono
polio de arbitrio rentí tico de juego de uerte y azar. 

Artículo 6. Régimen transitorio, Las institucione finan
ciera y la entidades aseguradoras que a la expedición 
de e te decreto e encuentren adelantando promocio
ne , podrán optar por dar avi o inmediato a la 
uperintendencia Bancaria quien con ervará u facul

tad de objeción en lo término del artículo 3 del 
pre ente decreto o de montarla en un término máxi
mo de ciento ochenta (180) días. 

E te decreto no e aplicará cuando con anterioridad a 
u \ igencia e hubieren ofrecido al público determina

do incentivo. y faltare apenas la a ignación de lo 
mi mo a lo beneficiario . En e te último caso. el tér
mino máximo para entregar lo re pectivo incentivo , 
no podrá upecar lo treinta (30) día calendario, con
tados a partir de la fecha de promulgación del pre ente 
decreto. 

Artículo 7. Vigencia)' derogatorias. El pre ente decre
to rige a partir de 1I publicación y deroga Ia,o, norma 
que le ean contraria, 

Publíque e r cumplae. 

Oado en )antaJt de Bogotá. D. c.. a 29 de octubre de 
1998. 

Juall Camilo Reslrepo (l/azar. 

El Mlntmo de Ilacienda r Crédito Público. 

Juan Camilo Reslrepo 5alazar. 
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RESOLUCIONES 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución número 101 7 de 1998 
(agosto 05) 

por medio de la cual se cancela el 
permiso de funcionanziento de 
un establecí miento d e crédito. 

El uperintendente Bancario. en ejercicio de 'u atri
bucione legale }. en e~pccial. de la, que le confieren 
lo. artículo. 53 numeral ~ . 328 numeral 2. en concor
dancia con el artículo 326 numeral L letra a) del E tatuto 
Orgánico del i . [cma Fin.tnciero, r 

CONSIOERANO 

Primero. Que a la uperintendencia Bancaria le corre -
ponde ejercer el control. in pección y vigilancia de las 
compañía de fi nanciamiento comercial de conformidad 
con lo previ to en el artículo 325 numeral 2 letra a) del 
E tatuto Orgánico del i. tema Financiero. 

Segundo. Que mediante Re olución 3130 del 3 de mayo 
de 19'9 la uperintendencia Bancaria otorgó permi o 
de funcionamiento a 'ervicio Financiero } Bur átile 
FI ANBOLSA .A., actualmente FI ANClERA DE EQ 1-
PO Y VEHIC LO .A F1NEVE A, Compañía de Finan
ciamiento Comemal, para que en el territorio nacional 
efectuara lo negocio propio de u objeto acial como 
compañía de financiamiento comercial, permi o que fue 
renovado con carácter definitivo mediante Re alució n 
31 'lO del 2'l de eptiembre de 1993. 
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Tercero. Que la A amblea General Extraordinaria de 
Accioni ta ' en 'u e ión del 2-1 de junio de 1998. -de la 
que e dejó contancia en el acta número -+9- aprobó 
una reforma de e tatuto de Financiera de Equipo r 
Vehículos .. A. FI EVE 'A Compañía de Financiamiento 
Comercial para tran formar e en una ociedad comer
cial anónima cuyo objeto principal e el cobro de carrera 
}' la realizacion de in\'erione en accione }' cuota de 
imeré ' social que e denominará FI EVE. A .A., con lo 
cual dejará de operar como e tablecimiento dc crédito, 
hecho que comunicó a esta uperinrcndencia mediante 
oficio radicado con el número 98031':191-0 del 10 de 
julio de 1998 

Cuarto. Que mediante e, crirura pública número 1196 
del 30 de jumo de 199 margada en la Notarla 1~ del 

írculo de Medelhne protocolizo la mencionada re
forma estatutaria. la cual fue in crita en el regí. tro 
mercamil con fecha 10 de Julio del mi 'mo año bajo el 
número 5 11 en el libro rx. folio 831 de la Cámara de 
Comercio de Medellín. 

Quinto. Que en vi,1Tud de lo anterior, la ociedad , e des
empeña actualmente bajo la razón o ial: FI EVE A .A., 
~ u objeto social ya no e el definido por el arrículo 2-1 
del E tatuto Orgánico del i rema Financiero para una 
compal1ía de financiamiento comercial. 

En mérito de lo expue too e t De pacho. 

RE ELVE: 

Articulo 1. ancelar el permiso de funcionamiento con
cedido a la sociedad denominada FI A CfERA DE 
EQUPO y VEHICULO .A. FINEVE A Compañía de 
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Financiamiemo Comercial para acruar como compañía 
de Financiamiemo Comercial. 

Artículo 2. Lo di pue to en el artículo precedente e 
entiende in perjuicio de la re pon abilidad que como 
compañía de financiamiemo comercial le Uegare a co
rre ponder por lo acto realizado con anterioridad a 
la reforma etatutaria 'eñalada en la parte motiva de e ta 
providencia. 

Artículo 3. otifíque e per onalmeme el comenido de 
la pre eme Re olución al doctor antiago Bernal élez, 
en u calidad de pre ideme encargado de Fl EVE A .A .. 
o a quien haga u vece. advirtiéndole que comra di
cha pro\'idencia procede el recur o de repo ición ante 
el uperimendente Bancario, el que deberá er inter
pue to en el acto de la notificación o dentro de lo cinco 
(5) día hábile iguiente a la misma. 

Artículo 4. Publíque e la presente resolución en el Bo
letín del Mini. terio de Hacienda Crédito Público, 
Capítulo uperintendencia Bancaria, 

otifíque e. publíque e ) cúmpla, e. 

Dada en antafé de Bogotá D.e.. a lo 5 días de agosto 
de 1998 

r 1 l.,uperintendenLc Bancario. 

MARlA UI .\ CHL\PPE DI:. \ILLA. 

Doctor 

ANllAGO BERNAL VFlEZ 

Presidente (E) 

nEVE A '.A 

Carrera .¡3 ~ I ... ur I t 5 

Fax 2662951 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución número 2119(sic) 
de 1998 

(septiembre 30) 

por la cual se certifica el interés 
bancario corriente. 

El uperintendente Bancario, en u o de la atribucio
ne legales que le confieren los artículo 191 del Código 
de Procedimiento Civil y 88"l del Código de Comercio, 
cn concordancia con el artículo 326 del F. tatuto Orgá
nico del istema Financiero,ustituido por el Decreto 
23 -9 de 1993, articulo 2°, numeral 6°, literal c. r 

CONSIDERANDO: 

Primero. Que de acuerdo con lo di pueto en el articu
lo 191 del Código de ProcedJnllento CiviL el lOte re, 
bancano cOITIcme se probara con certificación expedi
da por la upenmendencla BancanJ. ~al\'O que e trate 
de operaClone~ sometida a regulacione legale de ca
rácter e~pecial. en cuyo caso la tao a de interéli e probará 
mediante copia aUlénrica del acto que la fije o autorice; 

egundo. Que el artículo 881 del ódigo de Comercio 
e tablece que cuando en lo negocio. mercantiles ha
yan ele pagarse rédito de un capital , in que lie 
especifique por convenio el interés. é, te . erá el banca
fio corriente, el cual e probará con certificado expedido 
por la uperintenclencia Bancaria, 

Tercero. Que de conformidad con lo di puestO en el 
artículo 326 del LratutO Orgámco del itema Finan
ciero. IiU 'tituido por el literal c del numeral 6° del 
artICulo 2o? del Decreto 2359 de 1993. r para lo. efectO 
previsto, en los artículo 191 del Codigo de Procedl
mienro Ci\'il y 88~ del Código de Comercio. la upenn
tendencia Bancaria certificará la tasa de intere banca
rio corriente una vez al año, dentro de los dos primero. 
me e . o en cualquier tiempo. a olicitud de la Junta 
Directiva del Banco de la República. con ba e en la in
formación financiera y contable que le ea uministrada 
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por lo e tablecimiento bancario, analizando la.) taas 
de las operacione activas de crédito mediante técnicas 
adecuada de ponderación; 

Cuarto. Que la Junta Directiva del Banco de la República, 
en u e Ión del día 22 de enero de 1992, de la cual informó 
a la uperintendencia Bancaria mediante comunicaciónJD -
1835 del 23 de enero de 1992, recomendó actualizar la 
certificación del interé bancario corriente cada do (2) 
me es, y que, po teriormente, en u e ión del 2-1 de julio 
de 199"", de la cual informó a la uperintendencia Bancaria 
mediante comunicaciónlD -22216 del2-f de Julio de 1997 , 

recomendó modificar a un mes la periodicidad de la certifi
cacion de la tasa de interé bancario corriente; 

Quinto. Que la información obtenida para e. tos efecto 
por la , uperinrendencia ha ido analiLada mediante téc
nicas adecuada. de ponderación de los promedio, de 
la. lasas en función de la participación que cada una de 
las operacione activa de crédito tiene en el conjunto 
de las que realiza el Istema bancario. haciendo posible 
concluir que la (a. a anual de interés bancario corriente 
en promedio durante el me ' de septiembre de 1998 fue 
del 'i6.00% efectiYO anual. y 

exto. Queegun el ubnumeral 33 dd numeral:~ del 
artICulo 325 del Estatuto OrgániCO del I"tema Finan
ciero d mten: bancario comente debe ceruficarse en 
términos efectlYO anuale , 

RES ELVE : 

Articulo 1. Certificar en un .. 6.00°0 efeul\() anool ti 
mtere bancario corriente 

Artículo l. Remitir la cenificación correspondiente a 1,1 
Cámara de Comercio para lo de su cargo} publtcar en 
un diana de amplia circulación 

Artículo 3. La pre. ente re alució n rige a partir dell o de 
octubre de 1998 y deroga las di posicione, que le sean 
contraria . 

Publíquese. 

Dada en antafé de Bogotá D.C, a lo 30 día. del me 
de epliembre de 199 ' 

El uperintendente Bancario, 

ARA ORDO - EZ NO RJ EGA. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución número 2 119(sic) 
de 1998 

(septiembre 3 0) 

por la cual se certifica la tasa 
de interés cobrada por los 

establecilnientos bancarios por 
los créditos ordinarios de libre 

asignación. 

El , uperintendente BancariO, en uso de su lltribucio
neo legales y en e pecial de las que le confiere el articulo 
235 del Código PenaL en concordancia con el arttculo 
326 del Esraruro Orgámco del istema Hnancicro, u ri
ruido por el Decreto 2359 de 199;, artÍlulo 2, numeral 
6°, literal c y. 

CO SIDE~DO ' 

Primero. Que el artículo 10 del Decreto 1 ~ 1 de 19M e ta
hleClo que el articulo 235 del Código Prnal quedara .l..,1 

"Usura". El que reCIba o cobre. directa o mdlrecramen
te, de una o varia personas, en el termmo de un (1) 

año, a cambiO de prestamo de dinero o por concepto de 
venta de biene oef\icio~ a plazo, utilidad o \entaja 
que exceda en la mitad del ¡meres que para el penado 
corre pondiente e ten cobrando 1m banco~ por lo ere
dito ordinario de libre a 'Ignacion. 'Iegun certificación 
de la , uperintendencia Bancaria. cualquier~1 ~ea la for
ma utilizada para hacer con 'lar la operacion, ocultarla 
o di imularla. mcurrirá en pn Ión de el~ (6) me,e a 
treo (3) año yen multa de mil a cmcuenta mil pe o" 

"El que compre cheque. ueldo, alarío o pre, tación o
cial en lo término ) condiciones previ to en e te 
artícu lo, incurrirá en pri ión de ocho ( ) me e. a cua
tro ('*) año yen multa de mil a cincuenta mil pe o "; 

Segundo. Que corre ponde al uperintendente Banca
rio, de conformidad con lo di pue to en el articulo 235 
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del Código Penal, certificar el interé que e tén cobran
do lo banco por lo crédi to ordinario de libre 
a ignación; 

Tercero. Que por tasa de interés efectiva debe entenderse 
aquella que aplicada con periodicidad diferente a un año, 
de acuerdo con las fórmulas de interé compuesto. produ
ce exactamente el mi mo re ultado que la taSa anual; 

Cuarto. Que para que el interé jurídico protegido por 
el artículo 235 del Código Penal e ampare debidamen
te. e. te De pacho con idera que la ta a que debe 
certificar debe er la efectiva anual, ya que ella refleja el 
común denominador para toda tasa aplicada con pe
riodicidad diferente a un año}' mue tra. de acuerdo con 
las fórmula de imeré ' compue to, la rentabilidad real 
del dinero. r 

Quinto. Que de los estudios adelantados por e ta enti
dad, así como de los informe pre entados para el efecto 
por lo establecimiento bancario, . e ha determinado 
que la [asa de imere. que cobraron lo banco. por lo 
crédito ordinario de libre asignación en promedio 
durame el me de eptiembre de 1998 fue del .. 7.28\ 
efectivo anual, 

RESUELVE: 

Articulo 1. Certificar para lo. efecto. del artículo 2V; 
del Codigo Penal que el ¡meres que cobraron lo. ban
cos por los crédito!) ordinarios de libre a:,ignacíon, en 
promediO duranle el me de eptiembre de 1998. fue 
de 'i7.28°(¡ efectivo anual. 

Artículo 2. Remitir la certificación correspondiente a las 
Camara. de Comercio para lo de su cargo y publicar en 
un diario de amplia circulación. 

Artículo 3. La preseme re.olución rige a partir del 1 de 
octubre de 1998 } deroga las di po icione que leean 
contrarias. 

Publíque'ie 

Dada en antafé de Bogotá D.e.. a lo 30 días del me 
de !'!eptiembre. 

El uperintendente Bancario. 

SARA ORDO - EZ lORJEGA. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución número 213 7 de 1998 
(octubre 5) 

por la cual se divulga la 
rentabilidad nlínima obligatoria 
de losfondos de cesantía para el 
período comprendido entre el 3 0 
de septiernbre de 1996 y el30 d e 

septienzbre de 1998 y la 
rentabilidad lnínima obligatoria 

de los fondos de pensiones 
obligatorias para el período 
conlPrendido entre el30 de 

septienlbre de 1995 y el ~O d e 
septielnbre de 1998. 

El uperintcndente Bancario. en u o de u atribucio
nc lcgalc~, en c'Ipeclal de ILb que le confiere el Decreto 
806 dcll de mayo de 1996, ) 

CON~IDERA DO: 

Primero. Que. de :!merdo con lo dispue to en el anículo 
101 de ~l Ley 100 de 1993. las sociedad e administradoras 
de fondo~ de pen ione }' de cesantía deben garantizar a los 
afiliado a lo!'! fondo de cesantía y de pensiones obligara
ri~ por eÜíl'l administrado una rentabilidad 0l1l1ima. 

egundo. Que el Gobierno acional . mediante la expe
dición del Decreto 06 de 1996. artículo egundo. 
establecio la metodología de cálculo de la rentabilidad 
mlOlma que deberán garantizar las ociedade admtni~

tradora de fondo de pen ione }' de ccsantla a 1m 
afiliado ' a lo fondo de ceantía y de pensiones obliga
toria por lo período aplicable para u verificacion. 

Tercero. Que corre ponde a la uperintendencia Ban
caria. de acuerdo con el Decreto 806 de 1996. calcular) 
dh'Ulgar la rentabilidad mínima obligatoria para los fon
dos de ceantía y de pen ione obligatorias 
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RE ELVE: 

Artículo 1. Comunicar que para lo. efectos de! artículo 
quinto del Decreto 806 de 1996, la rentabilidad mínima 
obligatoria de los fondo de ce antía para el período 
comprendido entre el 30 de eptiembre de 1996 y el 30 
de eptiembre de 1998 es del 21.58% efectiro anual r la 
rentabilidad mínima obligatoria de los fondo de pen-
iones obligatorias para e! período comprendido entre 

el 30 de septiembre de 1995 y el 30 de eptiembre de 
199 e del 2-1.59\ efectiro anual. 

Artículo 2. La pre ente re olución rige desde la fecha de 
u publicación. 

Publíquc~e . 

Dada en 'antafé de Bogotá D.e.. a los 5 días de octubre 
de 1998. 

El uperintendente Bancario, 

'ARA aRDO EZ ORIEGA. 

MI ISTERIO DE IlACrE DA y 

CREDIT() PUBLICO 
SUPERlNTENDENCIA BANCARIA 

Resolución núnlero 21"9 
de 1998 

(octubre 6) 

por la cual se toma posesión 
in1nediata de los bienes, haberes 
JI negocios de COOPIANTIOQUlA 

COOPERATNA FINANCIERA. 

El uperintendente Bancario, en ejercicio de la facul
tade legaJe, en e pecial las que e le confieren en lo 
artículo 11-1, 115. 326 numeral 5° literal d) y 32 nu
meral 2° del E tatuto Orgánico del i tema financiero , 
una vez oído el concepto del Con ejo e or, y 
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CONSIDERANDO : 

Primero. Que COOPlANTIOQCIA CO PERATlVA fl AN
CJERA, domiciliada en Medellín (Antioquia) , e una 
entidad cooperativa ometida a la in pección y vigilan
cia de la uperintendencia Bancaria, en virtud de lo 
di rue ro en lo artículo 1"" parágrafo egundo del 
Decreto 168 de 199"7 y 1 () del Decreto 619 de 1998, en 
concordancia con el artículo -10 de la Ley 45':1 del pre-
ente año. 

Segundo. Que de acuerdo con lo eñalado en el artícu
lo 325, numeral 1° letra a) ye) del E tatuto Orgánico 
del i tema Financiero, corre ponde a la uperinten
dencia Bancaria, de una pane, a. egurar la confianza 
pública en el i tema financiero> velar porque las insti
tuciones mantengan permanentemente olidez econó
mica}' coeficiente de liquide!. apropiados para atender 
su obligaClone~ y, de otra, pre .... enir . ituaClone~ que 
puedan derivar en la pérdida de la confianza del publi
co. protegiendo el interés general ). particularmente. el 
de terceros de buena fe . 

Tercero. Que de conformidad con el artículo 11-1 del 
Estatuto Org,mico del ' i temJ Financiero. corrc~ponde 
al uperimendente BancariO lOmar po~esion inmediata 
de los bienc'l, habere. } nego(Ío~ de una entidad vigila
da . cuando 'le pre ente/l entre ()(ro~ los 'Ilguienre'l 
hecho que. a 'u JUICIO. haga nen: an,l la medIda. pre
vio conceplO del Con, cjo \ . c or ) con la aprobación 
del Ministro de Hacienda} Crédito Publico: 

a) Cuando ha\-íl uspendtdo el pago de u') obligaClone 

b) Cuando persLta en \iolar '1m estatuto o alguna ley. 

Cuarto. Que bajo la gravedad del juramento en forma libre 
) cspomanea el doctor I.cr FERNANDO FLOREZ ReBlA-

E , con cédula de ciudadanía número 70.05-:1 .-'89 de 
Medellin. actuando como Gerente General de COOPIAN
nOQ IA COOPERATIVA FINA JERA. declaró ame e. ta 
uperintendencia el 22 de epuembre de 1998: de raJ ac-

tuación se puede concluir que la citada cooperativa el día 
de la declaidción no tenía fondo de liquidez, por ende ,e 
encuentra tran. grediendo el artículo 12 del Decreto 113-1 
de 19 9)' la Circular Externa 020 del 20 de octubre de 19 9. 
expedida por el DANCOOP. gún las cuale toda coopera
tiva que de arrolle actividad financiera debe manrener 
permanentemente en lo organi mo cooperativo de gra-
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do superior de carácter financiero o en la instituciones 
auxiliare del cooperativismo, un depósito equivalente 
al 10% del total de us captaciones como fondo de liqui
dez. Así mi mo, e puede observar que en la citada 
declaración manifie ta que la cooperativa tampoco esta
ba cumpliendo el pago de us obligaciones con tercero 
de de el 18 de eptiembre. 

Quinto. Que, adicionalmente, en la declaración juramen
tada eñalada en precedencia, con número de radicación 
19980 ... 8191-0. uscrita así mi mo, por el Revi or Fiscal 
principal de la cooperativa en mención doctor JORGE 
E. CA TELBLANCO A, con cédula de ciudadanía núme
ro 9.293 .928 de Bogotá, el Gerente General manife tÓ 
lo iguiente: 

"1 Que la ituación de Coopiantioquia Cooperativa Fi
nanciera, a la fecha de la pre ente diligencia presema 
una grave ituación financiera, ( ... ) imación que gene
ra una imposibilidad de cumplir con los compromi o 
financieros a corto plazo. 

2. Que el agotamiento local del fondo de liquidez, gene
rÓ la imposibilidad para responder ante terceros los 
compromiso. adquiridos a través de la operación finan
ciera de la cooperativa. 

3 Que el Consejo de dmini. [ración enu reunión ex
traordinaria del pasado 20 de septiembre de 1998 y en 
conocimiento de lairuaclón financiera de la Coopera
tiva. determinó la impo ibilidad de continuar con el 
objeto social de la entidad y por ende, olicitar a la 'u
perintendencia Bancaria tomar I~ medidas pertinente 
para u intervención 

.j. ( ... ) 

5. Que la Cooperativa de de el pa ado 18 de septiembre 
de 1998 viene incurriendo en cesación de pago . 

6. Que egún el concepto emitido por la Revi oría Fi -
cal. la Cooperativa no viene dando cumplimiento a la 
razón de solvencia, la cual a julio 31 fue de 7.2%, a í 
como el requerido del fondo de liquidez que a la misma 
fecha llegó al 1.3% de lo depósito yexigibUidade ". 

Sexto. Que de acuerdo con la información umini trada 
por el revisor ti cal suplente de COOPIAN'DOQUlA COO
PERATNA FINANCIERA, doctor JUAN CARlO GOMEZ 

MARTINEZ, con tarjeta profe ional número 29213 T JCC, 
la Cooperativa venía incumpliendo con las di posiciones 
que regulan lo atinente al fondo de liquidez y a la relación 
de solvencia (el artículo 7° del Decreto 18qO de 1997); 
egún certificación expedida el 25 de julio de 1998 en 

Medellín, en cumplimiento del Decreto 1134 de 1989. 
Decreto 1840, circular 08 de 1997 expedida por DAN
COOP y circular 003 de la uperiOlendencia Bancaria, 
uscrita por el citado revisor fi cal, de la que se de taca: 

"( ... ) en cumplimiento del artículo 18 del Decreto ll}* 
de 1989 expedido por el Dancoop la cooperativa pre
eOla la iguiente ituación contable: 

a) Fondo de liquidez: la entidad no ha podido cumplir 
con el fondo de liquidez por cuamo el cálculo aritméti
co de u cifras reflejan un 1 .7 % al finalizar junio tal 
como se refleja en los libro auxiliare a junio. 

b) La cartera se encuentra cla ificada egún el decreto 
38~5 de 1993. en cuanto a cartera vigente) vencida con 
garantía real y personal, no ob lante el aplicativo de la 
cartera no se sumini. rró en forma completa por lo que 
la cifra no pudo ser confrontada)' validada por el área 
de crédiLO y cobranzas, a í como e dificultó la verifica
ción del cálculo de la provi ión que debe hacerse sobre 
las edades de la cartera. 

c) De conformidad con el aníclllo18 del Decreto 113~ 89 
en materia de ge tión el servicio de ahorro}' crédito no e 
ha desarrollado normalmente, ' lo se han entregado crédi
to en la medida en que las captacione lo han permitido. 

4. En relación con el Decreto L810 y Circ 008 de 199"7 
la Cooperativa pre enta la iguiente ituación contable: 

a) Que la entidad no ha alcanzado el nivel de solvencia 
requerido tal como se pudo e tablecer en los Libros ofi
ciales de enero a mayo y en los libro auxiliare 
preparado por la Admini tración. 

b) ( ... ) 

Con relación al plan de ajuste presentado, se pudo evi
denciar que é te no e ha alcanzado en razón a que el 
capital social sólo e ha aumentado en 647 millones en 
el primer emestre y la meta son 10.000 mil/one para 
el año [ ... J lo niveles de cartera morosa e han incre
mentado, cuando la meta e disminuirla al máximo". 
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En el anexo a la comunicación del Revi or Fi cal. se pre
entaron cuadros que re umen lo problemas de liquidez 

y de olvencia que enfrenta la cooperativa, los que se 
transcriben a continuación: 

Fondo de Liquidez: 

Meses 

Abril 

Mayo 

Junio 

Promedio diario 
de captaciones 

16.557.15-! .... 63 

16.226.086.263 

16.2-!3.132 .6-!6 

Fondo de liquidez 
en libros 

225 .... 79.3-!5 

511.520.633 

'69.502.638 

O' lo 

1.4 

3.2 

4. 

Relación de solvencia: 

Concepto Abril 

Patrimonio técnico calculado 1. l.'5-1 .066 

Ponderación de actims 22 .661.5-f8.653 

Relación de solvencia obtenida ... . 82% 

Relación de solvencia requerida 12% 

Séptimo. Que en el informe de visita se determinaron. 
mediante \kmorando 003 del 2-f de septiembre de 1998. 
los 'Iguiente, ,lSPl'Cto . 

COOPIANTIOQlIA COOPERATIVA FI A elERA dejó de 
contabilizar ga'ltos por ' ; ¡..¡ millones. por concepto de 
pro\ isiones de cartera de créditos 233 millones. por 
partIdas no difuible.. 233 millones)' por la proVIsión 
en una cuenta por cobrar a nombre de Proyecoop (Em
presa vinculad,¡ en liquidación) 278 mIllones. 

Mes 

Enero 

Febrero 

Marzo 

Abril 

.\<layo 

Junio 

Saldo promedio 
Captaciones 

(en millones) 

1 .022 

16.'60 

16.887 

16.557 

16.226 

16.6'0 

90 

Mayo Junio 

1. ,'6.-153.98-1 1.503.J76.198 

21.599.-12-1 .-161 21.887 . r-! . 0~4 

6 . 90~o 6.8"'% 

12% 12% 

A..,í mIsmo. la entidad no ha cumplido en los últimos ~eis 
meses con lo requerimientos de la norma rderente al fon
do de !Jqurdez. Imutando el respaldo nece~ano a u, capta
ciones. Calculado a junJO de 1998 el promedio del mes arroja 
un saldo de ' 16.6'70 millones} el porcentaje de cubrimIen
to es de 3.%Ot. inferior al requerido por la nonna .' a los rcgi", 
!rada por la entidad, tal como se ol'herva a continuación: 

En cuanto a la razón de olvcncia. el informe de \isita 
reportó que la relacion entre patrimonio tecnico y lo. 

Fondo de liquidez Porcentaje de 
(en millones) cumplimiento 

20- 1.21 % 

20'" 1 23 <}0 

69 1 -1 .09% 

226 1.36% 

5P 3.1'% 

660 3 . 96~o 
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activo, ponderado por rie go de la entidad e del "7%, 
13 (trece) punto por debajo del requerido por la nor
ma. E de anotar, que al incluir lo 7H millone de 
aju te referido en el informe de vi ita. dicha relación 
e di minuye a un -l%. regi trando la iguiente itua

ción a 30 de junio de 199 : 

Activo ponderado por nivel 
de riesgo 

Patrimonio técnico 

Relacion de solvencia 

20.201 millone 

S 1.505 millones 

Incluyendo las provisione no reportadas: 

ctivos ponderado por nivel 
de riesgo 

Patrimonio técnico 

Retacion deoh'encia 

19.-l56 millone 

.... 60 millone 

4% 

Finalizada la in~pcccion se determinó que CO PlANTIO
Ql1A COOPERAnVA fl ANClERA, no está regí. trando ni 
reponando a esta upcrintendencia la información finan
ciera que refleje u realidad económica y pcmtita la vigilancia 
y sei,'Uintiento de la nllima en condicione adecuadas. 

Octavo. Que se han presentado quejas de paniculare . . 
relacionada.'1 con la no deroluClon de sus depositas por 
pane de COOPIAN'nOQL lA COOPERATm\ FINANCIERA 
mediante comuntcaCtone radicada bajo lo numeras 
1998019314-0, 19980t95 10-0 de fecha5 25} 28 de sep
tiembre respectivamente. comuntGlCione u cnta!l por lo 
. eñore. UiJana Balsetro r Elio Vergara ierra. 

Igualmente. mediante comunicación radicada baJO el 
numero 19980 .. 9860-0 de fecha 29 deeptiembre de 
1998, :-,esenta } cuatro (6-1) a ociado - ahorradore en 
5incelejo. de la citada cooperativa, preentaron queja 
por la su pen ton toral de loen'icio ' de consignaclo
ne } retlrm por pane de la entidad en mención. 

oveno. Que la dOClora LL'Z ELE A UAREZ GARCE , 
actuando como Secretaria General de COOPlAN11OQUIA COO
PERAllVA FINANCIERA, a travé de comunicación número 
19980-18""52-0 del 23 de septiembre de 1998. manifestó: 

"Por la situación de iliquidez hemo entrado en cesa
ción de pago . o se están devolviendo ahorro ni 
rendimiento( ic) DAT". 

Décimo. Que tal como e de prende de la con ide
racione precedente, vale decir. la impo ibilidad de 
atender oportunamente us obligacione . el no cum
plir con la norma de olvencia y el no tener un 
fondo de liquidez. COOPIANTlOQ lA COOPERATI
VA FINA CIERA no e una entidad cooperativa 
financieramente viable . 

Undécimo. Que en virtud de lo hecho y de las itua
cione anteriormente expuestas, la cuales se encuentran 
debidamente acreditada en el presente acto admini -
trativo. es evidente que a la fecha CO PIANTfOQUIA 
COOPERATIVA FiNANCIERA, ha incurrido en la . iguien
re cau ale de toma de pose ión: 

a) u pen ión del pago deus obligacionc ', con lo cual 
e configura la caual preri ra en el literal a) del artículo 

ll-l del Etatuto Org¡ínico del i rema Financiero. como 
quitra que a partir del 18 deeptiembre) ha ta la fecha 
la entidad e encuentra en ce ación de pagos. 

b) Violación reiterada de la normas de orden público 
que regulan la actividad de los ente coopermi\'o con 
actividad financiera, en la medida en que no cuenta con 
un fondo de liquidez. por e, tar este agorado, ni e.tá 
cumpliendo con lo preceptuado en el artículo .... 0 del 
Decreto 18-40 de 199"" al no e [arle dando cumplimien
to a la relación de Ciolvencia, de acuerdo con lo 
con Ignado en el documento con número de radicaCIón 
19980"l8"l91·0. del 22 de epticmbre de 1998. 

Duodécimo. Que en cumpltmiento de lo con .. agrado en 
1m artículo ll-i. 115. ~26 numeral 5° hteral d) y 33-i 
del E. taruto OrgánICO del , , ... tema Financiero, fue oldo 
el Consejo ·\.'1csor en su eSlón del \'eintlOcho (28) de 
'1cptiembre de 1998. 

Decimotercero. Que en \'lftud de lo expuesto en la 
con ideracione precedenres}' en desarrollo de la fa
cultade preritas en los artiCulas 11-1. 111. 326 numeral 
5° literal d) y 328 numeral 2" del E.tatuLO Orgánico del 
i tema financiero. ete De pacho, 

RE ELVE : 

Artículo 1. Tomar inmediata po esión de los biene . ha
bere y negocio de COOPlANTIOQCIA COOPERATNA 
FINANCIERA, domiciliada en Medellín (Antioquia) , por 
las razone expue tas en la parte motiva de la pre ente 
re olución. 
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Artículo 2. La toma de po e ión que 'e reaJiza en e 'le 
acto admini trativo tiene como objeto la liquidación de 
lo biene , negocio y habere de COOPrANTIOQUA 
COOPERATIVA FINANCIERA, en lo término estableci· 
do en el Estatuto Orgánico del istema Financiero. 

Artículo 3. La toma de pose ión para liquidar COOPrAN· 
TIOQ lA COOPERATIVA FINANCIERA, conlleva lo 
efecto establecido en el artículo 116 del Estatuto Oro 
gánico del i tema Financiero. 

Artículo 4. De acuerdo con lo previ to en el numeral 
primero del artículo 292 del Estatuto Orgánico del is· 
tema Financiero, e di ponen la siguienre medida : 

a) La inmediata guarda de lo biene, y la colocación de 
,ello ' y demás eguridade indi pensables; 

b) La orden a la in, titución intervenida para que ponga 
a dbpo, ición del Superinrendente u libro de canta· 
bilidad ) demás documentos que requiera; 

c) La prevención a los deudore de la intervenida que 
sólo podrán pagar al liquidador. ad\'irtiendo la inopo· 
nibilidad del pago hecho a persona di'ltinra, así como el 
ayi o a las entidades sometida ' al control} \igilancia de 
la )uperintendencia Bancaria sobre la adopción de la 
medida. para que procedan de conformidad. 

d) La prevención a todO!l lo que tengan negocio. con 
la intervenida. que deben entenderse exclu. iramente 
con el liquidador. para todo lo efecros lcgak ; 

e) La advertencia que, en adelante. no ~e podrán lfllciar 
ni continuar procesO'! o actuacion alguna contra la in· 
tervenida sin que se notifique per. onalmente al 
liquidador. o pena de nulidad; 

o La comunicación a los jueces que conozcan de proce· 
so ' ejecutivos contra la entidad en liquidación para los 
efectos pre"istos en la letra g) del numeral 1° del artícu· 
lo 116 del E tatuto Organico del i tema Financiero. 

g) La prevención a los regj tradores para que se absten· 
gan de cancelar lo gravámene constituido, a favor de 
la intervenida obre cualquier bien cuya mutación esté 
ujeta a regi tro. sah'o expre a aurorización delliquida. 

dar. Así mi mo. deberán ab tener e de regi trar cuaJquier 
acto que afecte el dominio de biene de propiedad de la 
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intervenida, 'airo que dicho acto haya ido re:u.lizado 
por el funcionario mencionado; 

h) Ordenar el regi tro en la cámara de comercio del 
domicilio de la intervenida de la disolución y de la can· 
celación de los nombramiento de lo admini tradore 
y del reri or fi cal; 

i) La designación del fu ncionario comisionado para eje· 
cutar la medida, quien podrá olicitar que e dec"'eten y 
practiquen la medida nece aria para dar cump imien· 
tO a la toma de po e ión; 

j) La comunicación aJ director del Fondo de Garantías 
de In titucione Financiera obre la adopción de la 
medida. para que e proceda a deignar liquidador. 

Artículo 5. Dellígnase al doctor CESAR A GL '1'0 GAM· 
BA MARTlNEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
numero ;9.2; 1.-l 79 de Bogotá, para ejecutar la medida 
adoptada mediante la presente re,olución, quien podrá 
solicitar que e decreten y practiquen las medida neceo 
sarias para dar cumplimiento a la toma de posesiono 

Artículo 6. De acuerdo con lo previsto en los artículo 11 ... . 
115 Y 326 numeral )11, letra d) del Estatura Organiw del 
, istema Financiero. ,ométase a la aprobacion del Ministe· 
no de fI.lcienda ) Crédito Publico la rreente resolucion 

Artículo 7. Ordenar que la pre-·,cnte resolución 'lea no· 
tificada y publicada. en la forma pre"lsta en el numeral 
2° del artICulo 292 elel E, ratuto Organico del ("lema 
Fmanclero 

Artículo 8. Contra la presente resolución procede lmi· 
camente el recur o de reposilion que podra imerpo· 
nerse dentro de los cinco (5) dla ... hábile Iguit:nle~ 

contado a partir de la fecha de 'iU notJficaClon. erento 
en el cual noe u pendera la ejecutoria ele la meálela 
de acuerdo con lo previsra en el numeral 2° del articulo 
292 del ESlatuto Orgánico del istema Financiero. 

l\Jotifíque e, publíquese y cúmplae. 

Dada en Santafé de Bogotá. D. c.. a 6 de octl.bre de 
1998. 

El uperinrendente Bancario, 

ARA ORDOÑEZ NOruEGA. 
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Aprobado: 

El Viceministro de Hacienda y Crédito Público, encarga
do de las funcione del Despacho del Ministro de 
Hacienda y Crédito Público. 

JUAN MARIO LABERNA JARAMILLO. 

Doctor 

LUIS FERNANDO FLOREZ RUBlANES 

Gerente 
cooPlANnoQUrA COOPERATIVA FINANCIERA 
Calle 54 No. 50 - 12 
Medellín (Antioquia). 

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución número 2150 
de 1998 

(octubre 6) 
por la cual se toma posesión 

inmediata de los bienes, haberes 
y negocios de la Cooperativa 

Especializada en Ahorro y 
Crédito Cooemsaval. 

El Superintendente Bancario, en ejercicio de las facul
tade legale , en especial la que e le confieren en los 
artículos 114, 115, 326 numeral 5° literal el) y 328 nume
ral 2° del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, 
una vez oído I concepto del Con ejo As sor, y 

CONSIDERANDO: 

Primero. Que la COOPERATfVA ESPECIALIZADA E 
AHORRO Y CREDITO COOEMSAVAL, domiciliada en 
antiago de Cali, e una entidad cooperativa ometida a 

la in pección y vigilancia de la Superintendencia Ban
caria en virtud de lo dispuesto en los artículos 17 
parágrafo egundo del Decreto 1688 de 1997 y 1° del 
Decreto 619 de 1998, en concordancia con el artículo 
40 de la Ley 454 del presente año. 

Segundo. Que de acuerdo con lo señalado en el artícu
lo 325 numeral 1° letras a) ye) del E tatuto Orgánico 
del Sistema Financiero corresponde a la Superinten
dencia Bancaria, de una parte, asegurar la confianza 
pública en el sistema financiero y velar porque las insti
tucione mantengan permanentemente solidez econó
mica y coeficientes de liquidez apropiados para atender 
sus obligaciones y, de otra prevenir ituacione que 
puedan derivar en la pérdida de la confianza del públi
co, protegiendo el interés general y particularmente el 
de terceros de buena fe . 

Tercero. Que de conformidad con el anículo 114 del 
Estamto Orgánico del istcma Financiero corresponde 
al Superintendente Bancario tomar posesión inmediata 
de los bienes. haberes y negocio de una entidad vigila
da, cuando e presenten entre otros, los siguientes 
hecho que, a su juicio hagan necesaria la medida pre
vio concepto del Consejo A e or y con la aprobación 
del Ministro de Hacienda y Crédito Público: 

a) Cuando haya u pendido el pago de su obligacione . 

b) Cuando per i ta en violar u estatutos o alguna ley. 

Cuarto. Que mediante la Re olución número 1198 del 
11 de eptiembre del presente año, la uperimenden
cia Bancaria ordenó La inmediata toma de pose ión de 
los biene , negocio y habere de la COOPERATIVA ES
PECIALIZADA E AHORRO Y CREDITO COOEMSAVAL 
con el objeto de administrarla por encontrarse incursa 
en las causales contempladas en el artículo 114 del E ta
tuto Orgánico del Sistema Financiero. 

Quinto. Que tal como se mencionó en el acto adminis
trativo de toma de po esión para administrar el doctor 
JAMES ALBERTO VERGARA crFUE TES, actuando como 
rcvisor fi~cal mediante diversas comunicaciones entre las 
cuales se citan las números 1998043328-0 y 1998043913-0 
del 2 de agosto y 1° de septiembre de 1998, respectiva
mente, informó a esta entidad el incumplimiento por 
parte de la aludida cooperativa, de la obligación de man
tener un fondo de liquidez y la cesación de pagos en 
que había incurrido. 
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Sexto. Que el repre entante legal de la COOPERATIVA E . 
PECWJZADA EN AHORRO Y CREDITO COOEMSAVAL, 
mediante comunicación del -i de septiembre de 1998. con 
número de radicación 199 045069-0, admitió la no devo
lución de depó ito , tal como se eñala en el considerando 
exto del acto admini tratiYO citado en precedencia. 

Séptimo. Que el actual administrador representante legal 
de la COOPERATIVA E PECIALIZADA E AHORRO Y CRE· 
DITO COOEM AVAL, doctor JO E DAVID GOMEZ VARGAS. 

Acreedor 

Hetefuente de Julio 98 

Hetefuente de Agosto 98 

IVA BimeMre ]ulio·Ago to 98 

ICA Me de Julio 98 

ICA Me de Agosto 98 

ubwtal Impuestos 

Observación 

( 1) Por ruone. de liquidez 

Pro\'eedore!l 

A.'Ieguradora olidaria 

Aseguradora oUdaria 

Atlas Tecnologla 

Audifinco 

Banco Bogota 

Brink Colombia 

Caja Peláel 

Checautos Cali 

Cintas uministros 

Cocelco 

CoceJeo .A. 

Computec 

Computec 

Copapel 

Danaranjo 

Dep. Uni\'er al 

Dirigimo Publicd 
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mediante comunicación del 1° de octubre de 1998, con 
número de radicación 1998050471-0, infonnó a esta agencia 
estatal que la cooperatiV'íl a la fecha continúa incumpliendo el 
pago de sus obligacione . al re pecta, tal documento eñala: 

"Anexamos relación de obligaciones cuyo pago se in· 
cumplió, indicando nombre del acreedor. valor vencido 
y causal de incumplimiento. 

(oo.) 

Valor Causal 

-10.5]0.000 

40.0'3 .000 

6,883,000 

136,000 

350,000 

88.252 ,000 

16.091 .152 

29.782 ,211 

"i .i10.65-i 

l-i .)80,000 

553.082 

-i2 ,790,3-i5 

3.158, .. 110 

1.28-i ,-i25 

2.606.133 

1.316.982 

1,-i82.069 

1,926.076 

-1 ,771 .212 

2.321.610 

1.0H,OOO 

1.381,000 

1.978.000 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



Acreedor Valor Causal 

Di papele 1,-116,-16..¡ 

Di papele 6·1,S"'-1 

Eeonra .A. 1:30,T2 

El Paí 1.110,000 

El Papelero 1.3 0,39'1 

Emeali 7,383.3"'0 

Fabupapel Ltda. 1.1-19.-60 

Fe a .A. 1.613.-92 

Fondo Empleado 10 1 ,'9S.000 

Gabriela Gaviria 5 3.560 

Gu tavo Vélez 9.910, 

I1uminamo Pub!. 16,'10,106 

Informática Latina 16,"'00,000 

Ingeeom 2,902,96' 

Ingemyn Ltda. 5-16.-11 S 

Ingcwhirpool Ul5J'5 

In. talacione. Cah 1. .. ·0,119 

Internacional eg 2.993,-16 

lnter 'a Ltda. 1.''''0,-20 

lnrersa Ltda. 1,9·9.163 

IPA ia Ltda 9 -9:;. 199 

je.u. Ored .\10nry 9. 1r.0.~2 

Leonardo Bw,LO. )H'sOO 

Lider Ltda I,O-!2,893 

~1ensaJef1a egra 16,8·0.532 

Octavio BU'ltamanre 623.200 

Ogane. off 811.000 

Piedad Romero 719.500 

Pul ar Ltda. 1.946.37 ... 

Sercofun Ltda. 21 ,071.-118 

( ...... ) 810.094 

Telecom 9.915.330 

'leteol Ltcla. 9!2,239 

Thoma. Greg on 33,6"'· .61"" 

Tipografla Muñoz 631,25"' 

Todomática OCCO 553.330 

Tran. pt. -\da Sr.228 

L.e. . S.A. ",80S. 500 

Total -118, ·82.-60 
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Cau al 1: Falta de liquidez 

Cau al *: Cheque devuelto en poder de lo proveedore 

Cau al ** : Cheque devueltos en poder de Cooem aval 

DEPOSITOS y EXIGIBILIDADES 

Nombre del Acreedor 

Ahorradore de oficinas 

Ahorradore de oficinas, cuenta ce ntraliz. 

Ahorrador-Gobernación 

SubtotaI 

OBLIGACIONES FINANCIERAS 

Entidad 

Banco canal 

IFI 

Banco de BogOla 

Subtotal 

1 bitc valor corre ponde a la cuota de capital e imcrés. 
,"cncido el 26 de septiembre de 1998, de acuerdo con 
nuestro regí tras. rn forma extraoficial hemos (eOldo 
conocimiento de la aplicación de la clausula acelerara· 
ria de manera unilateral por parte del Banco de Bogota 
ante., de producirlle el vencll11Ícmo de la cuota. A la 
fecha está pendiente la aclaración respectiva de acuer· 
do con nuetra ,olicilud". 

Octavo. Que en la comunicacion citada en precedencia. 
el actual admini trador de la COOPERATrvA E PECIALI· 
ZADA EN AHORRO Y CREDITO COOE:v1 A Al. también 
pu o de pre ente, la violación reiterada de otra di po
siCione de orden público a las cual e debe sujetar e la 
cooperatira cuale son el articulo 12 del Decreto 113-1 
de 1989 y la circular Externa 020 del 20 de octubre de 
1989, expedida por el DANCOOP, egún la cuale toda 
cooperativa que de arrolle actiyidad financiera debe 
mantener permanememente en los organi mo coope
rativo de grado uperior de carácter financiero o en la 
in titucione auxiliare del cooperativismo. un depó ¡. 

Valor 

112.852.089 

1.362,200,000 

1,709,627,533 

Valor 

351 .000,000 

12 .6,*',355 

126.000,000 

607,6'i7355 

Causal 

Chq.dev.-Liquidez 

Chq .de\'. -Liquidez 

Chq.dev.-Liquidez 

Causal 

lIiquidez 

lliquidez 

ro equi\'aleme al 10% del tOlal de ..,u. captacione como 
fondo de liquidez. al respecm, la aludida comunicación 
'leñala: 

"El Fondo de Liquidez aún no e ha re tableciclo debi
do a la lenta recuperación de carrera que cayó en un 
7; °-tJ motivada principalmente por la u· pensión del 
convenio de pago de nómina del magi terio que \"la 
de cuento directo. abonaban a u oblJgacione." 

Noveno. Que funcionario de la Dclegatura para entida
des cooperatiy~ realizaron un análisi de lo principale 
activo y pasivo de la cooperalira, como cartera de cré
dito . biene~ recibido en dación de pago, acth os 
diferido, propiedade planta) equipo, egún informa· 
ción reportada aeptiembre de 1998. La información 
di ponible mostró que al 15 de eptiembre pa ado la 
cartera vencida a cendió al 28% del totaL que repreen
ta "'.8,*", millone de pe o . la cual e taba concentrada 
en cartera moro a de más de 180 días por un valor de 
5.153 millones. 
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Así mi mo, el mue treo efectuado obre lo crédito 
permitió e tablecer alguna ' debilidade en la adminis
tración del nesgo crédito, en e pecial lo atinente a la 
experiencia de pago que e debe reportar en cada crédi
to. De dicho anali i del principal activo de la entidad 
cabe destacar que e hace neceario aplicar a las pro\'i
'ione de cartera 'i. tS' millones, con lo que el total de 
pro\'isione tendría que pa ar de 2.359 millone en 
ago to a 6.5i"' millone a partir de septiembre. 

La cuenta de cargos diferido deberáer aju rada en cer
ca de 3.6-!O millone , debido a que con cuenta a e tos 
cargos se encontraba diferida la pérdida generada de las 
im'eriones en la'i entidade cooperativa · en liquidación 
Joreplat ) Avancemos. E de anmar que la · pérdidas ya 
configuradas no pueden er diferida según las nom1as 
de contabilidad generalmente aceptadas. 

Con rale aju tes la entidad reflejaría un agudo debilita
miento de .. u relacion de solvencia que la haría 
económicamente no "iable, la rclacion de olrencia íI 

septiembre quedaría en 3.30%. por debajo de la rela
ción requerida en un 5,oil. ) con tendencia a conrinuar 
'iU deterioro. egun lo re ultados de la. proyeccione 
realizadas por la ~uperintendenCla Bancana. ) a que para 
poder normaltzar ~u operacion se rería abocada a con
tabilizar ma)'or.:~ perdida por las ,'entas de a(ti\'Os que 
debería ejecutar para obtener una adecuada liquidez. 

En lo rderente a lo analr"'l'I de liquidez realizado'" . e 
estableció que para atender la parte pasi"a. los requCrl
miento" para la., cuatro semanas Igulcntes a la 
reapertura de oficinas ascenderían a 20.000 millones, 
con los cuaJe.., se atendería una corrida de cerca del 50% 

de los depósitÜ'l mta. incumplimientos acumulados por 
S 29, mil1one" } vencimientos de las próximas 'lema

na ... por S ,39'> millones. ']cOIendo en cuenta que las 
disponibihdade de liquidez están totalmente agotada'! 
y que la cartera potencialmente negociable a Tiende a 
Sl·d92 millones . ... e estableció como opcion rapida de 
"enta cartera por un yalor aproximado de -I ."'S"" millo
ne~ . haciéndose e\ Idente la incapaCidad de la entidad 
para retomar el curso normal de su operacion. 

Décimo. Que tal como ·e desprende de las considera
cione precederHe"l. rale deCir. la Imposibilidad de 
atender oportunamemeu obligaclone'i. } no tener 
fondo de hquidez, la COOPERATrVA ESPEClALl7ADA E 
AHORRO) CREDllO COOEM AVAL, no e una entidad 
cooperau\a fll1anCleramente Viable 

Undécimo. Que en virtud de lo hecho } de las ituaciones 
anteriormente expue tas, las cuaje se encuentran debida
mente acreditadas en el presente acto admini trativo, e 
e\idente que a la fecha la COOPERATTVA E PEClALIZADA 
EN AHORRO) CREDITO COOEM AVAL. continúa inmer-
a en las ca usaje de toma de po esión. entre las cuales 

tenemos: 

a) uspensión del pago de U'i obligacione , con lo cuaJ . e 
configura la cau al pre\ista en el literal a) del articulo 11 i 
del E tatuto Orgánico del istema Financiero, como quiera 
que por lo meno a partir del 27 de ago to y hasta la fecha, 
la entidad e encuentra en ce ación de pago . 

b) Violación reiterada de las norma de orden público 
que regulan la actividad de lo entes cooperativos con 
actividad financiera, en la medida en que no cuenta con 
un fondo de liquidez. 

Duodécimo. Que en cumplimiento de lo consagrado en 
los artículos ll"Í. 115, 326 numcial SO lircral d) } 33i 
del Estatuto Orgánico del 'btema Financiero, fue oído 
el Con ejo Asesor en su se ·ion del veintiocho (28) de 
septiembre de 199 . 

Decimotercero. Que en "irtud de lo expuesto en las 
consideraciones precedentes } en desarrollo de las fa
cultade .. prnl~t¡ts en los articulO'! 111. 115. 326 numeral 
5° literal d) ~ 328 numeral 1° dd E. lalU(() Orgánico del 
i'!tema FlI1unciero. eMe De, pacho, 

RESl EI.VE : 

Artículo 1. 'lomar inmediata po..,eslón de los blCl1es, ha
bere · ) negoCios de la COOPFRATT\A E PECIALlZ\D,\ 
E AHORRO '1 CREDITO COOE.\1 AVAl., dorniciltada en 
Santiago de CaH, por las razones expuestas en la parte 
motiva de la pre'iente resolución 

Artículo 2. La tom.1 de poseslon que se realil.a en e ... te 
acto administrativo tiene como objeto la liquidación de 
los biene"l, negocIo r haberes de la COOPERATTVA F~
PECIAUZADA EN AHORRO )- CREDITO COOE~tSAVAL. 
en los terminos establecidos en el Estatuto Organico del 
Istema Finanuero. 

Artículo 3. La toma de po e Ion para liquidar la COOPERA
TIVA ESPECIALIZADA E -\1I0RRO) CREDII O 
COOE\1SAVAL. conllc\'a los efectos establecidos en el ar
tículo 116 del I\taruro Organjco del ~istema Fmanciero. 
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Artículo 4. De acuerdo con lo preví to en el numeral 
primero del artículo 292 del Esraruro Orgánico del i· 
tema Financiero e di ponen la iguiente. medidas: 

a) La inmediata guarda de lo. biene y la colocación de 
ello y demás eguridades indi pen.ablc ; 

b) La orden a la in titución intervenida para que ponga 
a di po ición del up rintendente u libro ele conta· 
bilidad y demás documento que requiera; 

c) La prevención a lo deudores de la intervenida que 
. ólo podrán pagar al liquidador, advirtiendo la inopo· 
nibilidad del pago hecho a per ona di tinta, a, í como el 
avi o a la entidade · ometidas al control)' vigilancia de 
la uperintendencia Bancaria obre la adopción de la 
medida, para que procedan de conformidad; 

d) La prevención a todo. los que tengan negocio con 
la intervenida. que deben emendcrse exclu 'ivamente 
con el liquidador. para todos lo cfecro ' lcgale; 

e) La advertencia que, en adelante, noe podrán iniciar 
ni continuar proce o o actuación alguna conrra la in· 
tervenida in que ~e notifique per onalmente al liqui· 
dador, o pena ele nulidad ; 

f) la comunicación a lo. lucce que conozcan de proteo 
O~ elecum·os contra la enudad en Itquidacion para 10'\ 

efectOs previsto. en la letra g) del numeral lU del artícu
lo 116 del E. tatmo Orgánico del i tema Financiero; 

g) I.a preren(lón a lo., reg¡srradoreli para que e absten· 
gan de cancelar lo. gravamenes contiruidos a fayor de 
la intervenida obre cualquier bien cuya mutación este 
sujeta a regi tro. salm expresa aurorizacion del liquida
dor ~I mi mo. deberan abo tener e de regi [rar cualquier 
acto que ~tfecte el dominio de bienes de propiedad de la 
intervenida, alvo que dicho acto haya ido realizado 
por el funcionario mencionado: 

h) Ordenar el registro en la cámara de comercio del do· 
micilio de la intervenida de la di. olución y de la 
cancelación de los nombramiento. de lo. administrado· 
re y del revi or 6. cal; 

i) La de ignación del funcionario comi ionado para eje· 
cutar la medida. quien podrá olicitar que se decreten} 
practiquen la. medida necearia para ciar cumplimien· 
to a la toma de po eSlón; 
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j) La comunicación al directOr del Fondo de Garantía. 
de In titucione Financiera 'obre la adopción de la 
medida. para que e proceda a de ·ignar liquidador. 

Artículo 5. De ígnase al doctor RODRIGO E RIQ E DIAB 
Q IMBAYO. identificado con la cédula de ciudadanía nú' 
mero 19.16 .299 de Bogotá. para ejecutar la medida 
adoptada mediante la pre ente re olución, quien podrá 
oUcitar que e decreten y practiquen las medidas nece a

rias para dar cumplimiento a la toma de po e ión. 

Artículo 6. De acuerdo con lo previto en lo artículo 11-1, 
115 Y 326 numeral 5°, letra d) del E tatuto Orgánico del 
istema Financiero. sométase a la aprobación del ~injS(e

rio de Hacienda y Crédito Público la pre ente resolución. 

Artículo 7. Ordenar que la pre eme reolución ea notifica· 
da y publicada. en la forma prevista en el numeral 2° del 
artículo 292 del E taruto Orgánico del i tema Financiero. 

Artículo 8. Contra la pre ente reolución procede úni· 
camente el recuro de reposición que podrá inter
ponerse dentro de lo cinco (5) día. hábilcl! siguiente 
comado a partir de la fecha de su norificaClón. eyento 
en el cual no "e suspenderá la ejecutoria de la medida 
de acuerdo con lo preví to en el numeral 2U del anículo 
292 del Esraruro Orgánico del ' iMema Financiero. 

, 'atirlque e. publiquese y (umplase 

Dada en :amare de Bogata. D.C. . a 6 de octubre de 199H. 

El l\uperintcndel1le BancarIO. 

, ARA ORDO EZ ORIEGA. 

Aprobado ' 

El VicemlOi (ro de Hacienda) Crédito Publico. encarga· 
do de la funCIOnes del De. pacho del Ministro de 
Hacienda y Crédito Público. 

JLAN .\1ARIO LA 'ER A JARA IILLO. 

DoctOr 

Joé David Gómez Vargas 

Repre entante legal 
COOPERATI E PECWJZADA E J AHORRO Y 
CREDlTO COOEMSAVAl 
Avenida Roo, evelt 26 - 29 19 
antiago de Cali (Valle) . 
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MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución nÚlnero 2151 
de 1998 

(octubre 6) 

por la cual se toma posesión 
inmediata de los bienes, haberes 

y negocios de la Cooperativa 
.Pinanciera COOPFE'RIAS. 

El uperintendente Bancario, en ejercicio de la facul
tade legale . en e pecial las que se le confieren en lo 
artículos 11-1. 115. 326 numeral 5° literal d) y 328 nu
meral 2° del E tatuto Orgánico del , L lema Financiero, 
una vez oído el concepto del Consejo Mesar. ) 

ca ' IDERANDO: 

Primero. Que la COOPERATI\J\ H~ ·\l'i lERA COOPFE
RIA " domiciliada en 'antafé de BogOl¡Í O.C , e una 
entidad cooperativa sometida a la mpecdón } r1gJlan
cia de 1.1 uperll1tendcncla Bancaria. en virtud dc lo 
dispuesto en lo antculo~ \"7 parágrafo segundo del 
Decreto 1688 de 1997} 1(1 del Decreto 619 de 1998. en 
concordancia con el artICulo 10 de la I.e) -1)i del prc-
ente año. 

Segundo. Que de acuerdo con loeñalado en el artícu
lo 525. numeral In letra a) y e) del Estatura Organico 
del Istema financiero . corresponde a la , uperinten
dencia Bancaria. de una parte. a egurar la confianza 
pública en el i tema financiero r velar porque la in ti
tuclones mantengan permanentememe ~oltdez econo
mica) coefiCIente de liquidez apropIado para atender 
su~ obligaciones }. de otra. prevenir situaciones que 
puedan derivar en la pérdida de la confianza del públi
co. protegiendo el Intcres general y. particularmeme. el 
de tercero. de buena fe . 

Tercero. Que de conformidad con el artículo 11':i del 
E taruto Orgánico del i tema Financiero. corre ponde 

al uperintendeme Bancario tomar pO.e ión inmediata 
de lo biene . habere r negocio de una entidad \'igila
da, cuando e pre. enten entre otros. lo. iguientes 
hecho que, a u juicio, hagan nece aria la medida. pre
vio concepto del Con ejo e or y con la aprobación 
del Mini tro de Hacienda y Crédito Público: 

a) Cuando haya u pendido el pago de u obligacione . 

b) Cuando per i ra en \ iolar u e tatuto o alguna ley. 

Cuarto. Que mediante la Re olución 2000 del 11 de sep
tiembre del pre ente año. la :uperintendencia Bancaria 
tomó poe ión inmediata de los bienes. negocio y ha
bere de la COOPERATl A FI ANCIERA COOPFERlA 
LTDA .. con el objeto de admini trarla. por encontrarse 
incura en la cau 'ales conrempladas en el articulo 11-.1 

del E taNto Orgánico del i tema Financiero. 

Quinto. Que era agencia e ratal pudo constatar la ce a
ción de pagos en que incurrió la enridad, lo cual fue 
admitido por diverso. funcionario · de la cooperativa, 
como !lon la tcsorera. doctora Claudia Yanclh Restrepo. 
el Gerente General)' Represcntame Legal al momento 
de la roma dc po e. ión para admini traro doctor Diego 
A. \farttntz \1. }' por el Pre. idtnte del Con ejo de Admi
ni tracion doctor \lClde!l '10rre C. 

En cuanto a lo afinnado por lo, donore Diego A .• \lartínL"l 

~1 . Y lude.c¡ lbrre C. e del elllO tener en cuenta la comu· 
nicación 199HOH359 - O del 2 de epuemhre de 1998)' el 
avi. o de prensa pubhcldo el ~ de . epuembre del p~ente 
año en el periódico El Tiempo. documentos mediante h 
cuale manlfe! uron que la ce"aetón de pagos se pre"lt'nto a 
partir del 1° deeptiembre del pre ente año. tal como e 
señaló en el con ¡clerando quinto del acto admintstratiro 
mediante el cual se ordenó ~l lOma de pose ion para admi-
01. lrar al cual se ha hecho alusion. 

exto. Que en ejereteio de la. facultades contemplada~ 
en el numeral cuarto del artIculo 326 del E tatuto Orgá
nico del SI tema hnanciero. e ordenó mediante 
comunicación radicada bajo el número 19980"*0-189-0 
del 18 de agosto de 1998. una vi ita de in!'Jpección en la 
COOPERATIVA FI ANCIERA COOPFERlAS LTDA .. la que 
e llevó a cabo del 19 de agoto al 11 deeptiembre de 

e te año; vi ita que encontró di\'ers~ \ iolaclOnes al re
gimen legal al que deben sujetarse la entidade!'J 
cooperativa , como e puede ob ervar en el informe fi
nal rendido por el jefe de \'i íta doctora Libia Granda 
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López, remitido a la Delegatura para Entidades Coope· 
rativa el 25 de septiembre de 1998. 

Del citado informe de vi ira re~ulta pertinente citar al· 
guno ' aparre ' que ponen de manifiesto la cesación de 
pago en que incurrió la entidad desde el 31 de agosto 
de 1998 y la transgresión de disposicione de obligato· 
rio cumplimiento para ella, como son el artículo 12 del 
Decreto 113-1 de 1989 y la Circular Externa 020 del 20 
de octubre de 1989, expedida por el DANCOOP. según 
la cuale toda cooperatha que desarrolle actÍ\idael fi· 
nanciera debe mantener permanentemente en los 
organi mo cooperativos ele grado superior de carácter 
financiero o en las instituClone. auxiliares del coopera· 
tivismo. un depo ito equivaleme al 109-0 del total de sus 
captaciones como fondo de liquidez, al respecto. la alu· 
dida comunicación señala: 

"Dada la situación de iliquldc/ en que 'le encuemra la 
Cooperativa. al; 1 de agosto e encuentran "enclda 
obligaciones por valor de ciento cuarema ) tres millu· 
ne de pesos (. 1-1l000.000.00). 

(.O') 

De O[ra parte. dado que la emidad no contaba con li· 
quide/ para cancelar sus pasho .... el ConsLJo de 
Adminlstrad6n medIante acta nltmero 235 del 15 de 
ago ro ele 199H aprobó ofrecer a Ins c1iemes m;b gran· 
de que nigían el pago de 1m dineros la pO'llbllidad de 
utilizar 10'1 awn)s de la cooperau\'a. ya 'lea en pago de 
los depo'lltos o como garanua 

( O" ) 

El Fondo de Liquidez e encuentra totalmente agotado. 
El saldo registrado en balance por Cien millone de pe· 
o ( 100.000.000.00) Y ciento cincuenta) cuatro 

millones de peso ( 15'1.000.000.00) corre ponden a 
CDT que se encuentran garantizando obligacione con 
BANCOOP y FIDUCOOP". 

De acuerdo con la vi ita realizada e encontró: 

1. Defectos en provisione de cartera por 2.661 millo· 
ne , referentes a operacione originadas en el año 1996. 
que a la fecha no han ido canceladas. ) credito a coa· 
perativas que se encuentran en CC'IaClon de pago . 

2. Defecto en provisiones de intereses por 20.¡ millone'i. 

3 Defectos en prO\isione de imer"'JOnes en aporte'l en 
bancos cooperattvo en dlficultade., por 166 mIllones 

En razón de lo~ ajustes mencionados, el margen de sol· 
vencia calculado sobre el balance al mes de agoto. con 
el que e/ecluo el análisi~ la \bila. quedaría en 0<\0. de 
inclUIrle la ... peruldas de cerca de 3.000 millones. pro· 
reniemes de las prml'ilonc'l amcs mencionada'l 

Séptimo. (¿lIe ,tnte esta \lIpcrintendencia ~e han pre· 
~entado mt'Jltiplc .. que/as de los diente ... de la citada 
emidad, en rorno a la no demlución de u., depó'iiLO~ 
por parte de la COOPERATiV·\ FIN.-\ 'CIrR-\ COOP¡·E· 
RL\S L1DA .. entre la'l cuales lit citan la ...... Iguienu: ... . 

No. de radicación Nombre del quej(}~o Fecha 

19980-/6283·() Josc Del (armen Gahi .. 1 J·1X·98 

19980-i6 ... .¡j·O Manna (ue.,ta ... de Ce ... pccles 14·1X·98 

19980466'70·0 ~larleny Peña 1+IX·98 

19980-1676'7·0 Gu ... tam Buitrago 1+IX·98 

199RO.¡6~68·0 \Iarra Cristina üUTajal ¡·¡·IX·98 

19980-169-6·0 Pedro AntonIO antieteban 15·IX·l)H 

19980-1 i q 10·0 \sunción Villabona Goyeneche 17·IX·9R 

19980~i·i50·0 OfcHa \1arttnez :\oloreno 1 ·IX·9H 

19980~8119·0 Blanca Cecilia Jiménez 21·1X·9R 

l(l!) 
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Octavo. Que elIde octubre de 1998, el funcionario 
comi ¡onado por la uperintendencia Bancaria ante 
la COOPERATIVA FI ANCIERA COOPFERIA LTDA., 
doctor Joaquín Pérez Quintero prc entó un informe 
de tal entidad, en el cual re ulta eyidente la ab olu
ta iliquidez de la citada cooperativa, la cual le impide 
cancelar u · obligacione , encontrándo e por ende 

"COOPERATIVA COOPFERlAS L TDA. 

en ce ación de pago , e!!tudio e te que comprende 
el penodo comprendido del lo.J al 30 deeptiembre 
del pre ente año. !\ í, pue ,e evidente que la coo
perati\ a continúa en ce ación de pago, de de la 
expedición del acto admini trati\'o mediante el cual 
se decretó la toma de po e Ión para admini trar. El 
citado documento eñala: 

Cuadro comparatiro entre vencimiento de CDAT y recaudo del lo.J de eptiembrc de 199 

Oficina 

Re 'trepo 

Barranca 

Villad de Granada 

Feria 

Bosa Libertad 

Candelaria La Nueva 

'uba Aure 

~larrueco. 

Boa Internacional 

Cobranzas 

San Mateo 

Quirigua 

Total millones de pe o 

Vencimientos 
CDAT 

l-i/09/98· 
30/09198 

8.000.000 

o.J3.370.000 

51.360.000 

J o.J 2.259 .331 

9.672.22 

39.000.000 

11 .100.000 

2.051-t72 

. -1,300.000 

100.000 

-:1 .000.000 

315.513.025 

Deterioro parcial brecha de liquidez 

Má co ... to y gato dell..¡ al 30 de septiembre de 199 

Ca to. por scnicio 

Gastos financiero. 

Gastos de personal 

Gasto generale. 

Dererioro total brecha de liquidez 

Recaudo cartera 
del 

lif¡09/98· 
30/09198 

18. 93.119 

10.975.7 93 

8.513.988 

18.821.211 

22 .95"7.921 

'l .922 .630 

5.09 .... 040 

....S2}2 í9 

)-:1 930.899 

1.5"'2. O..¡ 

8.259.987 

1·15 .397 .... S9 

(1"'0.115.536) 

(6..¡ .000.000.00) 

(22.500.000.00 ) 

(25 .000.000.00) 

(IS.-00.000.00) 

(300.315536) 

Diferencia 

10.793."*19 

(32.39..¡ .20""') 

(42 .816.012) 

( 123.-138.120) 

13.285.699 

(3-:1 .07 .3 O) 

(6 .002 .960) 

6-.... 0 ... 6 

3.523.2-:19 

31.930.899 

1.1 2.801 

-t .259.98'" 

(1 0.115.536) 

ora: Adcional al deterioro total de la brecha de liquidez cabe aclarar que a 'eptiembre 13 de 1995, se regi traro n 
vencimientos por 915.7 millones, que no fueron cancelado oporrunamente)' que el i tema renovó automáti
camente en la mi mas condicione!! pactada inicialmente, afectando los vencimiento de CDAT en lo me e 
po teriore,". 
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Noveno. Que, tal como e de prende de las considera
done precedente, vale decir, defec(Q per istente de 
requerimien(Q del fondo de liquidez. y ce ación de 
pagos, la CO PERATIVA FI ANCIERA COOPFERlAS no 
e una entidad cooperativa financieramente viable. 

Décimo. Que en virtud de lo hecho y de la itua
cione anreriormente expue ta~. las cuale . e 
encuentran debidamente acredirada en el preente 
acto admini trativo. e evidente que a la fecha la 
COOPERATIVA FINA CIERA COOPFERIA . continua 
inmer a en las cau ale de (Qma de po e ión. entre la 
cuale tenemos: 

a) uspenión del pago de!lu obligacione. con lo 
cual se configura la cau al prevista en el literal a) del 
artículo Il'"! del Estatuto Orgánico del i tema Finan
ciero, como quiera que a partir del 1 de septiembre 
de 1998 r ha la la fecha la entidad e encuentra en 
cesación de pagos. 

Undécimo. Que en cumplimiento de lo consagrado en 
lo ' artículos 111, 115, 326 numeral 5u literal d) ) 33 ·~ 

del E tatuto Orgánico del ~iSlema hnanciero. fue OIdo 
el COl1'lejo ~e. or en ,u se, Ión del yeintiocho (28) de 
'Ieptiembre de 1998. 

Duodécimo. Que en Yirrud de lo expue ... to en la ... COO'lI
deracione. precedeme'l' en de ... arrollo de la., faculLade 
premta ... en lo, amculo ll-l . 111. 526 numeral 5° lile
ral d)} 32 numeral 211 del [ratu(Q Organlco del.'lslema 
financiero , este De pacho, 

RESllELVE : 

Artículo 1. Tomar inmediata pmcsion de los blene . habe
re y negad de COOPElWl 'A FINANCIERA CQOPFERlAS, 
domiciliada en antafé de Bogotá O.e.. por la itll.ones 
expue la en la parte motiva de la presente re olución, 

Artículo 2. la (Qma de po e ión que . e realiza en e te 
acto admim trativo tiene como objeto la liquidación de 
los biene. , negocios y habere de la COOPERATIVA FI-

ANCIEltA COOPFERlA , en lo termino e tablecido. 
en el E. ratu(Q rgánico del < i tema Financiero. 

Artículo 3. La toma de po e ión para liquidar la COO
PERATIVA FI ANCIERA COOPFER1A , conlleva lo 
efecto e tablecido en el artículo 116 del E taruto Or
gánico del i tema Financiero. 
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Artículo 'l. De acuerdo con lo previ to en el numeral 
primero del artículo 292 del E tatuto Orgánico del ' j -

tema Financiero, se di ponen la iguiente medidas: 

a) La inmediata guarda de lo biene r la colocación de 
ello y demá eguridade indi pensable ; 

b) La orden a la institución intervenida para que ponga 
a di po ición del uperintendente su libro de conta
bilidad }' demá documento que requiera; 

c) La pre\'ención a los deudores de la intervenida que 
. ólo podrán pagar al liquidador, advirtiendo la inopo
nibilidad del pago hecho a per ona di tinta. así como el 
avi o a la, emidade ometida al control y vigilancia de 
la . uperinrendencia Bancaria obre la adopción de la 
medida, para que procedan de conformidad; 

d) La prevenCión a todo, los que tengan negocios con 
la Intervenida. que deben cnrendere excluivamente 
con el liquidador, para todos los efectos legale ; 

e) La advertencia que, en adelante, no se podrán iniciar ni 
continuar proce,'>Os o acruacion alguna contra la inteneni
da sin que se notifique personalmente al liquIdador, so pena 
de nulidad; 

f¡ L<I comunicación a 1m jueces que conozcan de proce
o ejecutiros contra la entidad en liqll1dacion para los 

ekcto, pre\ 1. lOS en la letra g) del numeral l° del artícu
lo 116 del htatuto OrgánICO del ~I~tema FinanCiero. 

g) r a prc\encíÓn a los regi tradores para que e absten
gan de cancelar los gra\'ámcnes comtitUldo a fa\or de 
la intenenida sobre cualquier bIen cuya mutación este 
.. ujeta a registro. salvo expre a Jutorizacion del liquida
dor. AsI mismo, deberán ab tener e de regi tfar cualqUier 
acto que afecte el dominio de bienes de propiedad de la 
intervenida, salvo que dicho acto haya ido realizado 
por el funcionario menCionado; 

h) Ordenar el regi tro en la cámara de comercio del do
micilio de la intervenida de la disolución y de la 
cancelación de lo nombramiento de lo administrado
re y del reyi or fi cal; 

i) La de ignación del funcionario comi ionado para eje
cutar la medida, quien podrá olicitar que e decreten y 

practiquen la medida nece arias para dar cumplimien
to a la toma de po e ión; 
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j) La comunicación al director del Fondo de Garantía 
de Intitucione Financiera obre la adopción de la 
medida. para que e proceda a de ignar liquidador. 

Artículo 5. De ígnase al doctor JOAQ 1 PEREZ Q 1 -
TERO, identificado con la cédula de ciudadanía número 
'9.261. 65 de Bogotá, para ejecutar la medida adopta
da mediante la pre ente re olución, quien podrá olicitar 
que e decreten} practiquen la medida nece aria para 
dar cumplimiento a la toma de po e ión. 

Artículo 6. De acuerdo con lo pre\isro en lo artículo ll-l. 
liS} 326 numeral 5°. letra d) del E raruto rgánico del 
I tema FinanClero. ométase a la aprobadón del ~1ini te

rio de Ha ienda} rédito Público la pre ente re o]ución. 

Artículo 7. Ordenar que la presente re olución ea notifica
da }' publicada, en la fomla pre\ i!lta en el numeral 2° del 
artículo 292 del Estaturo Orgánico del ' j tema Financiero. 

Artículo 8. Contra la preente re 'olución procede única
ml'ntl el recur,o de repo~ición que podrá imerponer e 
dentro de lo~ cinco (5) cllas habile iguieme. contado a 
panir de la fecha de su norificación. evento en el cual no se 
,u~pendera la cjecurona de la medida de acuerdo con lo 
pn:\1 lO en el numeral 2° del articulo 191 del Estatuto Or
g;U1ICO del ~I'lema Financiero. 

~otífíque r . puhlique e r cúmpla. l 

Dada en ~antafé de Uogotá. O. C. a lo 6 dlas de octu
hre dt 1998 

FI upenntendenll' Bancario. 

\\R.\ ORDO'iE7 NORIEC,A. 

Aprobado: 

El ViCeOlllll'ilro de Hacienda) Credito Público. encarga
do de la" funcione ... del de.'Ipacho del Mini tro de 
Ilacienda ) Crédiro publico. 

.1 A. .\tARJO LA LR \ .IAR;\\t1LLO. 

Doctor 

Representante Legal 

I TOR BER ARDO AAVEDRA vARGA 

COOPER\Tl\-\ Fl ANCIERA COOPFERIA ITOA. 
Carrera 64 () -5 - :;0 
~antafe de Uogora. O.e. 

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO 

UPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución número 2152 
de 1998 

(octllbre 6) 

por la cual se toma posesión 
innzediata de los bienes, haberes 

y negocios de COOPERATIVA 
l-7NANClhRA OllDARIO. 

El 'uperintendente Bancario, en ejercicio de la!l facul
tades legaJe . en e pecialla ' que 'C le confieren en los 
artículo 11 .... 115. 326 numera! 5° literal d) ) 318 nu
meral 211 dd Etatu{O Organico del ' i tema finanCIero. 
una \ '/ oldo el concepto del Con ejo e 01'. ) 

o ~IDERANDO: 

Primero. Que la OOPFRAlf\'A Fl ' \.: ' lER\ Ol ID.\

RIO . domidliada en antiago de Cah e una <.:ntidad 
(()operatha ometida a la lIl'lpección ) ngllancia de la 
uperintendencia Bancari.l en \'irtud de lo dl~puc LO 

en los arrículm 17 parágrafo egundo del Decreto 16RH 

de 1997 y 10 del Decreto 619 de 1998. en concord.lIlcia 
con el arttculo 40 (IL la Le} ,)-1 del presente año. 

egundo. <)ue de acuerdo con loeñalado en el artícu
lo 325. numeral 1 n letra, a) ) e) del Estatuto Orgánico 
del ~,,(ema hnanciero. correponde a la Supennten
dencia Bancaria. de una parte. a egurar la conftanla 
pública en el SI tema finanucro } re/ar porque las In. ((
luciones mamengan perm.tnentcmente oltdez econo
mica \ coeflciente'i de liqUidez apropiado para atender 
~u obltgaciones) . de otra. prc\enir . ltuacione'i que 
puedan derirar en la pérdida de la confianza dd publi
co. protegIendo c!lnten:!I general ). particularmente. el 
de tercero de buena fe 

Tercero. Que de conformidad con el artículo 114 del 
FSlatu(O Organico del \)I~tema Financiero. corresponde 
al '-,upenntendente Bancario tomar po esión inmecltata 

IU '> 
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de lo biene5. habere y negocio. de una entidad vigila
da. cuando e pre enlen entre otro. lo Igulente 
hecho que. a u juicio, hagan necearia la medida, pre
vio concepto del Consejo A e~or y con la aprobación 
del Mini tro de Hacienda) Crédito Público: 

a) Cuando haya u pendido el pago de sus obligacione . 

b) Cuando persi ta en violar sus e tatuto o alguna ley 

Cuarto. Que mediame la Resolución 1100 del21 de ago to 

del preseme año, la uperintendencia Bancaria ordenó la 
inmediata torna de po e ión de lo bienes, negocio y habe· 
res de la COOPERATIVA FINANCIERA OLlDARlO , con el 
objeto de administrarla. por encon~e incursa en las cau· 
. ale comempladas en el artículo 111 del F~ taturo Orgánico 
del . e rema financiero. 

Quinto. Que tal como se mencionó en el acto admini:,
trativo de toma de po. esión para admini trar. el doctor 
J CI.IO VICE TE BO IUA BO [LLA, identificado con 
cédula de extranjería temporal numero 28-'.66'7 expe· 
dida por el Departan1ento \dmllll trati\'o de egurtdad 
(DA ' ) de la Hepubüca de Colombia. actuando como re· 
presentante legal de la COOPEHATI\A FI A (JERA 
SOLJDAI{jO~. en declaracion libre y e:,pontánca rendi· 
da el L8 de agosto de 1998 ante la uperintendencia 
Bancaria, ~eñilló que la aludida woperaCl\'a e e día se 
enconrraba en cesaCión de pago . a~í nl1S01O. enumeró 
alguna.'! de las ofiCInas que se encontrab.tn terradas para 
la atenCIón al público. 

Sexto. Que el actual administrador repre entame legal 
de la COOPERATTVA FI A UERA ~OL1DARlO . docto· 
ra \1ARlA GLORIA BALI.E TEROS TRASlAVI . A. mediante 
comunicación del 1 de octubre de L998. con número 
de radicacion 1998050-,('2-0. informo a e ta agencia e . 
tatal que la cooperativa a la fecha continua incumpliendo 
el pago de su obligacione, al respecto tal documento 
'eñala: 

"l. Incumplimiento en el pago de la obligacione 

a. Depó ita 

A la fecha están suspendidos lo pagos de Depó· 
sitos de Aborro, CDAr, Cheques girados sin fondos. 
Cheques de la Cuenta Girable)' Aportes. Debido a que 
lo aldo que aparecen regi trados por e (O depó iw 

en lo balance de prueba que tenemo al corre de lo 

1U4 

me e de julio yago ro de 199 no e. tán totalmente 
depurado. ya que exi ten partida pendiente en la 
cuenta de ucur ale y Agencias, Diferido y Otro. Acti· 
\'OS desde el me de ago w de 199~ . 

b. Pago de obligacione financieras 

olamente al corte del 30 de eptiembre e pudo 
aclarar lo aldo de las obligaclone - financiera con 
Bancoop. de pué de aplicar la \'enta de cartera realiza· 
da por la Cooperativa al 2 [ de ago to de 1996. 

A la fecha, 110 hemos podido aclarar. ni contabi· 
Lizar las operaciones de ven/a de cartera, daciones en 
pago, contrato de fiducia realizadas con el Banco 
Ccollal durante los me, es de abril. mayo. junio} julio 
de 1998. (E. ta admini [raCión ha utilizado todo lo me· 
canismos para lograr la aclaración de estas operacione~) 

Las obligaciones del IFl están respaldadas con 
pagarés endosados ell proPiedad Y hasta finales de 
septiembre se pudo aclarar el 11/on/o faltante de 

.> 5 -1.000.000. oo. 

c. Pago de prO\eedore~ 

Exisren facturas desde enero de 1998 pendientes 
de pago. la política que 'e estableció en la Cooperan\'a 
era retardar 1m pagm, pIdiendo a lo. proreedore ... que 
anularan las factura pendIentes} que sumaran lí!" re· 
Clente Fsla cuenta registra al 30 de septiembre de 
1998 Ull saldo de 'ó3j'()(}O.OOO.oo. 

d. Cancelacion de cuentas por pagar 

Igualmente aparecen partida pendientes de cancelar 
de de el meo¡ de abril corre pondiente. a pago de servi· 
cio público. arrendamienw . transporte de \'alore . 
seguro, } antena atelital. 

Como esto conceptos son esenciales para el funciona· 
miento normal de la Cooperativa, hemo procedido a 
actualizar lo pago a ago to del pre ente año (exclu
yendo antena atelital) . 

El monto de incumplimiento a octubre 1 de 1998 e de 
13.3-i0.266.'!3"'''. (. ubra)'as ajellas al texto original). 

Séptimo. Que en la comunicación citada en preceden· 
cia, el aerual admini rrador de la COOPER TrVA 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



FINANCIERA OUDARI ,también pu o de pre ente, 
la violación reiterada de otra di po icione de orden 
público a la cuale debe ujerar e la cooperativa, cua
le on el artículo 12 del Decreto 113'i de 1989 y la 
Circular Externa 020 del 20 de octubre de 1989, expedi
da por el DANCOOP. egún la. cuale toda cooperativa 
que de arrolle actividad financiera debe mantener per
manentemente en lo organi mo cooperativo de grado 
uperior de carácter financiero o en la institucione 

auxiliare del cooperativi mo, un depó ita equivalente 
al 10\ del toral de u captacione como fondo de liqui
dez aJ re pecto la aludida comunicación eñala: 

"2. Fondo de liquidez. El valor de lo depó ita a la "í ta 
al corte del 30 de ago to de 1998, egún el balance de 
prueba e de 30.665 .281.908. 

El 10<)-0 que corre ponde al fondo de liquidez e de 
3.066.000.000,00 

La ooperativa al corre del . O de eptiembre ha recau
dado por cartera y otro conceptO. un valor de 

1'708. 58.139 (Anexo 2) , lo ' cuale e e tán manejan
do en los Banco Bogot;í , Bancafé, Caja , acial. Caja 
Agraria, Banco de Colombia, Banco Ganadero y Banco 
antander (véase Anexo 3). 

oe han depo irado ninguno de e tO recuf'lo ' en lo 
Bancos Cooperativo. teniendo en cuenta que la Coa pe
rama regl tra endeudamiento con ello ) automática
mente cargarían la obligaCiones venCIdas como uce
dio en mese anteriore ". 

Octavo. Que e han pre entado quej de particulare . 
relacionadas con la no-de\"olución de us depósitos por parte 
de la C OPERATIVA FI ClERA OUDARIO . entre los 
cuale 'le cita, a manera de ejemplo. la preentada ell"! de 
..,eptiembre de 199 , por el eñor Javier Eduardo Guzmán, 
con número de radicación 199 016"' ... ·0. 

Noveno. Que funcionario de la Delegarura para Enti
dade Cooperativa realizaron un análi i de lo. 
principale activo } pa ivo de la cooperatiya, como 
cartera de crédito •. biene recibido en dación de pago, 
activo diferido , propiedad e planta }' equipo, egún 
información reportada a ago to de 1998. La información 
di ponible mo trÓ que al 21 de ago to pasado la cartera 
vencida a cendió al 5'-1 % del total, que representa 

23 .500 millone de la cual e concentra en cartera 
moro a de má de 180 días .653 millone . 

Así mi mo, el muestreo efectuado sobre lo crédito 
permitió e tablecer erias debilidade en la admini tra

ción del rie go crediticio en e pecial porque lo deu
dore no pre enraban la capacidad de pago ni la expe
riencia de pago que e debe reportar en cada crédito. 
Del análi i del principal activo de la entidad cabe de -
tacar que e hace nece ario aplicar a la provi ione de 
cartera 10.4 8 millone , con lo que el total de provi-
iones tendría que pa ar de 6.359 millone en ago to a 
16.555 millone a partir de eptiembre. 

La cuenta de cargo diferido deberá er aju rada en cer
ca de 1.800 millone , cantidad que debe er llevada a 
ga to , por cuanto dadas la circun tancias de gran de
bilitamiento financiero de la entidad, el proyecto de 
solución tecnológica que e e taba montando con car
go a la cuenta de diferido , no puede er recuperado 
por cuanto u valor de mercado e incierto. 

Con tale aju te la entidad reflejaría un agudo debilita
mientO de u relación de olvencia que la haría 
económicamente no viable, la relación de olvencia a 
eptiembre quedaría en 0%, por debajo de la relación 

requerida en un 9.0%, y con tendencia a cominuar u 
deterioro, egún lo re ultado de la proyeccione rea
lizada por la uperintendencia Bancaria. ya que para 
poder normalizar . u operación . e vería abocada a con
tabilizar mayore'l pérdida por la \cora, de activo que 
deberta ejecutar para obtener una adecuada liqUidez 

Fn lo refereme a lo · análisí. de liquidez reali/.ado, se e ta

bleció que para atender la parte pasiva, los requerimiento 
para el primer mes de reapertura de oficinas ~ cenderían a 

25.000 millone , con lo · cuaJe .. e atendería una conida 
de cerca del -0% de lo depósito, a la VI ta. incumplimien
to acumulado por 6.599 millones y vencimiento. de l;c 
próximas emanas por 1.81'" millones. 'leniendo en cuen
ta que I di ponibilidades de liquidez e. tán totalmente 
agotadas y que la cartera potencialmente negociable asciende 
a 2'-1 .099 millones, e estableció como opción rápida de 
venta cartera por un valor aproximado de 7.856 míllone , 
y adicionalmente, negociacione ' de activo fijo por 1.000 
millone , haLiéndo e evidente la incapacidad de la entidad 
para retomar el curso nonnal de u operación. 

Décimo. Que tal como e de prende de las con idera
cione precedente, vale decir, la impo ibilidad de 
atender oportunamente u obligacione , la COOPERA
TIVA FINA ClERA OLIDARlO no e una entidad 
cooperativa financieramente viable. 

l OS 
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Undécimo. Que en virtud de lo hecho )' de la itua· 
ciones anreriormenre expuesta ,la cuales e encuentran 
debidamente acreditadas en el pre ente acto adminis· 
trativo, e evidente que a la fecha la COOPERATIVA 
Fl CIERA OLIDARlO . conrinúa inmersa en la cau· 
ale de toma de po e ión . entre la cuale tenemo : 

a) u pen ión del pago de u obligacione , con lo cual 
se configur<lla cau al prevista en el literal a) del artículo 
11 '"! del E tatuto Orgánico del i tema Financiero. como 
quiera que a partir del 1 de agoto y ha ta la fecha la 
enridad e encuentra en ce ación de pago , 

b) Violación reiterada de las norma de orden público 
que regulan la aClividad de los enre cooperativo con 
actividad financiera. en la medida en que no cuenta con 
un fondo de liquidez, 

Duodécimo. Que en cumplimiento de lo con agrado en 
lo artículo 11 -1, 115, 326 numera! Su literal d) y 3';"1 
del E taruto Orgánico del istema Financiero, fue oído 
el Conejo Ae!)or en '1U . e ión del reimiocho (28) de 
epriembre de 1998, 

Decimotercero. Que en rinud de lo e 'pue ro en la 
consideraciones precedentes y en de arrollo de las fa· 
cultade pre\btas en los artículo 1I'"!. 1) 5. 326 numeral 
51l lileral d) " 128 numeral 2° del ElltalUto Orgánico del 

1. tema finanCiero. <: te De'lpacho. 

RESUELVE : 

Artículo 1. Tomar mmedIata poeslOn de los biene .. ha· 
bere'i ) negocIo de la COOPERATIVA n A 'CIERA 

OUDARIO,. domiciliada en antiago de Call. por la. 
ramne expuestas en la parte motira de la pre ente re· 
olución , 

Artículo 2. La toma de pose ión que . e realtza en ete 
acto adminl tra[t\'o tiene como objeto la liqUIdación de 
lo ' biene . negocIos} habere de la COOPERATIVA F1. 
NANCiERA OLIDARIO ·. en lo términos e 'rablecido 
en el E tatuto Orgánico del i tema Financiero. 

Articulo 3. La toma de po e ión para liquidar la COO· 
PERATfVA FI A elERA 'OUDARIO '. conlleva lo 
efecto establecido en el artículo 116 del E tatuto Or
gánico del 'i tema Financiero, 
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Artículo 4. De acuerdo con lo previ to en el numeral 
primero del artículo 292 del E tatuto Orgánico del i· 
tema Financiero. e di ponen las iguientes medidas: 

a) La inmediata guarda de lo biene y la colocación de 
ello y demás eguridade indi pen able ; 

b) La orden a la in tirución inten'enida para que ponga 
a di po ición del uperintendente u libro de conta· 
bilidad y demás documento que requiera; 

c) La prevención a lo deudores de la intervenida que 
sólo podrán pagar al liquidador. advirtiendo la inopo
nibilidad del pago hecho a per ona di tinta. así como el 
avi. o a la entidade omelidas al control y vigilancia de 
la upcrintendencia Bancaria obre la adopción de la 
medida, para que procedan de conformidad; 

d) La prevención a todos lo que rengan negocio. con 
la intervenida, que deben entender e exclu i"amente 
con el liquidador. para todos los efecto legales; 

e) La advertencia que. en adelante. no e podrán iniciar 
ni contmuar proce, o, o actuaCión alguna COntra la In
ten'enida in que se notifique peronalmente al liqui
dador. so pena de nulidad; 

fl I.a comunicación a los luece que conol.can de proce· 
os ejecutl\o, coorra la cntttlad en IIc¡uidauon para los 

efectOs prc\l tO en la letra g) del numeral 1° del (lmcu· 
lo 116 del Esraruto Orgánico del ~istema finanCIero 

g) la pre\encion a los regimadore~ para que e ahsten· 
gan de cancelar los grayamenes constitUidos a faror de 
la intenenida ,obre cualqUier bien cuya mutacion e. ré 
ujela a regí. (ro, a!yo e presa autorización del liquida

dor. AsI mismo, deberán abstener e de regí. trar cualqUier 
acto que afecte el dominio de biene de propiedad de la 
imenenida. sal\'O que dicho acto haya Sido rcahzado 
por el funcionano menCionado: 

h) Ordenar el regí. tro en la cámara de comercIo del 
domicilio de la intervenida de la disolución}' de la can· 
celación de lo nomhramlentos de 1m administradores 
y del re\'i or fi cal; 

i) La de ignación del funcionario comiionado para e,e· 
CUlar la medida, quien podrá solicitar que e decreten y 
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practiquen las medida nece arias para dar cumplimien. 
to a la toma de po e ión; 

j) La comunicación al director del Fondo de Garantías 
de In titucione Financiera obre la adopción de la 
medida. para que e proceda a de ignar liquidador. 

Artículo 5. De ígnase al doctor ORLANDO ARlZA PE -A. 
identificado con la cédula de ciudadanía número 
19.08 .886 de Bogotá. para ejecutar la medida adopta· 
da mediante la pre ente Re olución, qui n podrá 
olicitar que e decreten y practiquen la, medidas neceo 
arias para dar cumplimiento a la toma de po e ión. 

Artículo 6. De acuerdo con lo previ to en lo. artículo. 
11-J, 115 ) 326 numeral 5°, letra d) del E, (aruto Orgáni· 
co del is(cma Financiero. ométa e a la aprobación del 
Mini (erio de Hacienda y Crédito Público la pre ente 
re olución. 

Articulo "'1. Ordenar que la prc. ente resolución ea noti· 
ficada )' publicada, en la forma prevista en el numeral 
2° del artículo 292 del E tatuto Orgánico del i tema 
Financiero. 

Artículo 8. Contra la preente re olución procede úni
camente el recur o de repo ición que podrá inter
poner l dentro de lo. uneo (5) dííl!l hábI1e~ ~Iguieme. 

contados el pamr de la fecha de u notificaClon. e\'emo 
en el cual no seu penderá la ejecutoria de la medIda, 
de acuerdo con lo prensto en el numeral 2° del artículo 
292 del E~tatuto Orgántco del i. tema FinanCIero. 

ouflquese. publíquce r cúmplase 

Dada en , antafé de Bogotá. D.C.. a lo ' 6 día.., de octu· 
bre de 1998. 

El uperinrendente Bancario. 

ARA ORDO EZ NORlEGA. 

Aprobado: 

El Vicemini tro de Hacienda}' Crédito Público, encarga· 
do de la funcione del De pacho del \1ini tro de 
Hacienda) Crédito Público. 

JUAN MAR10 LA ERNA }ARAMILLO. 

Doctora 

MARIA GLORIA BALLE TERO ' TRA lAVI A 

Repre entante legal 
Carrera 35 o. 3- O 
, antiago de Cali (Valle). 

'UPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución nÚlnero 2171 de 1998 
(octubre 9) 

por medío de la cual se cancela 
el perlníso de juncíonalníento de 

un estableci1níento de crédito. 

El uperintendente Bancario, en ejercicio de su. aLri· 
bucionc, legales} en epecial de la que le confieren 
1m. anículos )~ numeral"o 128 numeral 2°. en concor· 
danCla con el aruculo 326 numeral 1, literal a) del 
F tatuto Orgánico del uema financiero. y 

C( NSIDERANDO' 

Primero. Que a la ~uperintendencia BancarLa le corre -
ponde ejercer el comrol, in pección y vigilanCIa de Ia..o;¡ 
compañías de financiamiento comercial de conformidad 
con lo preyl. to en el artículo 325 numeral 2°. literal a) 
del E taruro Orgánico del i. tema Financiero. 

egundo. Que mediante Re olución 1020 de marzo 29 
de 1990 la , uperimendencia Bancaria autorizó el fun· 
clonamiento de la Compañía de Arrendamiento Finan
ciero Leasing Mundial .A, para realizar dentro del te
rritorio de la República de Colombia todos lo acto ) 
negocio comprendido dentro de u objeto acial, como 
compañía de financiamiento comercial. permi o que fue 
renovado con carácter definitivo mediante Re olución 
31-iO del 2-J de eptiembre de 1993. 
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Tercero. Que la asamblea de accioni ta de la citada como 
pañía en e ión del 3 de junio de 1998 como con la en 
el acta No. 39, acordó la di olución anticipada de la 
mi ma, decisión que protocolizó mediante e critura 
pública 01518 del 9 de junio de 1998. 

Cuarto. Que la Asamblea de Acdonistas de Leasing Mundial 
.A. Compañía de Financiamiento -en liquidadón- ene
ion del 30 de junio, 'i), 15 de eptiembre de 1998, como 

con ta en el acta número -fO, aprobó de conformidad con 
lo anículo 250 y 251 del Código de Comerdo no liquidar 
la ociedad y constituir una nueva que e denominará In
versione Mundial S.A, procediendo a realizar la corre -
pondiente refonna e tatutaría. 

Quinto. Que el objeto ocial de la nueva ociedad erá: 
"el arrendamiento y admini [ración de lo biene mue
ble e inmueble que on de su propiedad; en de arrollo 
de 'u objeto podrá realizar todos lo acto ecundario 
necesario' para el de arrollo de su objeto ocial. En todo 
ca 'o la 'ociedad no podrá captar ahorro del público ni 
realizar operacione propias de las institucione finan
ciera ", e decir, dejará de operar como e tahlecimiento 
de crédito, de conformidad con lo etablecido en el ar
tículo -f • de lo. e ratutos ocia le . 

Sexto. Que mediame escritura pública número 3310 del 
16 de septiembre de 1998. otorgada en la Olaría 36 del 
Circulo de BOgOlá e protocolizó la mencionada decl-
5ión. la cual fue in.aira en la camara de comercio el 1 
de cptiembre del mismo ano. 

éptimo_ Que mediante comunicación radicada con el 
número 19980312 3--1 del2..J de septiembre de 1998, el 
repre. entante legal de la entidad anexó el certificado de 
la cámara de comercio en donde con. (a la cancelación 
del registro mercantil de Lea ing \1undiaJ .A. Compa
ñía de financiamiento Comercial -en liquidación. 

Octavo. Que en virtud de lo anterior. la ociedad e 
de empeña actualmente bajo la razón social: "Inversione 
Mundial .A." no e tando aUlorizada dentro de u objeto 
ocial para realizar las operacione de que trata el anículo 

2'1 del E tatuto Orgánico del i tema Finandero. 

108 

En mérito de lo expue too e te Despacho, 

RESUELVE: 

Artículo 1. Cancelar el permi o de funcionamiento con
cedido a la sociedad denominada Lea ing Mundial A. 
Compañía de Financiamiento Comercial. 

Artículo 2. Lo di pue to en el artículo precedente e 
entiende in perjuicio de la re pon abilidad que como 
compañía de financiamiento comercial le llegare a co
rre. ponder por lo acto realizado con anterioridad a 
la constitución de la nueva oeiedad. 

Artículo 3. otifiquese per onaJmente el contenido de 
la pre ente Re olución al doctor Camilo Fernández Es
cavar, repre entame legal de Inver ione Mundial .A. 
o quien haga u vece , adYirtiéndole que contra dicha 
providencia procede el recur 'o de repo~ición ante el 
Superintendeme Bancario, el que deberá er interpue LO 

en el acro de la notificación o dentro de lo cinco (5) 
día ' hábile iguiente a la mi~ma . 

Artículo .... Publíque. e la pre 'ente re 'olución en el Bo
ledn del Mini [erio de Hacienda y Crédito Público, 
Capítulo uperintendencia Bancaria. 

. otifíquee. publíque e } cúmpla~e 

Dada en amafe de Bogotá D.e. a lo 9 de octubre de 
1998. 

El uperintendente Bancario, 

ARA ORDOÑEZ ORIEGA. 

Donar 

CA..\!f1LO FERNANDEZ E. C AR 

Repre entante Legal 
INVER ' 10 E MU DIAL .A. 

Calle 33 o. 6-9 .. pi o 2 
antafé de Bogotá D.e. 

1110. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 115 de 1998 
(septiembre 28) 

crlore 

REPRE 'E TA TE ' LEGAL E DE ENTIDAD E VIGILADA 

Referencia: In trucción Admini trati\'a úmero 13 de 
1998 uperintendencia de aranado y RegL tro 

Apreciados señore : 

A fin de que procedan de conformidad, _e transcribe a 
cominuación aparte pertinente del texto de la Intruc
ción Adminimativa úmero 13 de 199 ,radicada en esta 
Superintendencia bajo el número 19980 .. i)665-0 del 31 
de agostO de 1998 de la Superintendencia de 'otariado 
) Registro. 

"'1 E~l \: L\ CO:\lPARF( F (L\ Y t\ l '\¡ IO.ID LOCA11VA DE 

lA O'IARlA CO,\10 ELE,\lb lO. 01:. L\ I~MEO!J\ .10:-\". 

"LJ escrllura puhlica como forma externa de un nego
cio Junc!J() formal .e encuentra , ujeta en su rormación 
a las formalidades proceo.,ale, propia de la forma de la 
intervención notarial, cuyo orden cronológico se inicia 
con la rogaciol/ como requerimiento de la! partes para 
obtener del notano la prestación del servicio: su nece
sidad e~ esencial. no .,ólo porque la regulación de Inte
reses priyados que incumben a us tirulare comporte 
la posibilidad dispo ith'a. limo porque :e con tituye en 
un punto de pamda del principio de la inmediación r 
porque el norario actúa en ejercicio de una funCión que 
imeresa a toda J:¡ 'ociedad". 

"Ahora bien, el tema de la comparecencia surge desde la 
rogación misma) e tá pre, eme en todo el proceso de 

perfeccionamiento de la e crirura pública, encargándo
se de u regulación lo artículo 2-:1 y 25 del Decreto ley 
960 de 19i O. e encuentra integrado -ademá de la de
claraciones de volumad o e tipulacione como actos de 
lo compareciente - por los acto del notario que on 
de vi ta y exhibición referido a la comparecencia fí ica 
de lo declarante y a la recepción y examen de lo do
cumento requerido para ese efecto que materializan 
o concretan el principio de la inmediación que informa 
el derecho notarial" , 

"La inmediación e. significativa de pre encia fí ica, di
recta} cierta de l:u per, onas r la co a ante el notario 
lo cual origina la comunicación directa) cierta genera
dora de la autenticidad; de ella forma parte la rogación, 
primera elapa del proce o de formación de la e crirura 
publica cuya no concurrencia rompe el también princi
pio de \i o er auditu , iu en ¡bu en el cual se funda la 
autenticidad) la fe notarial a cargo de u tede ". 

"El e tablecer oficinas o sucurale de la notaría, o en
\ iar funcionario de la mima a operar en in talacione 
bancaria , de corporacione ' o de emidade ' que a í lo 
olrciten, rompe e e principio y, desde luego. e ,iol~l

torio de la le~ generando falta disciplinaria ~lImamente 
gran~ como quiera que. adema. de afectar de nulidad 
ansoluta el ilC(O (:~crilUrario , afecta o lensiblememe o 
ln nwcría gran: el tjerucio nmartal" 

"En con,ecuencia, (:, te DespadlO le. reitera la prohibición 
de C'ItI práctica) It pre\'iene sobre 1a5 consecuenci~ di~i
plinan.Ls y de otro orden que esa actitud acarrea" 

ASI mismo, es neceario aclarar que esta , uperimenden
cia .,e limIta a transcribir las instruccione imparudas 
por la uperintendencia de ~otariado }' RegIstro }, por 
tamo. cualquier aclaración obre el tema en cuestlon la 
deberán .,olicltar directamente a la Entidad en mención. 

Cordialmel1le. 

ARA OROO~EZ \ORIEGA 

uperintendente Bancario, 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 116 de 1998 
(septiembre 30) 

eñore 

REPRE ENTANTE LEGAlE Y REVI ORES FI CAlES DE 
LA E TIOADE VIGILADA 

Referencia: Ta a de cambio aplicable para reexpre ión 
de cifra en moneda extranjera correspondiente a lo 
e tados financiero del mes de . eptiembre 

Apreciados eñores: 

Con el propósito de reexpresar la cifra en moneda 
extranjera para efecto ' de la pre entación de lo e ta
do ' financieros del mes de eptiembre del año en cur o 
r de conformidad con lo previsto en la Circular Externa 
008 de 1993. etc Despacho se permite informar que la 
t~ a promedio repre entativa del mercado calculada por 
la , uperintendencia Bancaria e. de 1.))-1.09. 

Cordialmente. 

RICARDO lEO OTERO 

ecretario de Desarrollo. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 11 7 de 1998 
(octubre 5) 

eñore!'J 

REPRE E TANTE LEGAlE Y REVI ORE FI CALE DE 
LA ' ENTIOADE VIGILADA 

Referencia: PAAG mensual para efecto de aju te por 
inflación 

Apreciados señore : 

Con el fin de unificar el índice que se debe tener en 
cuenta para los ajustes integrales por inflación a los 
estado fi nancieros. conforme a la instruccione1> que 
sobre el particular e señalaron en los plane de cuen
ta para el si lema financiero, para elector asef,'Urador } 
para casas de cambio, e te Despacho se permite comuni
carle~ que. de acuerdo con la certi.ficación del II1dice de 
precio al consumidor para II1greso, medio . e pedIda por 
el Departamento Adrnini trati\o acional de Estadluca 
(DANE). el PAAG mensual aplicable a los e tado finanCIe
ro del me. de octubre de 1998. es de 0.i1. 

Cordialmente. 

RICARDO LEO OTERO 

ecretario de De. arrollo. 
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PERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 118 de 1998 
(octubre 7) 

eñore 

REPRE E TANTE LEGALE 
E TIOADE VIGILAD ' 

Referencia: A\'i o obre la adopción de una medida 
admini trariva 

De conformidad con la preví ión contenida en el artícu lo 
292, numeral 1 letra c) del E tatuto Orgánico del íste
ma Financiero }' para lo e~ cto previ to en [a mi ma 
di po 'ición, e, te De pacho e p rmite informar que 
medianre Reolución 2l~O del 6 de octubr . la uperin
tendencia en ejercicio de la atribucione, legal e . . en 
e'ipecial de 1, que le confieren lo artículo. 11~. 115. 

326 numeral 5 literal d) }' 328 numeral 2 Ibídem, orde
no (Ornar po e ión inmediata de lo~ biene . habere y 
negocios de COOPERATI A E ' PEClALl7.ADA FI AHO
RRO ) CREDlTO COOE~1. VAL. con el objeto de u 
liquidación. En con ecuencia. en adelante, todo. lo que 
tengan negocio con la intervenida deben entender e 
exclu'Iiramenre con el Fondo de ,aramía de In titu
clone Financiera o el liquidador que este de igne 

Atentamente, 

,'ARA ORDO · EZ ORIEGA 

, upcrintendente Bancario. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 119 de 1998 
(octubre 7) 

eñore 

REPRE E T TE LEGALE 

Referencia: vi o obre la adopción de una medida 
adminitrariva 

De conformidad con la previ ión contenida en el artícu lo 
292. numeral 1 letra e) del E, taturo Orgánico del 'i te
ma Financiero )' para lo efeclO prerÍ. lO en la mi ma 
di posición. e te De pacho e permite informar que 
mediante Re o[ución 2l~9 del 6 de octubre. la uperin
tendencia en ejercicio de la atribucione legaJe , en 
e pecial ele la que le confieren lo artículo 11-1 . 115. 
326 numeral 5 literal d) y 32 numeral 2 ibídem, orde
nó tomar po. e ion inmediata de lo biene . habere'l } 
negocio de COOPtA nOQl lA COOPERA1WA FI A -
CIERA, con el objeto deu liquidación. En con. ecuencia. 
en adelante. todo lo que tengan negocio. con la inter
"en ida deben entender e exclu Iyamente con el rondo 
de Garantía~ de rn ritucione ' Financiera o el liquida
dor que e te de ígneo 

Arentamente. 

ARA ORDO - EZ ORIEGA 

uperinrcndente Bancario. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 12 0 de 1998 
(octubre 7) 

eñore 

REPRESE TA TES LEGALES 
E TIDADE VIGILADA 

Referencia: A\ i 'o obre la adopción de una medida 
adminitratira 

De conformidad con la previ ión contenida en el artículo 
292. numeral 1 letra c) del E tatuto Orgánico elel , iste
ma Financiero r parJ los efecro pre\ i!lto en la misma 
di~poición. etc Depacho e permile informar que 
mediante Re alució n 2152 elel 6 de octubre, la uper
intendencia en ejercicio ele las atribuciones legales. en 
e pecial ele las que le confieren los articulo 1 Ji. 11 5. 
326 numeral S !iteral d) ) 328 numeral 2 ibídem. orde
nó tomar posesion mOlediata de lo bienes habere ~ 

negocIo de COOPFRATrvA n~ ~cr[R OIIOARIO 
con el obJeto de su 1tquidación. Fn consecuencia. en 
adelante. rodo los que tengan negocim con la Inten'e
nida deben entender .. e exclusivamente con el fondo de 
Garanuas de ImtituclOnes Financieras o el Itquidador 
que e te deSigne 

Atentamente. 

SARA ORDO - EZ ORIEGA 

uperintendente Bancario, 
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UPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 12 1 d e 1998 
(octubre 7) 

eñore 

REPRE ENTANTE LEGAI.ES 
E TlDADE VIGILADA 

Referencia : A\ i o obre la adopción de una medida 
admini trali"a 

De conformidad con la previsión contenida en ti artículo 
292, numeral 1 letra c) del E. latuto Orgánico dd 'iMe
ma Financiero y para IO!l efecto. previ ro en la mi ma 
di po Ición, e te De..,pacho se permite informar que 
mediante Re olución 21 S 1 del 6 de ocrubre, la uperin
tendencia en ejercicio de las atribucione legales. en 
e pecial de las que le confteren lo artículo 11; , 115, 

326 numeral S literal d) } 328 numeral 2 iblelem. orde
nó lOmar pose ión mmedlatJ de 1m. blenel¡ habere \ 
negocio de COOPFRATI";\ 1'11 ~CIERA (OOJlI1RI-\ 
LIDA .. con el objeto de \u liquidación En consecuen
cia, en adelante, lodo los que tengan negocios con la 
inten'enida deben enLenderlie exc1u 'h'amente con el 
Fondo de &aramías de In . tituciOnc'l Financiera o el li
quidador que é re dC'Ilgne 

Atentamenre, 

SARA ORDO -EZ ORIEGA 

uperintendente Bancario. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 126 de 1998 
(octubre 8) 

eñore : 

REPRE ENTA TE LEGALE , REVI ORE FI CALE E 
I TEGRAN1 E DE LO, COMITE DE ACTl O y PA 1-

VO DE LO E TABLEClMIE TO DE CREOITO 

Referencia: Variacione. máxima probable, de tasas apli
cable~ en la t\aluación del rie go de la a de imeré . 
egún lo di puesto en el Capítulo \'1 de la Circular Ex

terna 100 de 1995 

1.1. Ta. a, de mteré nacionales (punto bá ico ) 

0-1 1-2 

Incremento má.'\imo probable 18.83 18.83 

Decremento máxi.mo probable 19.22 J9 .22 

Apreciado eñore : 

De conformidad con lo e tablecido en el numeral 3.1.2 
del Capítulo VI de la Circular E.xterna 100 de 1995, e te 
De pacho e permite informar las variacione máximas pro
bable de tasas de interés aplicables en la evaluación del 
riesgo de tasa de interé. que deben efectuar lo~ estableci
miento de crédito con corte al 30 de eptiembre de 1998. 

1. Variacione máx.imas probables de tasa de interés 

De acuerdo con lo expre ado en la Circular E.xterna 10 de 
199 . las \':ll1aciones máximas probable ' de hu lasas de in

terés e expre aran en térnlino de punto. btú icos. Para 
mayor información remitirse a la Circular Básica Contable) 
Financiera -Circular Externa 1 de 1995. mstructi\ para el 
diligenciamiento de los fOrmal()1) 165) 166. paginas 302 r 30-1. 

\teses 

2-3 3-6 6-12 Mayor a 12 

18. 3 21 .89 18.06 20.92 

19.22 22."012 18."011 21."010 

(Las banda de tiempo corresponden exactamente a la! definida! en el formato 165) 

1.2. Tasas de interés intemacionaJe (punto básicos) 

Incremento má.ximo probable 

Decremento máximo probable 

0-3 

8.0 

.0 

Me e. 

3-12 

8.0 

8.0 

(Las bandas de tiempo corresponden exactamente a las definida en el formato 166). 

Cordialmente. 

RICARDO LEO ' OTERO 

'ecretario de De 'arrollo 
5000, 

1 13 

Mayor a 12 

8.0 

8.0 
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SUPERINTENDENCIA B CARIA 

Carta Circular 128 de 1998 
(octubre 13) 

eñore : 

REPRE E TA TE LEGALE Y RE 1 ORE FI CALE 
DE LA OClEDADE DM\ 1 TRADORA DE FO DO 

Referencia : Publicación rentabilidad, comi ión de ad· 
mini 'tración y eguro pre\ i ional de lo fondos de 
pen. ione obligatoria y de ce antía 

Apreciado eñore : 

Para efecto de dar cumplimiento a lo di pue to en el 
numeral 5 del Capítulo I. Título IV de la Circular B' ica 
Jurídica emanada de era entidad, e te De pacho e per
mite dar a conocer la rabia de rentabilidade corre· 
ponditnte al corte del 30 deeptiembre de 199 que la 
ociedade a u cargo deberán publicar en lugafe de 

atención al público, de tal manera que atraiga u aten· 
ción y re u[te fácilmente legible 

RENTABILIDAD, COMISION DE ADMINISTRACION, SEG ROS PREVI IONALE ' 

Y PORCENTAJE ABONADO EN LA CUENTA INDIVID AL DE LO FONDOS 

DE PEN ' lO E ' OBLIGAT RIAS 

Fondo Rentabilidad Rentabilidad neta Comi ión de eguro Porcentaje 
auunuIada efectiva anual adminis- previ ional abonado 

efectiva anual de pué de tración la cuenta 
ante de de contar de contada la individual 

la comí ión de .\dm. comisión de Adm. 
para el período para el trim tre 

. eptiembre 30~6 julio 01 a 
a . eptiembre 30198 , eptiembre 30198 

( 1) (2) (2) (2) 

Pensionar :\15-% 29.31% 1.10% 1991J.o 10. J l ~o 

Colpatria 30. ; !J'o 28.53~0 1.~0% 2.10% 10.00% 

Oavivir ,10.22 q.o 27.69lJ.o 1.1)0% 200°'0 \ (l.()0% 

PorvetÚf 29.92 0,0 26.58lJ.o 2.00% 1.50% 1000°-\) 

Colmena 29.r % 2652°-\) 1.70% 1.80% 10.00% 

Protección 28 .... 2% 26.17% 150% 2.00°tí 10.00% 

Horizonte 2 .98% 25 .-!2°iÍ 1.500il 2.000,0 10.00°(1 

Colfondo 2'.31% 2-! . 6% 1. ... 5% 2.05 °0 10.00% 

Promedio 
ponderado (*) 29.02% 26.2 % 1.63% 1. i % 10.00% 

1 14 
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Estas rentabilidade NO son nece ariamente indicativos de futuros resultados 

(1) Rentabilidad de un afl.liado que aportó entre mayo/9-f y eptiembre.98, calculada de conformidad con el procedi
miento e tablecido en la resolución 25-i9 de 199'1. Para el ca o de Pen ionar, e ta rentabilidad corre ponde a la de 
un afiliado que aportó entre marzo/95, fecha en la cual inició operacione el fondo, y eptiembre/98. 

(2) Porcentaje aplicado obre el ingreso base de cotización 

(*) Ponderado por el promedio del saJdo diario de lo fondo . 

LA RE TABILIDAD ,\11 1~1A OBLIGATORlA PARA EL PERlO O COMPRE DIDO E TRE El 30 DE EPTIEMBRE DE 
1995 ) EL 30 DE EPTIEMBRE DE 1998 E DEL 2-1.59% EFECTIVO ANUAL. 

RENTABILIDAD Y COMISION DE ADMINISTRACION DE LO FONDOS DE CESANTIA 

Fondo Rentabilidad Rentabilidad neta Comisión de Comisión por retiros parciaJe 
acumulada efectiva anual admiJlis. 

efectiva anual después de traciÓll % Valor máximo 
antes de descontar descontar la anual decomi ión 

la comi ión de Adm, comisión de Adm. 
para el período para el período 
eptiembre 30/96 eptiembre 30/96 

a eptiembre 30/98 a eptiembre 
30'98 (1) (2) 

Col fondo 29. 4% 25 "'2~ 4.00& '0 cobra 

Protección 2 -f % 2o! o!9% q.OO 1:0% 1/.998 

Colpa tria 2839% 2 ..... 2% ~ . OO% 1 50% 30000 

Davivir 28.13% 21 .13\ 4.00% 1 50<1-0 5~ 033 

Colmena r .95% 23 .9 0i> ... . OO l}o 1.50c¡.0 in límite 

Porvenir 2"' .68% 23.70% ·J.OO\ 1.50°10 36.000 

Horizonte 2"" .62% 23.62% "1 .00% 1 -0% ... . 650 si el 
retiro e~ en 

oficina propia o 

I 
fuera de línea 

"" .O-lOi el 
retiro e~ en Imea. 

kandia r-17% 2o! .-1'"T% 3.00°10 1.50% in límite 

Promedio 
ponderado (*) 28.02% 2; .03% ; .00% 

Estas rentabilidades NO on necesariamente indicativo de futuro re ultados 

(1) Porcentaje aplicado obre el valor del fondo. 

(2) Porcenraje aplicado obre el vaJor del retiro parciaJ. 

(* ) Ponderado por el promedio del saldo diario de lo fondo . 

11 5 
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LA RENTABILlDAD MINI~lA OBLIGATORIA PARA EL PE

RIODO COMPRE DIDO ENTRE EL 30 DE EPTIEMBRE 

DE 1996 Y EL 30 DE EPTlEMBRE DE 1998 E DEL 
21.58% EFECTrvO AN AL. 

Cordialmente, 

.\1ARlA TERE A BALE VALE Z ELA 

uperintendente Delegado para Entidade 
dmini tradora de Pensione y de Cesantía. 

• 1 • 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 129 de 1998 
(octubre 13) 

Señore 

HFPRISFNT~~TES LrGU r 'REVISORES rJI\C\1 E DE 
LO · E. IlliLECL\t1EN ro, f3:\NCARIO\ , CORPORAUO

'\E'\ DE AHORRO Y VI\ II; DA 

Rdáencia' Dh'ulgación del valor reaJu..,tJclo para be
neficios de inembargabilidad y entrega de depo. itas dc 
ahorro in juicio de ~lICe~lon . 

Apreciados , eñorc!!: 

Con el propósito de dar cumplimiento al artículo 2° del 
Decreto 56-f del 19 de marlo de 1996, la Superintendencia 
Bancaria se pemlile infollnar lo. \'a10f("~ de lo!! beneficio 
de la referencia, reaju tado. con base en el índice anual 
promedio de precio · para empleados suminL'itrado por el 
DANE entre el 1 de octubre de 199"") el 30 deeptiembre 
de 1998, como e relaCIonan a continuacion' 

1. El de inembargabiltdad de lo depoito de ahorro con -
tituido en las corporaciones de ahorro y \ivienda r en las 
eccione de ahorro de los bancos, en doce millone nove

cientos sesenta y nueve mil quinientos noventa y cuatro 
pesos ( 12'969.59-1) moneda corriente. 

1 16 

2. El de lauma que podrá entregar e directamente al 
cónyuge obreviviente, a los herederos o a uno) otro 
conjuntamente según el caso, in necesidad de juicio 
de uce ión, en veintiún millone sei ciento quince mil 
noyeciento ochenta r ocho peso ( 21'615.98 ) mone
da corriente. 

Lo límÍ[e . eñalados rigen del 1 de octubre de 1998 

híl5ta el 30 de epciembre de 1999. 

Cordialmente, 

ARA ORDO - EZ NORlEGA 

Superintendente Bancario . 
5230. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circula r h'xterna O 71 de ]998 
(octubre 1) 

eñores 

REPRE r'\ l\r\lE~ I.EGAI.F 'RF\l ORE~ nl.,{ ,\LE. DE 

L\S E~ I'ID:\D[~ "D\II I TRADORAS DEl. I TL\L\ 

(, E~ERAL DE pr SIO r ' y A. EC, L RADORAS DE \ 10.\ 

Referencia: '1¡¡bla~ de mortalidad e invalidez para ~cgu
ro pre\'isionales. 

Apreciad05 señores: 

EMe De pachu ha con iclerado necesario modificar el 
último parrafo del ~ubnumeral 6.3 del Título \'1. del 
Capiulo Segundu de la Circular Ba,ica Jurídica, el cual 
quedará a51 : 

De acuerdo con lo previstO en el artículo 16 del Decre
tO Ley 656 cle 1991, esta entidad podrá modificar la 
metOdologla, presentación y, en general. cualquier 1.,
pecto inherente al de arrollo de las tabla a que hace 
referencia el artículo i5 de la citada norma. 
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e adjunta la página 31 corre pondiente al título y capí
tulo de la circular arriba eñalada. 

La pre eme circular rige a partir de la fecha de u publi
cación y modifica en lo pertinente la Circular Externa 
00'" de 1996. 

Cordialmente. 

ARA ORDO -EZ NORIEGA 

uperintendeme Bancario. 

ANEXO: 

y 

66 

6 

68 

69 

O 

71 

i2 

3 

·í 

.... 5 

76 

-... I{ 

/8 

9 

O 

81 

82 

83 

4 

85 

86 

TABLA DE MORTALIDAD DE 1 ALIDO ' 

SEXO FEMENINO 

(Ta a por mil) 

Continuación 

1) dy 

-153892.30-.10 10892.l2-.13 

H3000.1"'97 l11-i8.3250 

-t31851.8~ i; 11411 .30"'3 

.. f20"HO,5i;-Í 116"'9, ;28 

108 60,;715 11952.1668 

396808,60"'8 12632 ..... 273 

3 lIT 8 0- 13325,"'956 

r0850 O i9 IJ02i313 

356825,7036 l'f719,960-i 

312JO~ 133 15-t02.3696 

326"'03,)"'36 16059 .... 3-t5 

3106-t3.6391 166"'8,"1555 

293965.l83/ 1/2i3.2/33 

216"'21.9103 P/31.-i385 

2589 i ,-I/18 1 1-13,0086 

2-t08-t 1 i633 18H 1.2996 

222-.100 1636 I 6]3.5113 

20r86.652i 186-t 1.538; 

1 ~l-.l5 , 1l3"' 1 508.9699 

166636.1-.137 18202,2501 

li8-.133, 937 1 1l,96-ti 

11 7 

25 ,166 

29,2-!0 

31.836 

34.6 7 

rS17 

'11.253 

49.15"" 

53,690 

5 ,658 

6-.1 ,098 

""O,05-! 

99.9"'0 

109,23-! 

119.326 
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y Iy d)' qy 

8'"7 130721.9293 1 03 ... . 1651 130.308 

1136 ... .... 6 ... 2 161"'1.6290 142.2 ... 6 

9 9""~ 16.1352 1513 ... . 9019 155.204 

90 82381.2333 139 ... 2.9581 169.2 ... 9 

91 68'*38.2 52 12623.2996 18 ... ....... 8 

92 ~5 14.9'"785 11211.3095 200.866 

93 44603.6690 9'-:1 . 11'" 218 . ~65 

9~ 3i85i. 5' ... 8281. 107 23 i .606 

95 26573.1i6"" 6856.9239 258.040 

96 19'16.2228 5518."'989 2""9.912 

9'" 1 ... 19 .... ·i239 1305 +123 :;03.255 

98 9891.9816 32 .. 5.-:1623 328.090 

99 6646.5193 2355.6556 35 .. ... 19 

100 .. 290.863'" 16400"59 382.225 

1O1 2650 "'S'8 1090.70"5 '-i 11 .. 65 

TABLA DE MORTALIDAD DE INVALID S 

. L O FE'\lE I O 

('la as por mil) 

(ContinuaCIón) 

y Iy tly qy 

102 1560.0803 689.6657 H2.0"1 

103 8"'0 .... li6 ... 12.52-10 ... ""3 .9 ... 0 

lO .. .. 5 ... . 890' 232 1215 506.936 

105 225 .... 692 122 1159 ) .. 0. 

106 103.6533 59.6610 5"5.582 

10 43.9923 26 691 610 ..... 6.., 

108 Ji 1233 11.06 ... 2 6 ... 6.152 

109 6.0590 .... 12 ' 6 1. .. 1 ... 

110 1.9303 1.9303 1000.000 
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De acuerdo con lo previ to en el artículo 46 del Decre
to Ley 656 de 199-1, esta entidad podrá modificar la 
metodología, pre entación y, en general, cualquier a -
pecto inherente al de arrollo de la tabla a que hace 
referencia el artículo 45 de la citada norma. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 072 de 1998 
(octubre 1) 

'eñore 

REPItE E TANTE lEGALE Y RE\ lORES FI 'CALE DE 
LAS OcrEDADE ADMI 1 TRADORA DE FONDO DE 
PE IONE ' Y DE CE 'A TlA, ENTlDADEc E I TERME
DtARlO DE SEGLROS y REA EGUROS, SOCIEOADE 
DE CAPITALll.ACfO 

Referencia: Circular Externa Di O de 1998 

Apreciados señores' 

f'eniendo en cuenta que lo e tado. financieros de lo 
fondos de pensIOne. obligatorias r de cesantla e trans
miten en forma diana, e ta upcrintendencla con idera 
pertinente precisar que para dichos fondos lo di pue -
to en la Circular Externa 0'0 de 199R, deberá aplicar e 
a mi tardar el 20 de octubre del año en cur'lO. 

~í mi mo, para efecto de lo &¡puesto en el párrafo fi
nal del Hteral b. 'Iubnumeral 1.3.2 del Capitulo 1 de la 
Circular Externa 100 de 1995, la sociedade admini '
tradoras deberán informar u "intención de permanen
cia", re pecto a las ¡mer ione que conforman el porta
folio de lo fondos de pen ione oblrgatoria y de 
ce antía. con la rem"ión de lo ' e ·tados financiero co
rrespondiente a la fecha de aplicación de la circular de 
la referencia 

Igualmente, el régimen transitorio previ to en el nume
ral 8 ibídem, e aplicará teniendo en cuenta la 
inver ione que tengan lo fondo de pen ione obliga
torio y de ce antía a la fecha de aplicación de la Circular 
70 de 1998, debiendo a e a mi ma fecha proceder a efec
tuar la re pectiva recia ificación. 

En el ca o de la entidadc de eguro y rea eguros, so
ciedade de capitalización e intermediarios de seguro 
y reaseguro , las in truccione contenida en la Circu
lar Externa 0"'0 de 199 . e aplicará a la valoración de 
inversione que deba efectuar e en lo e tado financie
ro corre pondiente al me ' de eptiembre de 1998, lo 
cuale deberán tran mitir e en la fecha, establecida 
en la Circular Externa 100 de 1995. 

La pre ente circular rige a partir de la fecha de u 
publicación. 

Cordialmente, 

SARA aRDO - EZ ORIEG 

, uperintendente Bancario 
6000. 

S PERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 073 de 1998 
(octubre 2) 

eñore'l 

REPRE E~'IANTE LEGALES') REVI ORE F/)(ALE DE 

LAS E TIDADE~ l ' L,ARIA DE LO~ PLANES DE CLEN
TA, PARA EL I51 D1A fl A ClERO Y DEI SECTOR 
A EGLRl\OOR 

Referencia' ~Iodificación de lo plane de cuentas por 
efecto de los cambios en el Capítulo I de la Circular 
Bá ica Contable} Financiera. 

1 I t) 
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Apreciados señores: 

Teniendo en cuenta que con la entrada en "igencia de 
la Circular Externa 0"0 de 1998, e hace nece ario mo
dificar las instruccione contemplada en lo planes de 
cuenra para el ector financiero y el ector asegurador, 
e anexan la hojas que ufrieron cambio , lo mi 010 

que la Proforma EOOOO-·!) (Formato 215 para u tran -
mi ión \'Ía módem o RO T) , la cual e debe diligenciar 
de acuerdo con lo e tablecido en el manual "Configura
ción del archivo de la Información Relacionada con la 
fnver iones Hasta el Vencimienro o Permanente ", e
gún el Documento Técnico 'B-O -001 Versión 2.0, el 
cual se adjunta. 

De otra parte, se modifican las hojíU 2, 19) 2; y e adi
ciona la hoja 19-1 del Capítulo 1 de la Circular Básica 
Contable} financiera . 

La pre ente circular rige a prutir de la fecha de u publica
ción, m<xlifica el Capítulo I de la Circular F~xtcma 100 de 
1995 , I~ ResoluClOne 3600 de 1988 y 2300 de 1990. 

Cordialmente, 

ARA ORDO - EZ ORIEr,A 

upenntendente Bancano 

UPERlNTE DENCIA BAN ARIA 

Circular Externa 074 de 1998 
(octubre 09) 

eñore 

REPRE ENTA TE LEGALE Y REVl ORE Fl CALE DE 
LO E TABLEClMfENTO DE CREOITO 

Referencia: Modificación a lo formato de exjgibilida
de de encaje por efecto de la Re olución Externa 11 de 

120 

1998 de la Junta Directiva del Banco de la República y 
por el Plan de Acción de Cambio de MilenIO. 

Apreciado eñore : 

De conformidad con lo e tablecido en la Re olución 
Externa 11 de 1998 de la Junta OirectÍ\'a del Banco de la 
República, e te De pacho ha con iderado nece ario que 
e de habiliten de lo formato de exigibilidade la co

lumna que regí tren certificados de depóito a término 
}' cédula hipotecaria con plazo igualo superior a die
ciocho (18) me e . 

Adicionalmente, con el propó itO de evitar lo proble
mas que e puedan generar por el cambio de milenio 
en lo reporte de información que contengan fecha 
denrro del cuerpo de lo formatO · enviado , .. la RD 1 o 
:\1ódem, por las entidadc_ a e ta uperintendencia, e 
hace necesario un ajuste en el formato de fecha como . e 
de cribe a continuación. 

L.a columna 1 de lo formato 1~9 , 180, 181. 182, 1 3, 
18'! , 185, 186, 18"", 18 , 189, 190 corre pondiente a 
encaje en moneda legal tanto la. exigibllidades como el 
diponible, así como la columna 1 eJe! formato 13; -

LiqUIdación de im er,iones de capi(al- e deberán 
diligenciar bajo el formato OOM~fAAAA (año a cuatro 
dlgito, ) 

La pre. ente circular rige a partir de la fecha de 'u publi
caClon, aplrca para las tranmi ¡one. qlle e realicen a 
partir del 15 de ocrubrc dd año en cur o, modifica en 
lo pertinente la Circular 100 de 1995, para lo cllal "e 
anexan las páginas que tienen cambio 

Cordialmente, 

, ARA OROOÑEZ ORIEGA 

uperintendente Bancario. 
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INCOMEX 

Circular Externa 147 de 1998 
(octubre 21) 

eñore 

I "( n LITO COLOMBIANO DE CO\1ERCIO EXTERIOR 
't LARlO 

Asunto: Prórroga de lo ' acuerdo de alcance parcialus
CrHO ' por Colombia con Argentina, Bra il. Paraguay} 
Lrugu.l) . 

o. permmmo informarle. que los Plenipotenciario. 
de los Gobiernos de Colombia, .\rgemina, Br~ iJ, Para
gua)' y l ruguay convinieron prorrogar a trave del 
Decimo, Décimoprimero, éptimo}' Octa\'o Protocolo 
Adicional re pecrivameme, desde d 1 de ocrubre hasta 
el 31 de marlO de 1999. las preferencia pactada entre 
la República de Colombia ~ la Rtpública o\rgemina en
tre la Republtca de Colombia) la República federama 
dd Brasil entre la República dt Colombia} la Repúbli
ca del Paraguay r entre la República de ,olombia y la 
Republtca Oriental del Uruguay. 

\..,1 mismo, d (,obierno aClonal e. pidió el Decreto 20 I el 

dd ~o de . epuembre de 1998. por el cual e prorroga el 
Decreto +H del 23 de marlO de 199 ... . que da cumpli
miento a lo. comproml. o. nego iado. en el Acuerdo de 
Complementación EconómICa entre Colombia y Argen
tina. La. importacione. que se realicen al amparo del 
mencionado decreto deberán tramitarse citando en lo 
respectims documentos de importación el número }' 
fecha del mi mo. 

Cordial aludo. 

.\NDRE. FORERO ~1EDI A 

~ubdirector de Operacione .. 

MINISTERIO D E HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO 

S PERINTENDENCIA DE 
VALORES 

Resolución número 838 d e 1998 
(octubre 28) 

por la cual se modifica la 
Resolución 400 de 1995. 

La 'ala General de la uperintendencia de Valore . en 
uso de su facultade legale. y en e pecial de la que le 
confiere el tnci o 3°. del artículo 33 de la Ley 35 de 
1993. en concordancia con los numerales 3° y:,o del 
artículo 3°. del Decreto 2"'39 de 1991. 

CONS IDERANDO: 

Primero. Que conforme a lo c. tablecido en el inCISO 3°. 
del articulo 33 de la Le) 35 de 1991. corre. ponde al 
Gobierno auonal, por conducto de la "ala Gent.:ral de 
la uperintendencia de Valore .. ejercer la facuhades de 
IntU'\'enclón de que trata el artículo ío de la citada le", 
a~1 como dictar la! normas de funcionamiento del Re
gi lro acional de Valore e IntermediariOS, lo requisitos 
que deben reunir lo. documentos e intermediario. para 
scr 10. Cfitos en el mencionado registro v aquellas a que 
'le refieren. entre otro .. lo. numerale 3° ~ - o del De
creto r 39 de 1991. 

egundo. Que de acuerdo con lo di. pue la en el citado 
inci. o tercero, en concordancia con el numeral 3°. del ar
ticulo 3°. del Decreto 2739 de 1991. corre 'ponde a la ala 
(,cneral de la uperintendencia de Valore eñalar los re
qui itu que deben ob er\'arse para que lo "alore ' puedan 
er in critO } negociado en bo~ as de valores . 

Tercero. Que de conformidad con lo e tablecido en el 
referido incio tercero, en concordancia con el nume-

12 1 
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ral 3°. del artículo 3°. del Decreto t'39 de 1991, corre -
ponde a la 'ala General de la uperintendencia de Valo
re e tablecer las regla generale, conforme a la cuaje 
e podra autorizar la oferta pública de ralore, en el 

mercado. 

RE ELVE: 

Articulo 1. Mcxlificar el incio primero del artículo 1.2.-i.-(' 
de la Re olución -iDO de 1995, el cual queelará ~í: 

.. on papele comerciale ' lo pagaré ofrecido pú
blicamente en el mercado de ralore . emitido. masira 
o erialmente. Podrán emitir papele comerciales la 
ociedade ' por accione o limitada, el Fondo de Ga

rantía ' ele Institucione Financiera (FOGAFI ), la 
entidaele~ pública no ujeta a la in~pección } \ igi
lancia de la uperinrendencia Bancaria, autoril.ada 
legalmente para emitir título de deuda públtca } los 
patrimonio autónomos contituidos por fideicomi
tente~ que tengan la capacidad de emitir papele 
comerciale~ ". 

Artículo 2. Modificar el numeral 1 del artículo 23.1.2 

de la Re'lolución -iDO de 199:;, el cual quedara ;Lsí 

"1. Que .,e mue de bono ordinario emitido., por 
entidade~ diferente, de lo esubleClmienlO dc <.redilO 
o. de paptlt, comerCIales excepto lo tmiudm por 
el Fondo de Garantlas de Il1'ttlluclone'l Ilnanclera'l 
(FOGAH'\) " 

Artículo 3. Derogar el arttculo 1.2.1.19 de la Re olución 
~oo de 1995 

Artículo ... La pre ente resolUCión rige a partir de la fe
cha de u publicacion 

Publíquese } cúmplase. 

Dada en antate de Bogotá. D. C. 

El Preliidente. 

ERGIO CLAvIJa \'ER(J-\RA 

El ecretario. 

JLA PABLO JA1\4E C,.\RClA. 

Por la cual se modifica la Resolución 100 de 199:; 

122 

SUPERI TENDENCIA DE 
VALORES 

Carta Circular Externa 013 
de 1998 

(octubre 23) 

Señore~ 

REPRESE TANTE ' LEGALE ' Y REV! 'OIlES PI 'CALE ' 

Fa DO \1L:TUO DE lNVER 10 

Referen ia: Tran. mision ele esrado~ financiero~ na módem 

r.n menCión a di\'er~a Inquietudes planreaelas ame e ta 
Delegatura por algunos fondo , acerca de la forma como 
~e debe efectuar la transmision de la~ cuentas de re~ul

lado. c'te De pacho e'tima COl1\'enH.'l1!e detallar lo 
regl.,tros que se deben efectuar prc\ iamente .1 la tran -
n1l Ión. con el ftn de reflejar el 'laido en la cuenra de 
rendimiento. decretado por pagar () utilidades del pre
'Iellle eJerCICIo. eguo 'le tratc dc estados financieros que 
correspondan o no a clcrre de penodo. 

Con el re ultado neto de comparar la cI,tSl 4 frente a la 
da e S. exceptuando el grupo 59. se deberá efectuar 
uno de 10'1 c¡iguientcs regi'ilros 

. Cuando el resultado arroja una utilidad 

Débito S90:;O:; 

Crédito 360:;0:; Utilidad del qercicio 

B Cuando el resultado arroJa una pérdida 

Débito 361005 Pérdida del ejefCIcio 

Crédito 591:;05 PcrdlelJ~ 

AdiCionalmente. tratándo e de eMado'l finanCiero de 
cierre de período en donde exi ta uttlidad por di tn
huir. 'le elebe efectuar el sigUiente registro 
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Débito 

Crédito 

Cordialmente, 

60505 

233515 

Utilidad del ejercicio 

Rendimientos 
decretado por 
pagar 

MARJA I ABEL BALLE TERO BELfRAN 

uperintendente Delegado para Intem1ediario: de atore 
}' demás Enridad 19i1adas República de Colombia. 

uperintendencia de Valore . 

BAN O DE LA REPUBLICA 

Resolución Externa J 1 de 1998 
(octubre 2) 

por la cual se exPiden 
regulaciones en materia de 

encaje. 

La Junta Direcri a del Banco de la República en ejerci· 
cio de u· atribucione con titucionale legale , en 
e pecial de la que le confiere el literal a) del artículo 
16 de la Ley 31 de 1992 

RE UELVE: 

Artículo 1. La exigibilidade que e indican a continua· 
ción tendrán lo iguiente porcentaje de encaje: 

a) La exigibilidade de critas en lo numerale del 
artículo l° 1 Y 6 del artículo 4° y 1 del artículo 5° de la 
Re olución Externa 1el de 1994 tendrán un porcentaje 
de encaje del 8%. 

Redúce e a 8% el porcentaje de encaje a que e refiere 
el artículo l° de la Re olución Externa 21 de 1996. 

b) La exigibilidade de crita en los numerale 5 del 
artículo 1° numerale 1 y 2 del artículo 3° y numerale 
2 y 3 del artículo 4° de la Re olución Externa 14 de 1994 
tendrán un porcentaje de encaje del 3%. 

Redúce e a 3% el porcentaje de encaje que debe mante
ner e obre certificado de depó iro a término, certi
ficado de ahorro de valor con tante y cédulas hipoteca
ria de inver ión con plazo igual o uperior a un año e 
inferior a 18 me e incluido en lo numerale 6 del 
artículo 1°, 3 del artículo 3° 4 del artículo -i0 en el 
inci o primero del artículo 2° de la Re olución Externa 
1 de 1994. 

La exigibilidade obre las colocacione de bono con 
plazo inferior a 18 me e regí trado en el Grupo 'Títu· 
lo de Inv r ión en Circulación" del P C bajo la cuenta 
"Bono. de Garantía General' y ' Otro " tendrán un por· 
centaje de encaje del 3%. 

c) Deróga e el encaje obre certificado de depósiro a 
término, certificado de ahorro de valor con tante y cé
dula hipotecaria de inver ión con plazo igualo 
uperior a 18 me e . 

Artículo 2. La pre. ente re olución rige de de la fecha de 
u publicación y produce efecto. a partir de la primera 

bi emana de cálculo de encaje requerido de o tubre de 
1998. 

BANCO DE LA REPUBLI A 

Resolución Externa 12 de 1998 
(octubre 2) 

por la cual se dictan normas 
sobre el apoyo transitorio de 

liquidez del Banco de la 
República a los establecimientos 

de crédito. 

La Junta Directiva del Banco de la República, en uso de 
u atribucione con titucionale y legale y en e pecial 
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de las conferida por el artículo 12, literal a) de la Ley 
31 de 1992. 

RE, ELVE: 

Artículo 1. El artículo 10 de la Re olución Externa 25 de 
1995 quedará así: 

"Articulo 10. Plazo y utilización rnáxima por alio. El 
procedimiento ordinario 010 podrá er utilizado hasta 
por noventa (90) días calendario en total dentro d un 
año calendario por período máximo, ha. ta de treinta 
(30) días calendario. sin que haya lugar a prórroga. in 
perjuicio de lo prerisro en el artículo 1-4 de la pre, ente 
re olución. 

Cuando haya lugar a modificaciones en el monto del 
apoyo de liquidez. u aju te no darán lugar a un au
mento del phuo de utilización de los recur o ". 

Artículo. El artículo 13 de la Re olución Externa 25 de 
1995 quedara a 1: 

"Artículo 13. Información incorrecta, incumplimientos)' 
'andones i como con ecuenda de la eraluación que rea
lice para rerificar las condicione que penniten acceder, 
uar r mantener lo recurso del Banco de la HepúbLca ¡XX 

el procedimiento ordinario. el Banco t:~labltce que no .. on 
cierta, Ia., IIlfonnacione · que se le dieron, o que no ,e cum
plen aquellas condicione~ , podra: 

1 Exigir de inmediato la de\olución lotal o parcial de 
h urnas entregadas. caso en el cual el e,lablecimlento 
de credito deberá pagar a lítulo de sancion una suma 
equi\'alente al 2~ efecliro anual del apoyo liquidado 
obre todo el tiempo de uulizacion de los recursos 

2. E.~gir la su~titución de lo título. que carezcan de la 
calidad requerida conforme al artículo 25 de la pre. en
te re olución. caso en el cual e dara aplicación a lo 
previo ro en el citado articulo. 

Adicionalmente el Banco de la República informará a la 
'uperintendencia Bancaria para que lOme la~ medida 
a que haya lugar". 

Artículo 3. Procedimiento aplicable en el caso de pro
cesos de reorganización institucional. i durante la 
vigencia del apoyo de liquidez por el procedimiento or
dinario, la entidad que haya accedido a lo recurso 
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perfecciona un proce o de reorganización institucional, 
el e tablecimiento de crédito a cuyo cargo quede regi '
trada la re pectiva obligación con el Banco de la 
República continuara con el uso de los recur ° hasta el 
,encimiento del plazo pactado. 

Tratándo e de apoyo de Liquidez por el procedimiento 
e pecial, el e tablecimiento de crédito a cuyo cargo que
de regi. trada la re pectiva obligación con el Banco de la 
República continuará con el u o de lo recur o, ha ta 
tanto e evalúe i la entidad etá en condicione de de
volverlo al vencimiento del apoyo. 'i como re ultado 
de la eraluación e e. tablece que la 'ituación financiera 
}' patrimonial del e, tablecimicmo de crédito permite 
asegurar el pago. el apoyo e mantendrá ha la el venci
miento del plazo. En caso contrario, deberá exigir e de 
inmediato la devolución de los recuro o . 

En el caso de establecimiento de crédito re ulral1[e de 
proce. m de reorganización in titucional. mediante re· 
glamentación general el Banco de la República ,eflalará 
el procedimiento para acreditar el cumplimiento a la, 
condicione de acce o a los apoyos de liquidez. 

Lo di. puesto en el pre ente artículo e entiende in 
perjUicio de la facultades del Banco de la Ikpublica 
para imponer la ~anciones correspondieme }' para 
exigIr la dc\'Olucion de lo~ recur o a la enlldad a (uyo 
cargo .. e encuentre la obllgaclon conforme a lo prnL
to en la Re olucion Externa 25 de 1995 

Parágrafo 1. Para los efectos prc\lstos en la preente 
re olucion, 'le enllende por proce,o. de reorganiza
ción in (itucional la · fusiones . incorpOi.lciones, com'er-
iones, e ci iones, ce ione, de actiros, pasi\'o, y con

trato . ) de mi mecani. mo legalc., de inregraclOn 
patflmonlal realizado, por los C tablecimiento de cré
dito. que ean autorizados por la uperinrendencia 
Bancaria. 

Parágrafo 2. El aumento de la operacione acU\'as que 
e origine como consecuencia del perfeccionamiento de 

proce, o. de reorganización in titucional no e tendrá 
en cuenta para efectO de lo di pue la en lo. articulo 
12}' 22 de la Resolución Externa 25 de 1995. 

Parágrafo 3. Mediante reglamentación general. el Banco 
de la República señalará el procedimiento para acredi
tar }' revL ar el cumplimiento de I condiciones para el 
u o } mantenimiento de h recurso, pre\ Ita. en la 
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Re olución Externa 25 de 1995 en caso~ de reorganiza
ción in. titucional aprobado por la uperintendencia 
Bancaria. 

Artículo "l. Certificación del rel1isor fiscal. Para efecto 
de lo di pue to en la Re olución Externa 25 de 1995 r 
en la pre ente re olución, el Banco de la República po
drá olicitar el envío de las certificacione e informa
cione que estime necesarias por parte del revisor fiscal 
del e tablecimiento de crédito que haya solicitado acce-
o a lo~ apoyos de liquidez. 

Artículo 5. Vigencia. La pre ente re o)ución rige de de 
la fecha de su publicación. 

BANCO DE LA REPUBLICA 

Resolución b:"Clerna 13 de 1998 
(octubre 9) 

por la cual se e:Apiden 
regulaciones en nlaleria de 

encaje, inversiones en "Títulos de 
Desarrollo Agropecuario", 
posición propia J' apoyos 

transitorios de liquidez de los 
establecinzientos de crédito 

sujetos a progralnas de 
reorganización institucional. 

La Junta Directiya del Banco de la República. en uso de 
... us atribuciones commucionales y legale. y en especial 
las conferidas por lo~ literales a) } h) del artículo 16 de 
la Le\ 31 de 1992, artículo SR de la Le> 31 de 1992 en 
concordancia con lo preristo en el artículo 112 del Es
tatuto Orgánico del Sistema Financiero ~ literal a) del 
artículo 12 de la Le} 31 de 1 ~92 . 

RESUELVE: 

Artículo 1. Lo e tablecimiemo de crédito que hayan 
perfeccionado proce o de reorganización in ·titucional 
en lo término previ (O en el parágrafo 1 del artículo 
30 de la Resolución Externa 12 de 1998 y que por mo
tiyo de dicha reorganización deban computar pasivo 
que anteriormente no estaban ujetos a encaje podrán 
acogerse a un programa de transición con la Superin
tendencia Bancaria para cumplir sus requerimiento de 
encaje. el cual no podrá uperar los dieciocho (18) 
me e . 

Dicho programa deberá ser informado al Banco de la 
República por la uperintendencia Bancaria. 

Parágrafo. En el caso de establecimiento de crédito que 
e encuentren en un programa de tran, ición. el monto 

máximo de los apo}os ordinario) e pecial preri to en 
la Re olución E\.terna 25 de 1995, era igual al que re-
ulte de multiplicar el porcentaje de lo pasi\'Os pre\ i tos 

como monto miximo amorizado en los artlCulos 8) 19 
de la citada resolucion por el rc,ultado de la dhisión 
entre el encaje requerido de la entidad en procc. o de 
[rano ición } dd que tendría quc cfecmar normalmente 

Artículo 2. Los eSlablecimiel1lo<¡ de crédiLO que hayan 
perfccClonado un proceso dl rcorg¡tnlL,tción iINItUClO
nal en los término .. pre\'i~to.'I en el partÍgrafo 1 del 
artículo 30 de la Resolución t\lerna 12 de 1998 y que 
por mori\'o de dicha reorganllanón deben aumentar su 
imer'llOnes en Títulos de Desarrollo \gropentario po
drán acoger. e a un programJ de transiCión con la 
uperintendencia Bancaria para cumplir los requeri

miento de dichas imersione'l el cual no podra superar 
lo dieciocho (18) meses 

Dicho programa debed ser informado al Banco de la 
Repubhca por la )uperintendencia Bancaria 

Artículo 3- Los estahleclmientos de crediLO que hayan 
perfeccionado un proce o dc reorganizaCión institucio
nal. en los términos pre\ istos en el paragrafo 1 del 
artículo 30. de la Re olución Externa 12 de 1998. ) que 
por motivo de dicha reorganizactOn preenten defectos 
o exceso de posicion propia. podrán acoger~e al siguien
te programa de transicion: 

A partir de la fecha del perfeCClonamlemo del proceso 
de reorganizacion institUCIonal. el Intermediario debe-
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rá aju tar e a lo límite mlntmo o maxllno e tableci
do en un plazo de noventa día calendario. Dicha 
ituación deberá er informada previamente a la uper

intendencia Bancaria y al Banco de la República. En todo 
caso, en lo primero cuarenta y cinco ('i~) día de pla
zo deberá haber e hecho por lo meno la mitad del aju te 
requerido. 

Artículo 4. Vigencia. La pre ente re olución rige de de 
la fecha de u publicación y modifica y deroga la dispo
sicione que le ean contraria . 

BANCO DE LA REPUBLICA 

Resolución Externa 14 de 1998 
(octubre 23) 

por la cual se dictan nzedidas 
para regular la liquidez de la 

econonlía. 

La Junta Directiva del Banco de la Republica en ejerci
cio de .,u~ atribuciones contitucionale .. y legale~ , en 
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e pecial las previ tas en los artículo 37 1 y 37 2 de la 
Constitución Política y 16 literal b) de Ley 31 de 1992. 

RE ELVE: 

Articulo 1. Lo iguiente artículo de la Re olución Ex
terna 1 de 199"* quedarán a í: 

"Artículo 1. El Banco de la República podrá intervenir 
en el mercado abierto mediante la emi ión y colocación 
de Título de Participación, con el objeto de regular la 
liquidez de la economía. 

Así mismo, el Banco de la República podrá vender TE 
en forma transitoria (operaciones de reporto) o defini
tiva a los agentes colocadore de OMA. 

El Banco de la República ejecutará la operacione de 
que trata esta re olución. de conformidad con la di
rectrice. que señale la Junta Directiva". 

"Artículo '1. El Banco de la República 'cl1alará mediante 
reglamentación de carácter general los aspecto y con
dicione para la emisión y colocación de lo Título de 
ParticipaCión Así mismo, señalará las características )' 
condicione para la realización de I~ operacione. con 
TE. de que trata el pre ente capítulo". 

Artículo 2. La preente reoluClon rige cle ... de la fecha de 
. u publtcacion. 
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)ICE DE MEDIDAS 
LECTISLA11 IVAS y E)ECU11 IVAS 

() (JRES() DI. lA REPl. rBLICA 

Ley 

477 (Octubre 9) 

Diario oficiala. 3.,,*05, octubre 13 de 1998 

Por la. cual autoriza al Banco de la República 
para disponer la acuñación en el pa ' o en el 
exterior de moneda mer.álica de curso legal, con 
el fm de corunemOf'Jf el cincuentenario de la 
OFA ~í como para e. tablecer sus aleaciones} 
determinar su caracten. tlcas. 

MI 
( ).\1 

Decreto 

20,* 1 (Octubre 8) 

ES 

Diario Oficial o. "d. ,.07, octubre 15 de 1998 

Por el cual se e tablece el régimen unificado 
de contrapre taciones, por concepto de con
cesiones, autorizaciones, permiso y registros 

en materia de telecomunicacione y lo pro
cedimiento para u liquidación, cobro, re
caudo y pago. 

11 ISl I~RI( [)E IIACIL I)A 

Decretos 

2047 (Octubre 8) 

Diario Oficial o. ,.3.,.0"*, octubre 9 de 1998 

Por el cual e aprueba la reforma del artículo 
35 de Jo e tatuto. ociales de la Fiduciaria 
La Preví ora .A. 

2201 (Octubre 27) 

Diario Oficial No. ,.3.118, octubre 30 de 1998 

Por el cual 'C reglamenta parcialmente el E ta
tuto Tributario y se dictan otras di po icione . 

2204 (Octubre 29) 

l ?~ ~ I 

Diario flcial o. ,.3-118, octubre 30 de 1998 

Por el cual se reglamenta el numeral 2 del 
artículo 99 del E. tatuto Orgánico del i te
ma Financiero. 
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SI,PEIUNTEN[)ENCIA I)E 

VAL()RES 

Resoluciones 

645 (Octubre 2) 

Por la cual e cancela la inscripción de lo 
certificado. de participación unitaria CPU, 
emitido. por el patrimonio autónomo fondo 
e pecial Banco de Colombia, en el Registro 
Nacional de Valore e Intermediarios. 

654 (Octubre 5) 

Por la cual e modifica el artículo 2.3.1 .2 de 
la Re olución -tOO de 1995, relacionada con 
valore sujetos a califkación. 

656 (Octubre 6) 

Por la cual e cancela la in 'cripción de la se
ñora Lucy \1e1garejo andoval en el Regi [ro 

acional de Valores e Intermediarios. 

657 (Octubre 6) 

Por la cual se cancela la inscripción de la so
CIedad Valores CorporatiYO . A. en el Hegi -
tro acional de Valores e Interl11ediarto~ . 

659 (Octubre 7) 

Por la cual e autoriza a la Bolsa de Bogotá, 
S.A. , el contraw de operación a plazo de cum
plimiento financiero sobre el indicador de 
rentabilidad denominado depó ito a térmi
no fijo , calculado para un plazo de noventa 
(90) días. 

660 (Octubre 7) 

Por la cual se autoriza a la Bol a de Bogotá, 
. A., el contrato de operación a plazo de cum

plimiento financiero sobre el indicador de 
tasa de cambio de peo por dólar de lo E
tado Unidos de Norteamérica, denominado 
tasa representativa del mercado. 
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661 (Octubre 7) 

Por la cual se modifica la re olucion 625 del 
24 de eptiembre 1998, en la que se ordena 
la in cripción de los título de participación 
emitido por el Fondo Ordinario de Inver ión 
Nación .A. , en el Regi tro acional de Valo
res e Intermediarios. 

668 (Octubre 8) 

Por la cual e cancela la in cripción de los bo
nos, emi iones 1992 y 1993, de la sociedad R F 
Química Colombiana .A. , en el Regi tro Nacio
nal de Valore e Lntermediario . 

681 (Octubre 9) 

Por la cual e autoriza la inscripción de las 
accione de Ladrillera amafé .A, en el Re
gí [ro acional de Valore ' e Intermediario . 

696 (Octubre 15) 

Por la cual e autoriza la inscripción de Pací
fico Compañía de Financiamiento Comercial 
'.A., en el Regi tro acional de Valore e In
termediario~ para realIzar labore~ de inter
mediación en el mercado publico de \alores 

702 (Octubre 16) 

Por la cuaIe autoriza la in~cripción de las ac
ciones de Inyersiones Reacol S ., en el Regí -
[ro acionaI de Valore e Inrennedianos. 

704 (Octubre) 

Por la cual e canccla la inscripcion de las 
accione de Metrotel Redes S.A., en el RegL
tro acional de Valores e Intermediario . 

838 (Octubre 28) 

Por la cual se modifica el inciso primero del 
artículo 1.2.-t.-t' de la Resolución 400 de 
] 995, referente a la oferra pública de pape
le comerClale . 
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Circulares externas 

012 (Octubre 9) 

Por la cual e dan a conocer regla referente 
a la celebración de asambleas de tenedore ' 
de bono }' cumplimiemo de la obligacio
ne establecida, en la Re olución -i00 de 
1995, tanto para entidades emi ora como 
para lo repre entame legale. 

013 (Octubre 9) 

Por la cual e imparten in truccione , tendien
tes a clarificar el tema de pago de dividendos. 

Cartas circulares exter1las 

013 (Octubre 23) 

Por la cual c detallan los registros que de
ben efectuar lo fondos mutuo de in"cr ión 
previamente a la (ran misión de las cuema 
de resultado. 

l P f{ ( I 

Resolucio1zes 

2118 (Septiembre 30) 

Certifica el IOteres bancario corrieme 

2119 (Septiembre 30) 

Certifica la ta'la de interés cobrada por los 
establecimientos bancario por los creditos 
ordinaflos de libre asignación. 

2137 (Octubre 5) 

Divulga la rentabilidad mínima obltgatoria 
para los fondos de cesanua emre el 30 de 
septiembre de 1996 y el 30 de eptiembre 

de 1998} de lo fondo, de pensiones obliga
torio entre el 30 de ,eptiembre de 1995 yel 
30 de eptiembre de 1998. 

2149 (Octubre 6) 

Toma inmediata de po e ión de lo biene, 
habere y negocios de Coopiamioquia Coo
perativa Financiera, para su liquidación. 

2150 (Octubre 6) 

Toma inmediata de po e ión de lo biene, 
habere y negocios de Cooperativa E p cia
tizada en Ahorro y Crédito Cooem aval, para 
u liquidación. 

2151 (Octubre 6) 

Toma inmediata de po e ión de los bienes) 
habere ' y negocio de Cooperativa Financie
ra Coopferia , para 'u liquidación. 

2152 (Octubre 6) 

Toma inmediata de po. esión de lo biene. 
habere y nego ios de Cooperativa Financie
ra olidarios, para su liquidación. 

2171 (Octubre 9) 

Cancela el permiso de funcionamiemo de la 
sociedad LeaslOg \1undial . . compañia de 
financiamiento comercial . 

Circulares exter1Zas 

71 (Octubre 1) 

\1odifica el último párrafo del ubnumeral6.3 
del Título vi, del Capítulo egundo de la cir
cular baslca Jurídica . 

72 (Octubre 1) 

Aclara la Circular Externa 0'0 de 1998 re -
pecto de la. sociedades admini tradora. de 
fondo de pensiones y de cesantía, entidade 
e IOtermedlaflos de seguro } reaseguro'l ) 
sociedades de capitalización. 

73 (Octubre 2) 
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\1oditka 1m plane de cuenta para el siste
ma financiero} el ector asegurador, de con-
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forrnidad con lo e tablecido en la Circular Ex
terna O O de 1998. 

74 (Octubre 9) 

Modifica formato de exigibilidade de enca
je y formato que e aju ten por el plan de 
acción del cambio de milenio. 

75 (Octubre 19) 

Remite la factura de cobro de la contribución 
corre pondiente al egundo eme tre de 1998. 

76 (Octubre 27) 

Modifica lo plane de cuenta y lo capítu
lo 1. XIll }' XVTTT de la circular bá ica conta
ble y financiera. 

77 (Octubre 29) 

E table e nuevo [ormaw de invcr 'ione 
para el . ecwr a egurador, de conformidad 
con lo e tablecido en la Circular Externo O O 
de 1998. 

Cartas circulares 

115 (Septiembre 28) 

Tran cribe aparte:-; del texto de la in trucción 
admini trativa número 13 de la uperinten
dencia de otariado)' Regí tro. 

116 ( eptiembre 14) 

1 nEorma la tasa de cambio aplicable para re
e.xpreión de cifra. en moneda e tranjera ca
rr pondiente a 10:-; e tado financiero del 
me de eptiembre. 

117 (Octubre 5) 

Informa el PAGG aplicable a los estados fi
nanciero del me de octubre de 1998. 

118 (Octubre 7) 

Avisa obre una medida admini trativa con 
respecto a Cooperativa E 'pecializada en Aho
rro y Crédito Cooem aval. 
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119 (Octubre 7) 

Avi a obre una medida admioi trativa coo res
peao a Coopiantioquia Cooperativa Financiera. 

120 (Octubre 7) 

Avi a obre una medida administrativa con 
re pecw a Cooperativa Financiera olidario . 

121 (Octubre 7) 

Avi a obre una medida administrativa con re -
pecto a Cooperativa Financiera Coopferit Ltda. 

126 (Octubre 8) 

lnfomla las variacione maxllna probable 
de ta a aplicable. en la evaluación del ries
go de tasa de interé . . 

128 (Octubre 13) 

Informa la rentabilidad, comi ión de admi
nistración y eguro ' previ ionale ' de lo fon
dos de pen ione obligawrio. }' de ce antía. 

129 (Octubre 13) 

Divulga el valor rcaju rado para beneficio de 
inembargabilidad y entrega de depó iw, de 
ahorro 10 juicIO de sucesión. 

( 

([ ,( 

Circulares externas 

147 (Octubre 21) 

Prórroga de lo acuerdos de alcance parcial 
uscrito por Colombia con Argentina, Sra 'il , 

Paraguay y Uruguay. 
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1 ,( IH I RI.Pl l LILA 

Resoluciones externas 

11 (Octubre 2) 

"Por la cual e expiden regulaciones en ma
teria de encaje". 

Modifica la resolucione externas 1 q de 199'* 
y 21 de 1996 con el fin de reducir lo encajes 
ordinario de la iguiente manera: 

Di 'minuir del 10% al 8% el porcentaje de 
encaje aplicable a lo. depósito de ahorro, 
cuenta de ahorro de valor constante y pa. i
vo. 'imitare. 

Di minuir del 5% al 3°-6 el porcentaje de en
caje aplicable a lo certificado de depó ito a 
término, certificado de ahorro de valor cons
tante, cédula. hipotecarias y otro pa ivo ' 
imilares que tengan un plazo de vencimien

to menor a 18 me e . 

Eliminar el encaje de S°Í> que ,e mantenía 
obre lo certificados de depó. lro a térmi

no, certificado~ de ahorro de valor con tante 
y cédulas hlpotecaria~ con plazo Igualo u
perior a IR mese que tu\'leran regi trados 
los e rablecimiento de crédito a 30 de junio 
de 1996. 

12 (Octubre 2) 

"Por la cual se dictan norma' obre el apoyo 
transitorio de liquidez del Banco de la Repú
blica a lo establecimienro' de crédito". 

Permite que lo apoyo. de liquidez por el pro
cedimiento ordinario puedan utilizarse ha~-

ta por tre período consecutivos de treinta 
(30) días calendario. Anteriormente era ne
ce ario que hubiera un intervalo entre un 
período y otro cuando la utilización de lo 
cupo no era inferior a 15 día. 

Igualmente, regula el procedimiento para u
mini trar liquidez a travé de apoyos ordina
rio y extraordinarios a las entidade finan
ciera que se encuentren en procesos de re
organización in titucional tale como fu io
nes, e cL ione }' demá mecani mo legales 
de integración patrimonial. 

13 (Octubre 9) 

"Por la cual e expiden regulaciones en ma
teria de encaje, in"crsione en' Título ' de De-
arrollo Agropecuario', po ición propia y 

apoyo tran itorio de liquidez de los e ta
blecimientos de crédito ujetos a programa ' 
de reorganización in titucional". 

Establece un mecani 'mo de eran ición para 
que I~ entidade en proceso de reorganiza-
ión in~titucional. puedan cumplir lo reque

rimientos de encaje, inversiones forzo a )' 
po ¡ció n propia. Igualmente limita el acce o 
a lo apoym. tran~ltorio de liquidel del Ban
co de la Hepública cuando dichru entidades 
se encuentren en un proce O de transición 
de encajes 

14 (Octubre 23) 
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"Por la cual e dictan medida para regular la 
liquidez de la economía". 

Modifica la Re olución Externa) de 199q con 
el fin de autorizar la celebración de opera
cione. de repono con TE~ para la realización 
de Operaciones de Mercado Abierto. 
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